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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E M INISTROS

SS. MM. el Rby y la Rbina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros :
Eeal decreto resolutorio de un recurso de queja promovido 

por la Audiencia dé Madrid contra un acuerdo del Jefe 
de la jurisdicción de Marina en esta Corte.

Ministerio de Gracia y Ju sticia :
Reales decretos de personal.

M in is tr o  de la Guerra:
Eeal orden circular disponiendo que, para los efectos de 

marchar á sus hogares los individuos en filas declarados 
condicionales, se considere reemplazo de 1900 la agrupa
ción de los mozos de otros anteriores declarados solda
dos en el año actual.

Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla 
d© Cuba,

Ministerio de M arina::
Depósito Hidrográfico—Aviso á los Navegantes.

M inisterio de H acienda:
Intervención general de la Administración del Estado,— Esta

dos de la recaudación obtenida y pagos realizados en el 
mes de Mayo último.

Dirección general de Aduanas. —Relación de los cargamentos, 
de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
han sido despachados por las Aduanas durante el mes de 
Mayo último.

Banco de España. —Llamamiento á percibir los intereses de 
los valores que se expresan.

Extravío de un resguardó de depósito.
Ministerio áe la Gobernación:

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

Ministerio de Agricultura; Industria, Comercio y
Obras públicas:
Eeales decretes de personal.
Eeal: ordpn diptapdo las, prescripciones que han de^bser

varse en los* exámenes ae ingreso en él Cuerpo de Torre
ros de faros.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Or
den de esta JJirección resolutoria de un expediente pro-: 
movido sobre la interpretación qué debe darse ál art. 18 
de la léy de Extinción de la langosta.

Administración provincial :
Gobierno civil de la provincia de Almería.—Subastas de aco

pios para conservación de carreteras.
Gobierno civil de de aco

pios para consérvación; d  ̂carreteras. .
Gobierno civil de la provincia dé Ciúdad Meal.— Subastas dé 

acopios para conservación de carreteras.
Gobierno civil de la provincia de Murcia. —Subastas de aco

pios para conservación de carreteras.
Comisión provincial de Burgios. — Subasta de las obras de 

construcción de la sección segunda de la carretera pro
vincial de Burgos á Barbadillo del Pez, , . ; ,

Delegación de Hacienda de la provincia té  T ^ r^ o ^ ^ jN o tif i-  
cando á D. Juan Pérez Nájera un acuerdo del* Tribunal 
gubernativo del Ministerio de hacienda.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de fiecerfeá. A n u n c i a n d o  la 

vacante dél cargo dé Secretario de este Ayuntamiento.
Alcaldía, constitucional dé jPúetto de "Santa 'MáHái^Oóií'eüh 

diendo el plazo da un mes á los acreedores de este Ayun
tamiento para que justifiquen sus créditos.

Comisión\ ¿jeóuiiva del Ayuntamiento de Jerez.—Procidencia 
mandando proceder *01 em baió  de Ja finca que se ex
presa.

Admlnisti-ación de justicia.
Audiencias provinciales — Edictos de la Audiencia de Madrid.
Juagados de pnmerainstmcía.—Edictos de tos Jungados de 

Alcaraz, Alicante, Barcelona*Atarazanas, Barcélona- 
Hospital, Bareelona-Parque, Baza, Bilbao, Brihuega, Cá
diz, Carmona, Castropol, Chantada, Getafe, Granada- 
Campillo, Granada Salvador, Jerez de la Frontera-San 
Miguel, Madrid-Congreso, Morón, Lérida, Málaga-Mer
ced, Motilla del Palancar, Osuna, Padrón, Pontevedra, 
Puerto de Santa María, San Felíu de Llobregat, San Ro
que, Santa Cruz de Tenerife, Santiago, Sariñena, Sevi- 
lla-Magdalena, Sort, Otrera, Valencia-San Vicenté, Tor- 
desillas y Valladolid-PIaza.

Jutgádos municipales. -  Edictos de los Juzgados de Madrid- 
Hospicio y Segura de la Sierra.

Consejó de Estádo:
Tribunal de lo Contenciosa*administrativo. — Pliegos 79 y 80 

del tomo XI de las sentencias dictadas por este Tribunal.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

RE4L DECRETO
En el recurso de queja promovido por la Sala de 

gobierno de la Audiencia de Madrid con motivo de 
ciertos acuerdos adoptados por el Jefe encargado de la 
jurisdicción de Marina en esta Corté, y de cuyos ante
cedentes resulta:

Que en el Juzgado municipal del distrito de la Uni
versidad de está Corte se celebró en <5 de Diciembre 
de 1891 juicio verbal entre D. Antonio Pastor y Don 
Agustín del Valle, el cual, reconociendo no poder sa • 
tisfacer entonces la suma de 250 pesetas qué en virtud 
de un pagaré vencido se le reclamaba, se avino á pa
gar como interés mensual, hasta que abonase el capi
tal, la suma de 12 pesetas 50 céntimos del sueldo que 
disfrutaba en el Ministerio de Marina, consintiendo que 
al efecto se oficiase 4  quien correspondiera para que se 
hiciese el descuento desde la primera paga; proposi
ción que admitió el demandante, y que el Juez estimó 
en la sentencia, en la que condenó al demandado á 
pagar su deuda en la forma propuesta por él y acepta
da por el actor:

Que en los días 7, 9, 10 y 11 del mismo mes de Di
ciembre se celebraron en el expresado Juzgado de la 
Universidad, y entibe las mismas partes, otros cuatro 
juicios verbales, en cada uno de los cuales se reclamó 
á D. Agustín del Valle la suma de 250 pesetas:

Que en virtud de las sentencias recaídas en los cin * 
co juicios celebrados pasó el Juzgado oficio á la Inten * 
déncia del Ministerio de Marina para que descontase á 
D. Agustín del Valle 62 pesetas 10 céntimos mensua
les, y la Intendencia dispuso que se diese cumplimien
to á este oficio cuando le correspondiese, en atención 
á que el empleado que debía sufrir el descuento estaba 
sujeto á otro motivado por oficio del Juzgado del dis
trito de j?aláció? y tenía adémlfe otro pendiente, inte - 
resado etí oficio antéfiór, déí iniétiiá Juzgado de 1p/  
Universidad:

Que el Jefe de la jurisdicción de Marina en '¿sta 
Corte, á instancia de D. Agústín * dél Vallé, a^órdó 
años des^uéAsuspender1 la ‘o’rdén d^déseúenttí y devol
ver los oficios á Ibái-es^e^tivoá Jugados, máítdfestán- 
doles qué si emteüdíám qútf dichos^de&uétítbs'eráhvpro- 
cedentes, se dirigiesen en debidá fom ár & él, que era 
Ja  Autoridad competente pátA deérétár reténcisne's 
de sueldo de los aforados dé Marina:

Que, como consecuencia de este acuerdo, el Juzga- 
de la Universidad dirigió en Abril de 1897, con refe
rencia á los juicios celebrados en Diciembre de 1891, 
cinco oficios al Jefe de la jurisdicción de Marina? inte*

resando en cada uno de ellos se sirviese ordenar que 
desde la primera paga se retuviesen 12 pesetas 50 cén
timos á D. Agustín del Valle:

Que de acuerdo con el parecer del Auditor de la 
¡urisdicción referida, acordó el Jefe de ésta contestar 
%l Juzgado que no era posible dar cumplimiento á lo 
hteresado en los expresados oficios, alegando como 
fundamento de su negativa: que desde el 16 de No
viembre de 1891 hasta 31 de Marzo de 1897 se habían 
lescontado de su sueldo al Escribiente D. Agustín del 
Vallé 1.574 pesetas 51 céntimos, cantidad que excede 
le las 1.250 pesetas de que en dichos cinco juicios pudo 
conocer el Juez municipal; que los Jaeces municipales 
tóló son competentes para conocer en juicio verbal de 
toda demanda cuyo interés no excede de 250 pesetas, 
por lo cual, al acordar el embargo de un sueldo para 
pago de los intereses de dicha suma que devengue en 
lo sucesivo, se exceden de sus atribuciones y conocen 
de mayor cantidad de la que la ley les atribuye; que 
en la sentencia de un juicio verbal puede condenarse 
al demandado al pago de la cantidad reclamada y al 
de los intereses vencidos, pero no al de los que esa can
tidad devengue por una cuantía y un tiempo indeter
minado, porque eso equivaldría á reconocer al Juez 
municipal una competencia que no tiene para consti
tuir una renta vitalicia; que el embargo convenido 
por las partes para pago de intereses por tiempo y 
cuantía indeterminada no constituye propiamente ma
teria"de una sentencia, porque á ella no ha precedido 
verdadero juicio, sino un contrato celebrado ante el 
juez municipal, sin bastante eficacia jurídica para que 
pueda exigirse su cumplimiento como si fuera la eje
cución de una sentencia; que no tratándose de esto ú l
timo, sino de un convenio rechazado por el obligado 
desde el momento que ha reclamado contra el des
cuento que con anterioridad ha sufrido, no procede 
embargar el sueldo de aquél para pago de unos inte
reses por tiempo indefinido, y cuya cuantía tampoco 
se determina, pero que notoriamente exceden de las 
250 pesetas reclamadas en cada uno de los cinco refe
ridos juicios; y que, aun mediando la circunstancia 
expuesta, tampoco procedería el descuento requerido 
en las fechas del 1.° al 9 de Abril de 1897, porque, con 
arreglo al art. 244 de la ley de Enjuiciamiento militar 
dé Marina y Real decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 11 de Noviembre de 1896, no podrán 
ser obje/to de embargo los haberes de las clases de m a
rinería ó tropas ó sus asimilados, á cuya clase pertene
ce el Escribiente D. Agustín del Valle, según lo dis
puesto en el reglamento del Cuerpo de Auxiliares de 
O ficinas de la Armada y en el art. 65 del Código penal 
Ole la Marina de Guerra:

Que instruido el demandante D. Antonio Pastor, ex^ 
puso ante el Juzgado, entre otras consideraciones, q^Ae 
nada había percibido por los créditos de que se trataba, 
y sería absurdo qne lo pagado á otro acreedor im
putara á las obligaciones contraídas con él; que los 
Tribunales de justicia tienen que respetar la  que pac
tan los interesados; que la sentencia que psrne término 
á ün juicio verbal mandando llevar á efecto lasque 
las partes estipularon, no es un contrato celebrado 
ante el Juez municipal, sino un ju ic\0 perfecto, y que 
no se trata dé retenciones acordabas en juicios de los 
qúe se llaman cohvénidos, sime, de sentencias firmes 
dictadas en cinco juicios verbales sustanciados con to
das las solemnidades que precisa la ley:

Que el Juzgado, fundándose en las razones aduci
das por el demisd'ante, y en que únicamente á dfellQ
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Tribunal compete decretar y  levanta? retenciones en 
lo» juicios de que conoce, interesó de nuevo la que te 
nia solicitada:

Que á su-vez la jurisdicción áe Marina reprodujo su 
n e g a t i v a  anterior, insistiendo en que" loe juicios! eran 
convenidos, k cuyo electo cita una sentencia de la Am* 
diencia de Madrid de 1** de Junio de 1899, y alegando, 
entre otras rasones, que el auxilio que debe prestar al 
Juzgado ha de ser reflexivo' y' no ciego, dentro de Im 
.Imites que las leyes establecen, y con la condición de 
que la Autoridad que le.pide sea competente para co
nocer del asunto, pues de no concurrir estas circuns
tancias, la  jurisdicción que presta su auxilio indebido 
incurre en responsabilidad, según se reconoce en la 
expresada sentencia. Expone también, que en los ju i
cios deque se tra ta  el embargo de bienes acordado ee 
para  pago de los intereses de 250 pesetas reclamada* 
en cada uno de ellos, y como la quinta parte del suel
do del escribiente Valle es de 20 pesetas 83 céntimos, 
resulta que el interés que se estipuló de dicha cantidad 
es mucho mayor del 5 por 100 mensual, pacto usura
rio autorizado por el Juzgado de la Universidad contra 
la doctrina de la expresada sentencia; y agrega, que 
aun cuando los juicios parece se celebraron el año 1894, 
como quiera que el embargo se interesó de la jurisdic
ción de Marina estando vigente la ley de Enjuicia
miento militar de Marina, que comenzó á regir en 5 di 
Diciembre de 1894, no había sido posible dar cumpli
miento á dicha orden:

Que oído nuevamente el demandante, el Juzgad* 
acordó elevar los autos á la Sala de gobierno de 1* 
Audiencia de Madrid, por si ésta juzgaba oportunc 
promover recurso de queja:

Que la Sala estimó procedente el recurso y lo elev<! 
al Gobierno, conformándose en todas sus partes cor 
el dictamen del Ffcfcal, que á su vez aceptó el del Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad, 
con la adición de que, habiendo englobado el Juzga
do municipal en un solo expediente el cumplimientc 
de cinco distintos juicios, debía llamarse la atención 
del mismo, para que en lo sucesivo se atuviese en este 
punto á los preceptos de la ley:

Que en el informe que aceptaron la Audiencia y el 
Fiscal se alegaba, en apoyo de la procedencia del re 
curso, que cualquiera que fuese la opinión de la Sala 
acerca de la validez de los juicios convenidos, no es 1* 
jurisdicción de Marina la llamada á discutir ni á resdl 
ver sobre un punto propio de la ordinariay consentid* 
por el interesado en materia civil, y que si respecto é 
si la ley de Enjuiciamiento de Marina y el Código de 
justicia militar prohíben tales retenciones, aun dis 
puestas por los Tribunales ordinarios de justicia, es k  
mejor contestación posible el Real decreto de 19 de Ju 
lio de 1897, que se halla unido á los autos:

Que el Jefe de la jurisdicción de Marina emitió á m  
vez informe, en el que expone que la misma doctrine 
que la sentencia de Junio de 1897, incoada por él, sos
tienen la de la Sala segunda de 4 de Julio de 1895 y  31 
de Marzo de 1896, en cuyas declaraciones alega se fun
dó para proceder en la forma en que lo hizo:

Visto el art. 244 de la ley de Enjuiciamiento mili
tar de Marina, según el cual, á los individuos de la* 
clases de marinería ó tropas, ó sus asimilados, se leí 
podrá retener ó embargar sus créditos y alcances, Ioí 
premios de enganches y los bienes propio s; pero su* 
haberes no podrán ser objeto de embargo:

Visto el art. l.° d é la  ley de 5 de Junio áe  1895, 
que dispuso que los Tribunales que conozcan en d e 
mandas por deudas contraídas por los emplea tos del 
Estado, de la provincia ó del Municipio y por I n  ce
santes y jubilados, solamente podrán em bargar ó r e 
tener la quinta parte del sueldo líquido que disfruten: 

Visto el art. 2.° de la misma ley, según el cual tañí- 
poco podrá exceder de dicha parte líquida la retención 
por  deudas en las pensiones que disfrúten las viudas y 
la s huérfanos de los empleados civiles y militares del 
Bsó-ado, de la provincia ó del Municipio, ni en los eré - 
ditOk% pensiones de constancia, enganches y reengan - 
ches ate las clases ó individuos de tropa del Ejército y 
delaA ym ada.

Visto él art. 530 del Código de Justicia militar, en 
el que se preceptúa que á los individuos de las clases 
de tropa no e les retendrán sus haberes, ni aun por 
disposición de jos Tribunales ordinarios. Sólo podrán 
ser objeto de embargo sus créditos y alcances, los p re
mios de enganches y reenganches, y los bienes 
propios:

Visto el Real decreto de 11 de Noviembre de 1896, 
que declaró no procedía e i  recurso de queja entablado 
por la Sala de gobierno de la Audiencia de Sevilla 
contra el Capitán general del Departamento de Cádiz 
en cuanto se refería á la retención de haberes á los in 
dividuos de marinería ó tropa ó sus así&ilad os:

Visto el Real decreto de 31 de Agosto de 1898, que 
decidió no ser admisible el recurso de queja entablado 
por la Sala de gobierno de la Audiencia de la Coruña 
contra el acuerdo del Capitán general del Departa* 
mentó del Ferrol, que denegó la retención judicial 
mandada hacer al Contramaestre Baldomcro Arias:

L° Considerando que el presente recurso de queja 
se ha promovido en virtud de la negativa del Jefe de 
la jurisdicción de Marina en esta Corte á que se lleven 
& efecto las retenciones acordadas por el Juzgado m u
nicipal del distrito dé la  Universidad áe esta capital en 
el sueldo del Escribiente del Ministerio do Marina Don 
Agustín del Valle:

2.° Considerando que, además de las excepciones 
que establece la ley de Enjuiciamiento civil para el 
embargo de bienes, existe la del art. 244 de la de En
juiciamiento militar de Marina en favor de los haberes 
de los individuos de las clases de marinería ó tropa y 
de sus asimilados, y que la ley de 5 de Junio de 1895, 
fijando en la quinta parte del sueldo líquido que dis
fruten los empleados del Estado, de la provincia ó del 
Municipio, la que podrán em bargar ó retener los Tri
bunales, al hacerlo extensivo á los créditos, premios de 
constancia, enganches y reenganches de las clases é 
individuos de tropa del Ejército y Armada, y no in 
cluir los haberes de estas clases, confirmó lo estableci
do en dicho art. 244, de que estos haberes no son em- 
bargables para responder de obligaciones civiles ni de 
deudas particulares:

3.° Considerando que el a rt. 530'del Código de Ju s
ticia militar dispone que á los individuos de las clases 
de tropa no se les retendrán sus haberes ni aun por 
disposición de los Tribunales ordinarios, y qué si por 
no consignar la ley de Marina estas palabras ál esta
blecer la misma excepción se entendiera que en ella 
son embargables dichos haberes cuando la orden pro
ceda de los Tribunales ordinarios, y en Guerra no, re 
sultaría una desigualdad que no debe de existir entre 
las clases militares que sirven á la Nación, bien en el 
Ejército ó bien en la Armada:

4.° Considerando que el precepto terminante del 
artículo 244 de la ley de Enjuiciamiento militar de Ma
rina es absoluto, y no establece la distinción de que el 
embargo de los haberes que exceptúa proceda de una 
causa criminal ó de un pleito civil, y que cuando la 
ley no distingue, no es lícito distinguir:

5.° Considerando que en los Reales decretos de 11 
de Noviembre de 1896 y 31 de Agosto de 1898 se reco
noció que el precepto terminante consignado en ei pá
rrafo segundo del art. 244 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina impide la retención de los haberes 
á  los individuos de las clases de marinería, tropa ó sus 
asimilados, sin que se haya establecido contra dicha 
explícita disposición excepción de ningún género;

Oído el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no es admisible el recurso 
de queja promovido por la Sala de gobierno de la A u
diencia de Madrid contra el acuerdo del Jefe de la ju 
risdicción de Marina en esta Corte, que denegó la re 
tención mandada hacer por el Juzgado municipal del 
distrito de la Universidad al Escribiente del Cuerpo de 
Auxiliares de las oficinas de Marina D. Agustín del 
Valle.

Dado en Palacio á once de Junio de mil nove
cientos. /

MARIA CRISTINA
a i Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco §Ilve!&.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 239 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En tfom bre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como Reina (Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasitica
ñón le corresponda y los honores de Presidente de Sajía 
leí Tribunal Supremo, á,D. Mateo de Alcocer y  Arza, 
dagdstrado del avismo Tribunal.

Dad® sn  Palacio á veinticinco de Junio de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Glacis y  Justicia, 

lavler Gonráles de #3astejún y  EIío.

Accediendo á los deseos de D. Salvador Viada y  Vi
laseca, Fiscal del Tribunal Supremo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby  D A Ifon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle en comisión p a ra la  > zade 
Magistrado del mismo Tribunal, vacante por ji «sión 
de D. Mateo de Alcocer.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio tí' mU no
vecientos.

MARIA CRIS'; - A
151 Ministro de Gracia y Justicia.

Javier Cronzález de Callejón y EIío.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José Diez Macuso, Fiscal del Tribunal de lo Couten- 
cioso administrativo; de conformidad con lo prevenido 
en el art. 49 de la ley adicional á la orgánica AA Po
der judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Fiscal del Tribunal Si. ¡memo.
Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil no

ve lientos.
MARIA CRISTINA

01 Ministro de Gracia y Justicia,
Javier Ctonzález de Castejón y Olio.

MINISTERIO DE A G RIC U LTU R A,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase, Jefe de Administración de ter
cera, por pase á situación de supernumerario de Don 
Ramón Gironza y Figueras; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby B A lfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Federico Rivero y (TNeale.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

•f&dustria, Comercio y Obras públicas,
¿Rafael t e s e t .

Resultando vacante en el Cuerpo ele Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de primera clase, Jefe de Administración de te r
cera, por fallecimiento de D. Antonio Sanz y Gonzá
lez; de conformidad con lo .propuesto por e l Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. A lfon 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala,,para ocu
par la referida vacante, á D. José Pelogra y Rigada.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil nove
cientos.

... , . MARÍA..CRISTINA
El Ministro d© Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Bafad <iasset.

Resultando vacante en el (^uerpn de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, Jefe de Adminiftráción de cuar
ta, por ascenso de D. Federico Rivero y O‘Neale; de 
oonformidad con lo propuesto portel Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

En nombre de Mi Augusto BOjo el .Rey >D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del .Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de eseala, para ocu
par la -referida «vacante, á Jo sé  S an ch ez  y  S an ch ez .

Dado en Palacio ¿ veintidós1- de Jun id  de mil nove
cientos.

MAMA CRISTINA
El Ministra de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Hafael Ctosset.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caquinos Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe d “ segunda clase, Jefode Administraciónde cu a r
ta, por ascenso de D. José Pelogra y  Rigáda; de con
formidad co¿ lo propuesto por el Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y QbráSi públicas;
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E¡ sombre dé Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so X’ u ; como Reina Regenté del Reino,
V v: ao en nombrar, en ascenso de escala, para ocu - 

par la -feiida vacante, á D. Enrique Cardenal de las
Pem

B a’ n en Palacio á veintidós de Junio de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El M í i istro do Agricultura,.

M usti l í , ’ omcroio y Obras públicas,
Rafael Crasset*

Re? atando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Gam o Canales y Puertos una plaza, de Ingeniero 
Jefe ganda clase, Jefe de á dministración de cuar
ta, ) dlecimientó de D. Luis Claramunt y Celda; de
eonf Jad con lo propuesto por el Ministro de Agri-
cult - • Industria, Comercio y Obras públicas;

E- imbre de Mi Augusto Hijo el Rey JD. Alfon
so X ' como Reina Regenté del Reino,

"V . • > en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
para •» ¡ cferida vacante, á D. Ricardo Aguilera y Paz.

Bshío en Palacio á veintidós de Junio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINAE ’u rastro de Agricultura,Indust : omercio y Obras públ icas*
Rafael Gagsd.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U E R R A
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: En vista de la consulta dirigida á este 
Ministerio por el Capitán general del Norte en 11 del 
actual, acerca de si los individuos en filas que, habien
do sido declarados condicionales, continúan en ellas 
basta que se incorporé el- nuevo reemplazo, con arre
glo . : párrafo primero del art. 150 de la ley, deben 
marcha? .i sus bogares al incorporarse los que sean 
declarados soldados en la revisión del año actual, ó 
ban de aguardar la incorporación del reemplazo 
de 1901, por no haber alistamiento en el corriente; y 
teniendo en cuenta que el objeto de la citada pres
cripción es que la baja de la fuerza en filas no ocurra 
hasta el moménto en que ésta pueda ser reemplazada, 
sin hacer llamamientos extraordinarios; W ; n j 
®  La REiNA Regénte del Reino, en nombre de su Au
gusto Hyo el Rey (Q. D- G-), ha tenido á bien disponer 
que p r“ los efectos indicados se considere reemplazo 
de 1° agrupación de los mozos de otros anteriores 
decl > soldados en el año actual, que serán some
tidos llamamientos y demás operaciones que para 
ellos i olece la ley.

Es también la voluntad de S¡. M. que en los licén
ciamientos sean preferidos los declarados condiciona
les, pues que su permanencia en filas obedece ¿ ns 
producir una baja ep la fuerza de ellas, fuera délos 
periodos en que se considere conveniente. w*r 

De Real orden lo'digo A V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios,gparde á y , E. muchos años, Ma
drid 23 de Junio dé 1900*

AZCÁRRAGA
Señor.....

MINISTERIO DE   A G R IC U L T U R A
 INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
• lima, Jr*: co^ ju ^c^  d® eg* Impoc*

eión 8 de Atail últimfciy cte $ del mea actual, iafor* 
mando favprable^Ate v a ri^  instancias de aspifante# 
á Torreros de faros, que solicitan que los exámenes 
ingreso en .dicho Cuerpo? Be verifiquen en lás seis capi
tales de provincias , ^  y qu£ las pyácticasBe
verifiquen exámenes*)
\  Vísta. lá ‘R Í#oítté :íí.‘die. 19*de P,éb^ro último, publi- 
eafia en la,Qjmw*  4$  M  mismo mes, jabriendo un
eoiicurso de ISO ^spírante^para la provisión de vacan* 
tes qiré eñ fo^úéési^j^
ros*de Aros* y éstebl¿ciendo lashase&p#ra los exáme
nes señal ados "en dtcho opucursa:

Considerando la conveniencia de que los exámenes 
ó- -oorrespondientes. a i . misma» tragan  lugar en algunas 

de las provincias matítíma^ adonde puedan concurrir 
con mayor facilidad  ̂ ^ d r id  el may®r número 
dedos aspirante^' y  entre  ̂ellos ios de Baleares y Cana
rias, y que aLiñtéñtú pueden fijarse las capitales de 
Yáléncia,- Cádiz Coruña y  Bilbao?Considarand®, sin embargo, que no debe prescin- 
dirse para este concurso de los exámenes (que en últi

mo lugar) deben verificarse en Madrid por haberse así 
ya establecido en 3a Real orden de 19 de Febrero antes citada:

Considerando que una vez fijados los exámenes en 
las indicadas provincias marítimas, deben formar par
te de los respectivos Tribunales los Ingenieros Jefes 
de Obras públicas de las mismas y un Ayudante del 
ramo de éstas que ejerza el cargo de Vocal y Secreta
rio; y que para dar la mayor unidad posible á las cali
ficaciones de los examinados, dentro de la diversidad 
de los Tribunales de examen, debe formar parte de to 
dos ellos un Ingeniero representante y delegado de 
la Inspección Central de señales marítimas. No con
siderándose esencial el que las prácticas exigidas en 
el servicio de un faro á los candidatos al examen 
de ingreso hayan de precederle necesariamente, y 
que bastará que tales ejercicios prácticos se realicen 
durante el plazo de cinco meses á lo menos antes en 
totalidad ó en parte de dicho período, ó después del 
mismo, conviniendo además que se verifiquen en un 
faro de aparato giratorio de los tres primeros órde
nes. Y debiendo continuar inalterables las condiciones 
exigidas á los aspirantes, relativas á la edad á que se 
refiere la base 4.a de la Real orden de 19 de Febrero 
último, así como todas las demás bases de que no se 
ha hecho mención en la presente, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se mo

difique la Real orden de 19 de Febrero último, relati
va al concurso para los exámenes de 150 aspirantes 
para la provisión de las vacantes que ocurran en el 
Cuerpo de Torreros de faros, con sujeción á las pres
cripciones siguientes:

1.a Los exámenes para el ingreso en el referido 
Cuerpo, tendrán lugar sucesivamente en Valencia, Cá
diz, Coruña, Bilbao y Madrid, comenzando el día L° de 
Octubre próximo en la primera de dichas capitales, y 
continuando después en las demás por el orden indica 
do, en períodos de quince días. Si estos períodos no se 
considerasen suficientes para examinar en cada una 
de dichas, capitales á todos los presentados, se avisará 
oportunamente por el Presidente del Tribunal la fecha 
en que habrán de comenzar los exámenes en el próxi 
mo período y en la población correspondiente.
2.a El Tribunal de exámenes se constituirá con el 

Ingeniero Jefe de Obras públicas de la  provincia, un 
Ingeniero delegado de la Inspección central de señales 
marítimas, y un Ayudante de Obras públicas de la 
misma provincia, que hará de Vocal Secretario, ejer
ciendo la presidencia el Ingeniero de mayor antigüe
dad en el escalafón.

8.a" Las solicitudes para la presentación y admisión 
á dichos exámenes, se dirigirán al Jefe de la Inspección 
central de señales marítimas desde el día 10 de Julio 
próximo hasta el 31 de Agosto siguiente, debiendo ex
presarse en ellas en cuáles de las poblaciones antes c i
tadas deséan examinarse los concursantes.

4.a Se -modifican las bases 7.a y 8.a de la Real orden 
publicada en la G aceta de 24 de Febrero último, en el 
sentido de que los cinco meses de ejercicios prácticos

. que debe realizar el aspirante á Torrero de faros, po
drán verificarse, ya se hayan hecho ó se hagan en todo 
ó en parte, antes ó después dei examen que han de su
frir los candidatos, con arreglo al programa publicado 
en la G aceta de M adrid de 28 de Noviembre de 1899.

5.a Las indicadas prácticas habrán de realizarse en 
un faro de aparato giratorio de alguno de los tres pri
meros órdenes, acreditándolas en certificación del In

f geniero Jefe de la provincia respectiva, en cuyo certi
ficado se hará constar la nota merecida por el aspi
rante. ! /6.a Después de recibidas todas lae? certificaciones de 
las prácticas realizadas por los candidatos aprobados 
en el examen, se procederá por la Inspección central 
fie señales marítimas (en vista de las calificaciones par
ciales obtenidas en cada Tribunal, y asesorada por el 
Ingeniero comisionado por dicho Centro, que habrá 
formado parte de todos los Tribunales examinadores) á 
verificar la eaUfieación definitiva que; á los examina
dos corresponda, ateniéndose para ello á las prescrip
ciones contenidas en las bases 11 y siguientes de la 
Real orden de 19 de Febreré último.

7.a Se confirman, las prescripciones 4va y 5.a esta- 
* blecidas en dicha. Real orden respecto á la edad que
deberán tener los aspirantes (comprendida entre los 
Veintiuno y treinta años) el día 1.° de Octubre próxi
mo, y se confirman asimismo las demás cláusulas de 
la Real orden publicada en la G aceta de 24 de Febrero 
próximo pasado, que no se modifican por la presente.

8.a Estas prescripciones se publicarán en la Gaceta 
de Madrid, enviándose un ejemplar del número en que

se inserten á la Inspección central, á los Gobernado
res civiles é Ingenieros Jefes de las provincias maríti
mas, para que se sirvan disponer á su vez la publica
ción en los Boletines oficiales de cada una de las expre
sadas provincias.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Junio de 1900.

GASSET
Sr. Jefe de la Inspección central de señales marítimas,

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA
AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 85-20 DE JUNIO DE 1900

En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
E stados lin id o i.

Insta lación  de una señal de n ieb la  en el faro  
de la  punta Orient, Sound de Long Islánd.
(Notiee to Manners núm. 70. Light House Board. 

Washington* ¿bOO.)
Num. 464,1900,—La luz fija de quinto orden encendida 

en la punta Orient, costa S. W. del Plum Gut, se ha susti- 
tujdo el 1.° de Mayo de 1900por una luz de cuarto orden sin 
otra modificación.

Desde el 1.° de Junio de 1900 una sirena de niebla anexa 
á esta luz emite en tiempos de niebla un sonido continuo.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 154.
CANAL DE LA MANCHA 

F ran c ia .
Cambio de carácter en proyecto de la  luz de la is la  

de B atz  ó de Bas.
(Avis aux Navigateurs, núm. 134¡9(7 . París, 1900.)
Núm. 465, 1900.—En el transcurso del añe 1900 se efec

tuarán en el faro de la isla de Batz las modificaciones si
guientes:

La luz actual, de destello blanco de minuto en minuto, 
se sustituirá por un# luz relámpago, que emitirá cada 25 se
gundes un grupo de 4 destellos blancos, con mechero de incan
descencia, por el vapor de petróleo comprimido.

La duración de los eclipses será de 3 segundos en el gru
po y de 15 segundos s/io entre los grupos.

La potencia luminosa de ia luz será de 25.000 Cárcels* y el 
alcance luminoso medio será 34 millas.

El aparato será lenticular, de 0,92 m. de distancia focal, 
con reflector*

La altura del foco luminoso será la misma que la del an
terior;

Durante los trabajos de transformación, la luz actual se 
sustituirá por una luz provisional, establecida en la galería 
superior de la torre, que emitirá destellos prolongados agru
pados en 4, reproduciéndose al peco tiempo el carácter de la 
nueva luz, con una potencia luminosa limitada á 270 Car
eéis.

Está luz provisional quedará oculta, por la parte superior 
de la torre, en un ángulo de 90°, cuya bisectriz estará dirigi- 

 ̂da hacia el Sur.
? Durante los trabajos de transformación la nueva luz po
drá funcionar temporalmente para pruebas.

Avisos ulteriores darán á conocer las fechas en que st 
jealicen las modificaciones sucesivas que se acaban de in
dicar. *

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 128.
Carta núm. 555 de la sección II.

MAR M E D IT E R R Á N E O *
MAR ADRIÁTICO 

A n str la -H u n g n a .
T rabajos ®t Éste  ̂ é T  puerto de Fíame* 

( A v i S ' t t U & Wn t i j j f i & u r s Z P c f r t i ,  lMÓO
NÚM. 466,10dOV~Sé efeótúan trabajos de escollera en el 

gplfp deFiúmev cercen de. Husaek; al E. deda defeémboeadura 
deJReka.

Situación aproxiiriada: 45° 20f N. por 2Q* f f l  E.LUj—: Carta núm. 135fie la seccióh lIL
OCÉANO ¡PA C ÍFIC O  D E L  N O R T E  

MAR DE CHINA 
Is la s  F ilip in as  ( E uíób costa  I f . )

Bajo delante de la  punta Iba.
\Notice to Mariners, núm. 20/533 . Wáskington, 1900.)
Núm. 467 ,1900.—Según aviso del Comandante del cruj 

cero norteamericano Marietta, existe un bajo delante de la
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pwta Iba, al S. 12° W. del monte Iba y al S. 45° W. del pico 
elevado. Este ba jo está á 4 millas de tierra.

Oon rumbo N. 50° EM* sobre la punta Iba, se 'encuentran 
lo» dos que varían bruscamente de 31 m, á 16 m«

El bajo parece estar cubierto con unos 6 m. de agna próxi
mamente.

Situación aproximada: 15° 18' N. por 126° E*

Carta núm. 34 de la sección I.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
Islas de la Sociedad.

Reglamento para los buques que entren de noche 
en el puerto de Papeete.

(Avis aux Navigateurs, núm. 131/901. París, 1900.)
Núm. 468,1900.—Los buques que entren de noche en el 

puerto de Papeete fondearán en el fondeadero de la Quaren- 
tena, esperando el día para obtener la libre plática.

Carta núm. 605 de is. sección I.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L ü a n c o .

GRUPO 84-19 DE JUNIO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Kstadog Unidos.

Supresión d* una boya de restos en las cercanías 
de Norfolk.

(Notice to Marinen, núm. 20/512. Washington, 1900.)
Núm. 458,1900.—Se han extraído los depósitos de hie

rro sumergidos en el canal dragado del río Elizabeth, supri
miéndose, por tanto, la boya de restos que señalaba su em
plazamiento.

Carta núm. 586 de la sección IX.

MAE MEDITERRÁNEO 
Italia.

Datos relativos á las luces de la isla Pantelaria.
(Avviso ai Naviganti, núm. 77/66. Gfénova, 1900.)

Núm. 459, 1900.—No se debe contar de un modo absoluto 
-con la iluminación de las dos luces fijas rojas establecidas, 
una en la punta San Leonardo, la otra en el fondo del puerto 
de Pantelaria, cuya conservación está á cargo del Municipio.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 96.
Sicilia/ (costa H.)

Almadraba en las cercadlas del Norte del puerto 
de Milazzo.

(Avviso ai Noviqgnti,4niím. 77/65. Qéngva, 19QQ.)
Núm. 460,1900.—Se ha calado una almadraba por fuera 

de la punta Belvedere, en las cercanías Norte de Milazzo, la 
-cual se extiende á 160 m. de tierra.

Situación aproximada del origen: 48° 14'40" N> por 21° 
;27' 40" E.

Carta núm. 122*A. de la sección III.

Sida,
Restos de buque peligrosos delante de Beyrputh.
(Avis aux Navigateurs, núm. 133/913. París, 1900.)

Núm. 461,1900.—Según comunicación del Gobierno oto
mano, con fecha 12 de ífi&yo de Í9Ó0 los restos dei torpedero 
JSeham, sumergido delante de Bsyrouth, están situados á 4/2 
anilla al N. 10̂  E. del faro del puerto.
4 Este torpedero lleva á bordó dinamita y materias infla- 
aaables, y los restos están señalados por una boya, roja, con 
rana inscripción en turco ̂  en inglés, ipóipáU^ qu%el sitio 
*8S peligroso y que no conyiene ideteneree.eii él.

Garta núm. 4 de la sección III.
/ r ’ i' á: rf - i f ,  ,

OCÉANO^AJ^L^^Qp DEL SUR

relativos á los buques- £a^os «Pcy^ta Iiidio» -

(Nachrichten für Seefiahrer, núm. ,20/1.133. Berlín, 900.) *
Núm. 482,1900.—El (̂ api|án del v a w  alemán San Nido-, 

lie Informa qíie et büqÚé-fWPmta limo, lo f eí Río de la 
Plata, ha garreado, encontrándose ahQ&a en la extremi
dad N. E. del banco del Cuirassier,.á 4 mielas de su situación 
normal, en lá extremidad S. WV de este ban^o.

A causa de averías acaecidas en el aparado de ilumina
ción del buque faro Punta Piedras, éste presenta en lugar de 
una luz fija blanca, una íut aé desleltos blancos de i'itmo irre
gular.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 20.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 
Bastados Vinillos.

Situación rectificada del b u q u e -fa ro  «San Francisco».
(NoUm to Marinen, núm. 20 /518 . Washington, 1900.)

Núm,. 463, 1900.—Las situaciones del buque-faro San 
Francisco y de su boya de. aviso han sido determinadas de 
muevo en Marzo del actual por el Inspector de los faros.

1 Este buque-faro se encuentra á unas 10 millas Va a! S. 70° 
W. del faro de Fort-Point, f  á.7« .de- milla al'S.20 E. 'de la 
enfilaeión de los faros de Alcatraz y de Jbrt-Point.

Situación: 37° 44' 54" N. por 116° 28' 55" W.
La boya de aviso, cónica, negra, señalada S. F. 70 en 

blanco, se encuentra á 7* de milla al S. 56° W. del buque- 
faro.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 36.
O í r o n t m *  U í ^ T ' A O M f í f l  ÍT m IT  T A  T.TTA

MINISTERIO DE HACIENDABanco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible, núm. 449.923, expedido por este establecimiento en 
6 de Marzo del año actual á favor de D. Enrique Eizmendi y 
Sagarminaga, se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
ael plazo de dos meses, á contar desde el día 9 del corriente, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  de Madrid  y  Boletín oficial de esta pro 
vincia, según determina elart. 9.° del reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 19 de Junio de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1277

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que á continuación se expresan, pueden presentarse 
en la Caja del mismo desde el día 30 del actual, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, á percibir los intereses que vence
rán en 30 del corriente y 1.° de Julio próximo, con arreglo á 
la; distribución siguiente :

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.
Sábado 30 de Junio.—Todos los resguardos.

Deuda amortizable al 4 por 100.
Lunes 2 de Julio.—Depósitos intransmisibles, necesarios, 

fianzas, cuentas corrientes de efectos, garantías de operacio
nes y depósitos transmisibles números 1 á 400 000.

Sábado 7.—Depósitos transmisibles números 400.Ó01 en 
adelante.

Inscripciones nominativas 4 por 100.
Martes 3 de Julio.—Todos los resguardos.

Deuda perpetua interior al 4 por 100,
Martes 3 de Julio.—Depósitos intransmisibles, necesarios, 

fianzas, cuentas corrientes de efectos, garantías de operacio
nes y depósitos transmisibles números 1 á 350.000.

Lunes 9.—Depósitos transmisibles números 350,001 á 
400.000.

Viernes 13—Idem id. números 400.001 en adelante.
Deuda perpetua exterior al 4 por 100.

Miércoles 4 de Julio.—Depósitos intransmisibles, necesa
rios, fianzas, cuentas corrientes de efectos, garantías de ope
raciones y depósitos transmisibles números 1 á 360:000.

Martes 10.- -̂Depósitos transmisibles húmeros 360:001 en 
adelante.

Billetes hipotecarios de Cuba 4886.
Viernes 6, de Julio.—Depósitos intransmisibles, necesa

rios, fianzas, cuentas corrientes de efectos^garantías de ope- 
: raciones y depósitos transmisibles números 1 á 300.000.

_  Jueves :12.~KDe.pósitos: transmisibles números 300.001 á 350.00Q.
; Sabado 14.—Idem id. números 350.001 á 400.000.

Lunes 16.—Idem id. números 400.001 en adelante.
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.

Jueves 5 de. Julio.— Depósitos intransmisibles, necesarios, 
fianzas, cuentas corrientes de efectos, garantías de operacio
nes y depósitos transmisibles húmeros l á 350.000.

Miérqoles IL-rDqpósitios transmisibles números 356.001 
en adelanté.

Martes 17.—Todos los valores sin distinción.
■ Madrid 25 de Junio de 1900.=® Vicesecretario, Gabriel
M mnfo- ;

MI NI STERI O DE AGRI CULTURA,  I NDUSTRI A,  

C O M E R C I O Y  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industriay Comercio.
Plagas del Campo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido con motivo de la consulta elevada por V. S. á estf 
Ministerio spbro 1# interpretación que debe darse al art. 18 d< 
la ley de Extinción de la langosta de 10 de Enero de 1879. h 
Sección de Gofornacidn y Fomento de dicho alto Cuerpo con- 
s^tiyo hai emiMo el seguiente 4iiĉ ameíii:

, Sección ha exomínado el expediente pro
movido con motivo de una consulta elevada al Ministerio del 
digno éargo de Y: Ev por el Gobernador de Almería, sobre la 
interpretación qî e debe darse alará. 18 de la ley sobre* extin
ción de la langosta de 10 de Enero de 1879.

Resulta de lós antecedentes, que el Gobernador civil de

Almería consultó al Ministerio del digno cargo de V. E., en 
20 de Marzo último, respecto al tanto por ciento con que pro
cedía gravar las riquezas urbana y rústica, por ser insufi
cientes para atender á fa campana contra la langosta los re
cursos obtenidos con los recargos impuestos sobre las de cul
tivo y ganadería y la industrial, en la cuantía que determi
nan los artículos 18 y 19 de la ley sobre extinción de la lan
gosta de 10 de En ro de 1879 y los correspondientes del re
glamento para su ejecución de 21 de Julio del mismo año.

La Sección especial de Plagas del campo del Consejo'Su- 
perior de Agricultura informó que proceüe: primero, gravarla 
riqueza urbana á los fines que marca la mencionada ley; y 
segundo, que el límite de gravamen para las riquezas urba
na, rústica, de cultivo y ganadería ha de ser el 2 por 100 del 
líquido imponible, y el 10 por 100 en la cuota de contribu
ción industrial, teniendo que acudir á lo preceptuado en el 
artículo 19 de la mhma ley, si la recaudación á que s* refie
re el art. 18 no alcanzara á cubrir la cantidad presupuesta. 
La mayoría de la Sección fundó este dictamen en que la ley 
de 10 de Enero dé 1879 ordena, en su art. 18, gravar la rique
za imponible que conste amillarada, sin hacer excepción de 
ninguna clase, y en que en el citado art. 18 se fija el limite 
del 2 por 100 del líquido imponible para gravar la riqueza 
territorial de cultivo y ganadería, dentro de cuya denomina
ción de riqueza territorial deben considerarse comprendidas 
las riquezas urbana y rústica.

El Vocal de la misma Sección, D. Bernardo Mateo Sagas- 
ta, formuló voto particu ar manifestando que el art 18 de la 
citada ley declara en su primera parte que se gravará la ri
queza imponible en lo* amillaramientos á cada contribuyen
te del término municipal, vecino ó forastero, en rigurosa pro
porción con la cantidad necesaria; y al éstabiecer los límites 
dentro de los cuales ha de contenerse esta proporción, men
ciona entre la riqueza imponible la territorial de cultivo y 
ganadería, así como la industrial, sin hacer indicación espe
cial del límite que ha de imponerse á la riqueza urbana; y 
que ésta, que es la que menos relación tiene con las otras 
que se citan en la parte seguqda del art. 18 de la vigente ley 
de Defensa contra la langosta, por hallarse enclavada en si
tio del término donde no es posible que ésta se desarrolle ni
Íiroduzca los perjuicios que causa en las propiedades agrum
as, ni tampoco en las industrias derivadas déla agricultura, 

parece que debe hallarse exenta del recargo de tributación 
que se menciona en el mismo.

El Negociado de Plagas del campo de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio estima que la contri
bución territorial puede, según la ley, gravarse en un 2 
por 100 como máximum del líquido imponible; ocurriendo lo 
mismo con la in¿ustrial, cuyo gravamen se eleva al 10 
por 100 cuando sea necesario; pero en cuanto á la urbana, se 
han suscitado dudas, no solamente en Almería, sino en otras 
provincias donde se ha gravado esta riqueza.

Vistos los artículos 18 y 19 de la ley de 10 dé Enero de 
1879 y el art. 11 dei reglamento dictado para su ejecución, 
en los que se dispone: «Art. 18. Para cubrir los ga>tos que 
dicho presupuesto (el que formen las Juntas municipales) 
haya demostrado ser necesarios para la ext nción de la lan
gosta, se gravará la riqueza imponible que conste señalada 
en los amillaramientos á cada contribuyente del término 
municipal, vecino ó forastero, en rigurosa proporción c<>n la 
cantidad necesaria; pero ésta no podrá exceder del 2 por 100 
del líquido imponible en la riqueza territorial del cultivo y 
ganadería, ni del 10 por 100 en las cuotas de contribución 
industrial.-^-Att. 19. En el caso de qué la cantidad presu
puesta no pudiera cubrirse con la recaudación autorizada 
por los artículos anteriores, la Junta provincial propondrá, 
y la Comisión permanente con el Gobernador ordenará, que 
en los pueblos limítrofes al invadido se grave con el 1 por 100 
la riqueza imponible, y con un 5 por 100 las cuotas de la 
contribución industrial, si ya en los referidos pueblos no se 
hubiese alcanzado el máximum tributario quaestablece este 
artículo para los trabajos análogos que se hayan de realizar 
en su propio término; y—Art. 11 del reglamento. Al aplicar 
el art. 18 de la ley, se tendrá en cuenta que los contribuyen
tes que lo fueren por más de un concepto, satisfarán por cada 
uno de ellos la cuota correspondiente, y que los propietarios 
que hagan los trabajos de extinción, contribuirán asimismo 
éh proporción igual á los demás»:

Considerando que la Cuestión qtie en el adjunto expedien
te se discute, se reduce á determinar si dentro del espíritu y 
letra del art. 18 de la ley de 10 de Enero de 1879 se compren
de la riqueza urbana como susceptible de ser gravada para 
atender con el recargo que sobre ella se imponga á los gastos 
necesarios para la extinción de la langosta, antes de acudir 
á los medios fijados por él árt. Í9fié la misma ley, y cuando 
no sean suficientes los demás recursos presupuestos al efecto.

Considerando que el legislador al disponer el gravamen 
sobre la riqu za imponible que conste señalada en los ami
llaramientos a. cada contribuyente del término municipal, 
vecino ó forastero, no podrá exceder del 2 por 100 del líquido 
imponible en la riqueza territorial del cultivo y ganadería, no 
distingue de riqueza rústica ó urbana, sino que se limita á 
designar por su ni mbre una dé las contribuciones sobre las 
cuales puede imponerse gravamen: _

Considerando que dentro de la designación de contribu
ción territorial, se compréndertanto la riqueza urbana como 
la de cultivo y ganadería, según lo determinado entre otras 
disposiciones en el art. 2.° del reglamento provisional para 
el repartimiento y administración de este impuesto qué pres
cribe que «la contribución dĈ ihimuébles, CúltiVo y gana
dería, á sear la territorial* se declafa de1 Cupo fijo para* él Es
tado»: , j  t . ,

' Cóhsiderando que, según el art. 3.° de dicho reglamento 
provisional, se considétan hiehesHhmuébles sújétós ú esta 
contribución, los terrenos cultivados y los que sin cultivo 
dan un producto líquido en favor de sus dueños ó usufruc
tuarios; los terrenos que, Cón cliltivo ó sin él, sé hallan des
tinados á recreo ú ostentaci<5n; los no Chlt^VáfiosJái ̂ píóve- 
ehados; lo$̂ edificios urbanos y rústicos, destinados á casa ha- 
bitación, almacenes, fabricas, etc,: . £ .

^considerando que, aT tenor de las diápúsiéiónés citadas, 
tanto ee comprenden dentro de la contribución4érfitoríal la 
riqueza rústica del cultivo y ganadería como la;priendâ  rique
za urbana, y, por tanto, dentro dél precepto legal de que se 
trata está incluido el'gravamen «obre la riqueza ttfbáha qUe 
para el objeto que la ley indica puede imponerse y por-el tipo 
que en dicho precepto sé señala;

La Sección opina que procede autorizar á las Autoridades 
y organismos municipales y provinciales de Altnéríu para 
que puedan .gravar la riqueza urbana á fin de atender á los 
gastos necesarios que origine la extinción de la langosta.» }

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. G ), y éh su hombre 
la Reina Regente del Reino, con el anterior informé, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone. • ,

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid 12 de Junio dé 1900.=E1 Director general, el 
Barón del Castillo.=Sr. Gobernador civil de Almería.
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M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A
«

Dirección general de A d u a n a s .

Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante ei 
mes de Mayo último, que se publica en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6 .a de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1895.

TRIGO

Claae,

B U Q U E S

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 

ó número del Tirado 

•ensillar.

PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de dest ino.

FECHA 

de la llegada.

Número

del
manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad 
d e c l a r a d a ,

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

m m m m

VftpOT............ Britania............... 1.387
1.076
2.133
3.764
1.117

970
412
686
647
200
580
650
686

12 Marzo......... Buenos Aires...
Marsella...........
Buenos Aires...
Idem.................
Kertch..............

Barcelona.. . .  % 
Idem............. .

18 Abril . 480
491
504
520' !
430'
438
87
30
33'
36
37 ; 

196 
856 !

786.000 
146 000

3.215,012
424.000 
785 700
3o,003 ! 
21.770 
54.018 
43.393 

101.500 
155.236 
10 885 

108.850

775,337 
144.084 

3.207.204 
419,152 ! 
785.700' 
30.003 ! 
21.770 
64,018 
43 393

101.500 
155.236
10.785

107.500

767.684 
139.307 

3.183.460 
404.956 
781.786 

29.700 
21.540 1 
54 679 
44 000 

102.013 
1:54 327 
10 785 

107.500

En 10.663 sacos.
En 1.9 «6 íd.
En 17.354 íd. y á granel.
En 4.848 íd.
A. granel.
En 300 sacos.

i
>
>
>

En 100 sacos.

IdSDQ. ... ..* • Cabo Trafalgar...
Gran Antilla.......
Buenos Aires. . . .  
Constantinos.......

18 Abril.......... 19 id..............
Idem ••••«••' 13 Marzo..... ¿ Idem............... 23 id............ ...
Idem........... 1.° A bril..* ,..

27 id. .............
Núm 186........

Idem. . . . . . . . . 25 id ............
Idem • • • * • • • Valencia......... 14 Mayo 9f. . . .

15 íd.Idem........... San Fernando.. . .  
Elena.......

Marsella........... Idem...............
Idem «•••••• 7 Mayo......... Liverpool......... Gijón.............. 12 íd. . . .
Idem®. Nieta......... .......... 23 Abril......... Idem............. Avilés. . . . . . . . '28 Abril.. . ,
Idem............ Niña . ................. 2 Mayo. . . . . . Idem .............. Idem........... 7'May#-
Idem*. Olimpia............... 11 i d . ............. Idem................ Idem............... 15 íd .. . . . . . . . ,
Idem . * •. • •.- Donata................. 12 i d . . . . . . . . . Idem................. Idem . . , ........

Vigo..........
"16 íd. _______i

Idem . ( Soto 5 i d ............... Idem........... 12 í d ________ 1
Idem............ Nieta......... .......... 30 Abril......... Idem................. Bilbao............. 4 id, '

'5,882.367 . 5.855.682 ■ 5.801.737
lllllllillMIIBI lililí

C E B A D A

Vapor......... Cabo Ortegal........ 1.024 5 Mayo......... Marsella.. . . . . . Barcelona.. . . . 7 Mmrn 575 50.855
50.000

50.319 50 319 En 333 sacos.
>Idem........... Cabo Quejo .......... 1.213 Núm. 175 Idem................. Almería.......... 8 íd. ............. . 129 49.500 49 500

Idem. . . . . . . Numancia........... 253 8 Mayo......... Orán......... . Idem.............. 10 í d . ................. 130 1 040 1.027 1.027 y

Idem . • • • • Ciérvana............. 1.100 4 íd. . . . . . . . . • Marsella. . . . . . Idem.. . . . . . . . 13 íd. . . . ___ _ 131 60.000 59.400 59.400 y
Idem... . . . . San Fernando.. . 

Cabo Trafalgar... 
Andalucía. . . . . . .

970 9 íd. . . . . .  .. Idem. . . . . . . . . . Idem............... 18 íd ........... . 135 13.400 13.266 13.266 y

Idem ...••• 1.076 Núm. 491....... Idem................ Málaga.. . . . . . 28 Abril 337
371

50.000 49 500 49 500 y

Idem. •»«•. 1.251 Idem 559. • .... ídem ................. Idem, . . . . . . . . 9 Mayo • .. . . . 179.200 177.408 177.408
Idem. . . . .  * San Fernando. . . . 605 Idem 596......... Idem................. Idem.............. 19 íd. . . . . . . . . 394 35.000 34.650 34.370 »
Idem. • . . . . M.  Espalín.......... 681 Idem 632......... Idem................. Idem................ 23íd. _______ 417 31.300 30.987 30.987 »
Idem Ciérvana.............. 1.100 4 Mayo......... Idem................. Valencia.. . . . . 11 íd ........ 418 2.100 2.100 2.070 En 30 sacos.

>Idem......... • Nieta. 686 23 Abril.......... Liverpool.......... Avilés............. 28 Abril 30 20.300 20.300 20.466
Idem. . . . . . . . Niña. . . . . . . . . . . . 647 2 Mayo Idem. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 7 Mayo . . .  .. 

16 íd. . . . . . . . .
33 7.578 7.578 7 578 y

Idem. . . . . . . D o n a t a • 580 12 íd........ . Idem . . . . . . . . . . Idem..,;.. . . . . . 37 19.961 19.961 19.964
[dem • . Niña ................. *. 643 2 íd................ Idem ............. .. Gijón............... 9 íd ........ .. 56 40.418 40.418 40 418 £
ídem . * Elena.. . . . .  . . . . 412 7 íd. ........... . Idem Idem............... 12 íd ................ 57 25 262 25.262 25 262 *
[dem , , , ,  , , Donata . •. • • • * • • • 580 12íd. . . . a. . . . Idem.... . • ... Idem. . . . . . . . . 19 íd. . ........... 65 36.197 36.197 36 212 »
(íftTTl , . . . .  . i Elena.. . . . . .  . . . . 412 13 íd. . , . . . . . • 1 Idem.............. Bilbao.. . .  . . . . 18 íd . .,/■.......... 964 20.000 19 700 19.700L U w iU . .  • . . . . .  |

642.611 637.573 637.447

C E N T E N O . — NO HUBO IMPORTACIÓN 

M A I Z

Vapor • • • Gran Antilla. . .  • 2.133 15 Marzo........ Buenos Aires... Barcelona....... 23 Abril 504 271.907
2.080.000

90.100

268.587 258.829
2.055.208

88.739

En 3.320 sacos. 
A granel.
En 1.104 sacos.

f,

Wani Victoria ...............
Buenos Aire^.. . . .

802 
3 764

11 Abril. . . . . Kertch . . . . . . . .
Buenos Aires....

Idem.............. 23 id ___ . . . . . 505 2.080.000
88.996Idem... o. 1.° id . . . .  .. . .. Idem. . . . . . . . . 25id . 520

Tílpm . . Cabo R oca .. . . . . .
Cabo Ortñffal.. . . .

1.135 25 id ........ . Marsella........... Almería.......... 4 Mayo . . . . . . 118 10.000 9.900 9.900 
4.950 
6.930 
5 393

49.500
19.800

Tdftm 1.024 5 Mayo. . . . . . Idem........ . Idem. . . . . . . . . 15 id ................ 133 5.000
7.000

4.950
6,930
5.393

&
Idem. . . . . .
Mato . -f

San Fernando,. . .
Soto.. ............ . . .
Nuevo Extrema

dura.......... . . . .
A znalfarache.......

970
656

741

9 id... . . . . . . . Idem. . . . . . .
Liverpool.. . . . ,

Idem. . . . . . . . . 18 id. . . . . . .  .. 135 >
5 id.......... . Idem. . . . . . . . . 23 id. . . . . . . . . 141 5.443

50.000
Idem....... .

Núm. 5 2 8 .... . Marsella. . . . . . . Málaga. . . . . . . 2 id, . . , . . . . 349 49.500
Tdftm 746 Idem 150. . . . . Idem. . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . 5 id. ............. 361 20.000 19.800
Tfíom Cabo Roca. . . . . . .

Nuevo Valencia.. . 
Aznalfarache.. . . .
Jacinta.. . . . . . . .
Ciérvana.............
San Fernando...•

1.135
737

Idem 143. . .  . Idem................. Idem . . . . . . . . 5 id. ............. 362 10 000 9.900 9.900 >
THatti Idem 595 Idem. .............. Idem............... 17 id........ . .. ." 592 50.000 49.500 49.100 5>
I d e m ... . . . .
Idem ... . . . . .

939
1.095
1.100

910

25 Abril. . . . . . Idem ................. Cartagena. . . . 2 id ........ . 228
238

40.000 39,600 39.600
51.175

En 400 sacos. 
En 470 id.27 id............ . Liverpool.. . . Idem . • . . . . . 8 id. . . . . . . . . 51 645 51.175

4 Mayo •••... Marsella........... Idem................ 12 id. . . . . . . . . 245 30.000 29.700
9.900

29.700
9.900

En 300 id. 
En 100 id.Idem. •••••' 9 id . ............. Idem. . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 17 id ........ . 254 10.000

Tíiotn Soto ..  . . . 650
1,100

5 id ............. Liverpool......... Idem . . . . . . . . . 25 id. . . . . . . . . 268 25.273 25.043 25.043 En 230 id.
Idem • • Ciérvana.. . . . .

Jacinta......... .
. 4 id . . . .  . . . . . Marsella.......... Valencia.. . . . . 11 id. . . . . . . . . 418 240.000 240.000 237.600 En 2.400 id.

&Idem. ..•••• 1.095 Núm. 1 44 ..... Liverpool.........
Idem...............

F errol.... . . . . 2 id, . ; . . . . . . 26 10.885 10.885 10.885
Idem J Tordera . . . . . . . . . 1.811 21 Abril... . . . . Coruña.. . . . . . 26 A bril.......... 146 27.500 27.500 27.500 s>
Idem • *• • Benita. 987 5 Mayo..

27 A b r il ... .
Idem.... . . . Idem , . . . . . . 9 Mayo . . .  . . . 160 43.570 43.570 44.000 »

Id e m ... .... í
Idem.. . . . . .
Falucho. . . . ;
Idem.
Idem. . . . . . .
Vapor

Goeland.... . . .
Ciérvana.. . . . . . . .
San Antonio. . . . .
J. Enrique. . . . . . .
J. Enrique......... .
San Fernando.. . .  
Laffite
Cabo Nao. . . . . . . .
Yorh^hire............

84
1 lo o

Burdeos . . . . . . . Bilbao....... .. 30 Abril 826 20.119 19 427 19.427
2 Mayo. . . . . .

Núm 147 .....
Idem 165 ......
Idem 1 7 5 ......
Idem 186.........

Marsella.......... Alicante.......... 11 Mayo..........
2 id. . . . .  ...¡

232 93.100 93.100 92 169 »
10
5
5

630

Gibr altar A kreciras. . . . . 549 3.000 2.970 2 970 
2.673 
2.970 

69,300

Idem.....  . . . .
ídein* ............. .
Marsélla.--------
Idem. ...............

Idem. . . . . . . . . 18 id*
23 i d . .............

633
670
411

2.700 2.678
Idem-----
Cádiz...............

3.000
70.000

2.970
69.30020 id...............

Idem 600
991

16 Mayo . . .  . .  • Idem............. 26 id. 427 70.029 69.329 69.329 >
Idem 15id. , . . . . . . . Idem*............. . Idem..............

Ribadesella. . .
28 id ........ . . . . 1 438 30.000 92.700 29.700 »

Idem. •••••• 155
155]
158
754

Núm. 190 Liverpool......... 30 Abril.....* . 5 419.410 419.410 419 524
Id e m .....* ,
Idem
Idem. ..  . . .#  
Idem # •»

Yorhshire . . . . . . . Idem 2 1 7 ...... Idem ............ .. Idbm 16 Mayo. . . . . . 7 419.410 419.410 418.867
Cumberland . . . . . Idem 222...... Idem... . . . . . . . . Idem .. .  . v . . . . 18 id. . . . . . . . / 8 389.760 389.760 389.377
Lista, . . .  , . . .  
Nieta* • . . . . . .  • ...

Idem4 5 . . . . . ..¡
23 Abril..........

Idem. . . . . . . . . . . G i jó n .. . . . . . . .
Idem.... . . . . . .

26 Abril., .. -52 103.348 103.348 103.348
586 Idem............ . 26 id. ............. 53 21.750 21.750 22.000

Idem.. . .  „ ,¡ 
Idem «

Nina . . . . .  i.. . . . . . 643
412

2 Mayo . . . . . .
7 íd,..‘...........

Idem................. Idem.... . . . . . . 9 Mayo....... ..
32 id. . . . . . . . .

56 99.325 99.325 100.147
Elena. . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . • 57 ' 

58 
63

35.256 35.256 35.510 >
Idem
Idem o

Pinzón...............
Donata .. . . . . . . .

535
"580

2 id. . .......... ..
12 id. . . . . . . . .

Idem . ,. . * *.. . * 
Idem. . . . . . .* « *

Idem . . . .........
Idtem..............

13 id ...............
19 i d . ........... .

263.575
238.372

263.575
238.372

263.575
238.372

>

Idem ....*..«,' 
Jdem,. . . . . . .

, Nieta. . . . . . . . . .  •.
Niña *........

586 23 Abril..____ ¡
2 M a yó ...1 .̂

11 id. ...........
12 id. .. ..........

Idem ..........
Idem ,..

Avilés.. . . . . . . 28 Abril. . . . . . 30
33
36
37

45.131
155.291
233.856
79.241

45.131 45.151

200
580

Tdem........ .. . 7 Mayo..........1 tr ' j 155.287
233.856
79.241

156.046 
234.485 
79 560Idüt^. . . .  • ».* Olimpia*,. ...........

OnnstfiA •«•••••
Idem................
Idem ^ .

Idftn........ .
THftrn , . . . . . . .  . 16 id. . . . . . . . .iaem ** . • .i

I 5.873.906 5.860.019 5.828.150

Madrid 20 de Ju^io d§ p r e to r  general, Jmn B. Sitges. ‘ /
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A . —  INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN PR IM E R A . — CONTABILIDAD LEG ISLA TIV A  

N ú m e r o  1

Recaudación liquida obtenida en el mes de Mayo de 1900 y en los cuatro anteriores por cuenta del presupuesto de 1900 y por resultas de los definitivamente cerrados.

 S E C C I O N  P R I M E R A

CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos t  contri-
BUGIONE8 DIRECTA»

EN E L  MES D E MAYO EN  LOS MESES DE ENERÓ Á ABRIL TOTAL D e  LOS CINCO MESES

Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

v Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

1.° Donativo dé S. M. la Reina en nombre de Bu Reai 
Familia. . . .  . . . .  ......................................................

9 0 "Maiti Ha] filero V TT10 TI i AS ............................
83.333*33

341.460*93
»
»

83.333*33
341.460*93

240.540*54
849.566*40

18.918*94
1.751*67

259.459*48
851.318*07

323.873*87 
1.191.027*33 

( 39.245.652*09

( 19.524.113*74

1

18.918*94
1.751*67

342/792*81 
1.192 7 79

i Riqueza rú*tice y pecuaria...............
8.° Contribución de \ Idem urban» (con una décima sobre

inmuebles,cul I la misma).. .......... .....................  ̂ .
tivo y ganade- \ Aumento por ocultación en la propie- 
•f* i dad urbana.......... ........... . . . . . . .

15.744.054*42

8.652.007*67

>

'
689.473*43

)

| 23*18

25.085.535*52

23*18

\ 23.501.597*67
!1 10.872.106*07

i .

( 6.216.976*55 

20.472*64

. 40.590.680*29 

20.472*64

) 6.906.449*98 

i  20.495 82

65.676.215*81 

; 20.495*82
( Cuota* correspondientes!Rústica., 

é. bienes del Estado;.. . )  Urbana...
4.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas sobre

la misma)........................ .............................................
5.° Impuesto sobre las utili-i Del trabajo personal...........

dad*s de la riqueza mo-j Del capital ....................... .
biliaria, procedente.. . ( Del trabajo personal, junta

mente con el capital .
6.* Idem de derechos reales y transmisión de bienes.........

1 Canon de superficie........... ................

19.385*69
1.388*41

5.309.539*17
3.027.461*25
3.416.285*12

3.957*40
3.727.672*65

496.336*15
359.026*42

) 21.620*68

484.386*72 
120 8¿7‘84 
37.129*10

>
46.080*21
18.616*76

42.394*78

5.793.925*89
3.148.289*09
3.453.414*22

3.957*40 
3.773 752 86

873.979*33

\ 5.997*53 
266*46

7.676.799*71
5.059.687*85
6.828.590*44

1.620*88
13.772.252*92
1.004.623*06

5.524*63

8.176.144*87 
1.220.9" 4*63 
1.949.791*47

1.115.976*52
179.759*08

11.788*62

15.852.944*58
6.28>L662‘48
8.778.381*9]

1.620*88
14.888.229*44

1.184.382*14

25.383*22
1.654*87

12.986.338*88
8.087.149*10

10.244.875*56

5.578*28
17.499.925*57
1.859.985*63

| 27.145*31

8.660.531*59
1.341.802*47
1.986.920*57

»
1.162.056*73

198.375*84

54.183*40

21.646.870*47
9.428.951*57

12.231.796*13

5.578*28
18.661.982*30
2.058.361*477.° Idem de minas, j gobre la explotación...........................

8.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla...................
9.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre el

mismo) .. .............. ........................... . .

39.850

83.682*96

39.850

83.682*96

395.738*10

»

62.233*34

2.214.960*14

457.971*44

2.214.960*14

435.588*10 62.233*34

2.298.643*10

497.821*44 

2 298.643*1®
10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales

(con dos décimas sobre el mismo).................. .............
11 Impuesto sobre | uuotas de5 Tesoro (con dos décimas

carrua jes  dej sobre el mismo)............... .. ..........
lujo.................. ' Recargos municipales...................... *.

1 2  Tdftm so b re  lo s n a in e s .

194.814*17

93.292*78
»
»

30.251*20

182*10
>
»

225.065*37

93.474*83
»
»

608.529*67

147.760*99

371.214*46

42.783*56

979.744*13

190.544*55
»
»

803.343*84

241.053*72
>
»

40R465‘66

42.965*66 
1 *

>

1.204.809*50

284.019*38

»
13 Idem sobre casinos y  círculos de recreo.........................
14 Contribución concertada con las Provincias Yascon-

4.181*19

84.672*25

>

>

4.181*19

84.672*25

»

1.623.144*90

>

>

»

1.623.144*90

4.181*19 

1.707.817*15 »

4.181*19

1.707.817*15
> 1.810*95 1.810*95 » 4.141*64 4.141*64 » 5.952*59 5 952*59

mm: c ? g i o i  § E « u i D A

CAPÍTULO II.—Contribuciones indirecta*

41.598.718*95 1.534.085*13 43.132.804*08 72.588.823*19 21.601.624*14 94.190.447*33 114.187.542*14 23.135.709*27 137,323.251*41

i Derechos de importación.............
I Idem de exportación. 

i o 4. a* * ) Impuesto de transportes por mar y á 1. Renta de Adua- J £  galida por iasrfr0nteras...............
saB.............. * * )  Derechos menores........... ...........................

1 Idem de cuarentena y lazareto.........
1 Idem de Aduanas por material de 

Obras públicas.......................................

12.247.821*03
333.421*14

1.701.297*99
102.682*78

6.987*95

186*12
1.187.939*39

196.918*82
20.795
17.186*46

107.553*15

9.046.488

1.750.228*90

1.653.234*84

3.592.533*23

327.513*74

185.977*17
»

175
11.814*62

12.433.798*20
333:421*14

1.701.472*99 
114.497*40 

6.987*95

186*12

47.007.263*32
611.687*87

4.178.474*26
305.663*33
21.725*17

2.164.949*16

2.651.544*97
4.447*70

18.119*11
37.250*86

49.658.808*29
616.135*57

4.196.593*37
342.914*19
21.725*17

2.164.949*16

59.255.084*35
945.109*01

5879,772*25
408.346*11
28.713*12

2.165.135*28

2.837.522‘14
4.447*70

18.294*11
49.065*48

»

»

62.092 606*49 
' 949.556*71

5.898.066*36 
457.411*59 
28.713*12

2.165.135*28
2,° Impuesto sobre el azúcar.......................... ........................ » 1.187.939 39 1.419.777*99 837.893*73 2.257.671*72 2.607.717*38 837.893*73 3.445.611*11

•° Idem sobre la fabricación de alcoholes. 6.513*14 203:431*96 755.282*86 46.094*20 801.377*06 952.201*68 52.607*34 1.004.809*02
Idem sobre la achicoria....................................................... ........ > 20.795 40.049*22 40.049*22 60.844*22 > 60.844*22

.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias............ . .
6.c Derecnos obvencionales de los Consulados (con dos dé

cimas sobre los mismos).........................
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal (con una

décima sobre el mismo) ...............................................
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías

por las vías terrestres y fluviales........... ...........................
.« TimbredelEstado. Prometolíqui-. SeU de 0orreOB 

do deducidas las devoluciones I __ Taió«.r«#nfl 
y lo que corresponda á la Com- > L  Z  damls efec+0H 
pañía Arrendataria de Tabacos í tímbradoB . . . . .
por su comisión, a saber............ ?

10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de 
calcio ............................................................................... ..............

3.153*64

>

258.992*41

4.711*68

>
5*50

39.956*07

20.340*10 

107.553*15 

9.305.480*41 

1.754 940*58

1.653.234*84

3.592.538*73

367.469*81

65.696*91

637.267*29

23.038.023*44

3.312.432*60

8.130.509*45

8.711.093*56

758.548*56

18.140*62

»

3.777.618*34

1.248.291*05

50.241*40

144.633*33

608,271*94

83.837*53

637.267*29

26.815.641*78

4.560.723*65

8.180.750*85

8.855.726*89

1.366.820*50

82.883*37

744.820*44

32.084.511*44

5.062.661*50

9.783.744*29

12.303.626*79

1.086.062*30

21.294*26

>
4.036.610*75

1.253.002*73

50.241*40

144.638*83

648.228*01

104.177*63 

744.820*44 

36.121.122'! 9 

6.315.664*23

9.833.985*69

12.448.265*62

1.734.290*31

& E C C I & M  vmmcmmgk 32,292.788*54 511.299*23 32.804.087*77 101.158.444*99 9.442.547*25 110.600.992*24■i133.451.233*53 9.953.846*48 143.405.080*01

CAPÍTULO III. —  Monopolios y  servicios explotados 
por la  A dministración

1.° T abacos..,........................................................ ..............
I.* Cerillas fosfóricas............* ......... ......................................
8.° Loterías (producto líquido).............................................

7.916.666*67
354.166*67

»

6.270.125*95
>
>

14.186.792*62
354.166*67

»

31.666.666*68
1.593.750*02

»

7.437.078*94
>

39.103.745*62
1.593.750*02

>

39.583.333*35
1.947.916*69

»

13.707.204*89 53.290.538*24
1.947*916*69

»
4.° Casa de Moneda........... ............................. ........... . . . . .
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran

zas de la prensa periódica....................

156.906*55

43.943*52 >

156.906*55

43.943*52

99.190*54

181.865*10

»

»

99.190*54

181.865*10

256.097.09

225.808*62 »

256.097*09

225.808*62
6.° Producto de la Ga c et a ...................................................... ........... 26.903*10

12.844*67
7.413*60 34.316-70 98.747*63 61.812*29 160.559*92 125.650*73 i 69.225*89 H 194 876*62

7.® Correos (productos diversos)................................ ........... 76*55 12 921*22 50.900*22 5.152*79 56.053*01 ’ 63.744*89 5.229*34 ■ 68:974*23
8,® Productos de Telégrafos y Teléfonos........... ..
9.° Establecimientos penales.................................... . . . . . . .

112.901*43
8,593*01

1 123*58 
>

114.025*01
8.593*01

114.817D8
24.778*52

99,741*99
3.886*22

214.559*07
28:664*74

227.718*51 
■ 33.371*53

100.865*57
3.886*22

-M 328.584*08 
37.257*751

.10 Exclusiva de la fabricación y venta délos explosivos.. 750.006 » 750.006 750.006 » 750.006 1.500.012 » 1.500.012

Ü E C C I O M  C 1 A R T A 9.382.981*62 6.278.739*68 15.661.671*30 34.580.721*79 7.607.672*23 42.188.394*02 43.963.653*41 13.886.411*91 57.850.065*32

CAPÍTULO IY.—P ropiedades y  derechos d el  E ótado ■ í .

Mentas.
1.° Salinas de Torrevieja...................• > 315.002 315.002 315.002 » 315,002

5.736*60
>

» 5.736*60 7.000*29 » 7.000*29 I2.7á6‘89
1.062.878*41

» 12.736*89
MmaB • •• ............1 Linares.. 1.062.878*41 93.750 1.156.628*41 93.750 1.156.628*41

i Rentas de los bienes del Estado en
8.° Productos en I i i  Va-í. 
. A U M k  d” *

« « - « » I•» i lluvial......................... ..................., ,

4.947*04

1.394*95

37.278*76

3.935*11

>
> '

8.882*15

1.394*95

37.278*76

36.879*31

808*38

599.841*31

18.042*30

130*18

»

54.921*61

938*56

599.841*31

41.826*35

2.203*33

637.120*07

21.977*41

130*18

»

63.803*76
.i
; 2.338*51 

637.120*07
. . « .  * , . .  o. ■ j dem de montes y plantíos... . . . . .

f Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona.......... .............  . . . . . . . . . .

4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta
de frutos...................................................................................

5.° Idem de Cruzada.— Producto líquido....................................
6.° Producto en administración de las fincas de secuestros.

17.834*90

1,326*80

2.436*36
394.374*49

150

118*71 

3.164*32 

»

17.834*90

1.345*51

5.600*68
394.374*49

150

52.701*70

11.613*47

6.605*97
1.474.186*93

»

1.137*50

4.129*06

17.680*81
»

77*50

53.839*20

15.742*53

24.286*78
1.474.186*93

77¿50

70.536*60

12.940*27

9.042*33
1.868.561*42

150

1.137*50

4.147*77

20.845^13

77*50

71.674*10

‘ 17.088;-ó41

29.887*46 
1.86^.561*42 

i 227*50

Swna f¡ sijjns*• • • • • • • •••••* 465.479*90 7.118*14 472.598*04 3.567,517*77 134,947*35 3.702.465*12 4^32.Mg7‘67t 142.065*^}?| 4.175.063*16
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6%#$# anterior' *,, ................... . . . . . .

1 Veinte por 100 de la Propios... . . .
Diez por 100 de aprotaeha- 

mientos forestales de los £
montes á c?;fg0 de................ ) H acienda"

Oonsignacio AeB para Árchivesj Bibliotecas 
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les par a gastos de inspección.. , . . , .........
Idem ^or reintegro de los gastos de depó-

I sitos dér'Mttáná¿‘, .......................... ...............
1 Intereses dé demora por producto de pró-
1 piedades y derechos.dél Estado.. .........
I Subvención que deben satisfacer varias 
\  provincias en reintegro de los gastos de
| la Guardería rural.. . . . . . . . . » . . . . . -----

Diferentes j Asignación dé las Diputaciones provincia- 
derechos i  les para gastos de personal y material de
del Esta- \ enseñanza.. . . . . . . . . . . .  v . ......... ..
do.. . , .  o Renta de los bienes de ios Institutos de se

gunda enseñanza.........................................
10 por 100 de administración de partícipes. 
lOporlOOsbbre el arbitrio depesásyinedidas 
Oinco por 100 de gastos de administración, 

investigación y cobranza dq los recargos 
municipales sobre k s  (Atribuciones.. .  

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado.......................*

Reintegro de gastos áe personal de la In
tervención" del Estado cerca de la Compa-

1 ñía Arrendataria de Tabacos..............
Entrega que deben verificar varias Diputa

ciones en pago dé los gastos de personal de 
las Escuelas provinciales de Bellas Artes.

Ventas.

8* Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se f o r m a l i c e n . . : •

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por 
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado 
ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y  de los 
pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados 
antes de la ley de 21 de Julio de lj8W ....................

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.,.
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se otorgan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicén por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Dltíembre de 1876..

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra .......................................

13 Idem de Marina.......................... ............................................... ..

SiSCCIOM « U l i l T i  
O a PÍ TU LO V R e c u r s o s  d e l  T esoro  

Ordinarios.
1.° Producto de la redención del servicio m ilitar.. . . . . . . .
2.® lé&m. de la del de la Marina...........
3.® Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. 

Derechos de custodia de depósitos. ............................ . . . »
5 . 3 Publicaciones oficiales,. . . . . .  ............. .. c ^ .
6 3 Recursos eventuales de todos los rt&mos.................. ......
7, 6 Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gitima inversión... . , . .  ....................................... ..
8.D Alcances........ *, ............................. ...................................... «• ~.
9,° Atrasos hasta fin de 1849....................................................

Donativo extraordinario de S. M. la Reina Regente en
nombre de su Real Familia .. ....................................... ...

CAPÍTULO ADICIONAL 1.°
(Suprimido.)

EXTRAORDINARIOS
ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 

garantido con la renta de Aduanas.
U.° Recargos transitorios. . ......................................... .................

CAPÍTULO ADICIONAL 2.°
(Suprimido.)

£J.° Producto del recargo especial de guerra de 20 por 100 
sobre los donativos, contribuciones directas é indi
rectas, establecido én virtud de la autorización con
cedida al Gobierno en el artículo adicional de la ley 
de Presupuestos de 28 Junio de 1898....................... ....

RESUMEN ■

Acción 1 Donativos y contribucionéi d irec ta s .....
— ' 2.a* Contribuciones indirectas......... ........ ...........

3.a— Monopolios y servicios explotados por la 
Administración.... , . * . . . . »

1 V-Propiedades y dere- i R e n ta d .... . . . . . .
chos del Estado. . . .  / Venta®*................

-  6.a— •BecurBds del Tesoro.. |

RE CARGOS MUIíICiPARES 
CAPÍTULO ÚNICO 

L° Sobre la contribución dé inmuebles, éultivo y gana*

2.° Sobre la industrial y  de c o g m é r c io .'- ............... . . . . . . .

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
LEY DE 10 DE JUNIO DE 1897

O.® Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de 
pasajeros y mercancías..................*..............................

EN EL MES DE MÁYO EN LOS MESES DE ENERO Á ABRIL TOTAL DE LOS CINCO MESES

Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1900;
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

' Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

465.479‘90
18.713‘26
34.195*60
6.598*38
2.647‘66 

247.741*25 

1.917*71 

744*43

54.874*67

181.712*32

4.398*79
1.693*27

14.572*88

184.561*73

2.077*20 

=■■■ 11.562*31 

14.891*37

7.118*14
22.981*49

»
»
500

525

*

>

3.045*18

54.320*47

3.333*87
6.647*30

9.777*92:

y

p

»

472.598*04
41.694*75
34.195*60

6.598*38
3.147*66

248.266*25

I.917*71 

744*43

57.919*85

236.032*79

4.308*79’
5.027*14

:2L220i:i§

194.339*05

' 2.077‘20

II.562*31 

U.891-371

3.567.517*77
35.959*10

186.784*24
77.001*35
5.165*84

295.270

1.862*50

9.122*49

82.175*11

350.076*90

47.368*78
987*82

32.396*01

272.461 1

3.524*56 

' 46.665*84'

20.575*96'

134.947*35
176.626*94

>
p
9.810*45

27.418*75

p

p

26.288*06

242.987*20

9.023*34
19.222*71
72.833*13

117.129*40

p

a

21.881*46

3.702.465*12
212.586*04
186.784*24
77.001*35
14.976*29

322.688*75

1.862*50

9.122*49

108.463*17

593.064*10

56.392*12 
20 210*53 

105.229*14

389.590*40

3.524*56

46.665*84

42.457*42

4.032.997*67
54.672*30

. 220.979*84 
83.599*73

7.813*50

543.011*25

3.780*21

9.866*92

137.049*78

531.789*22

51.767*57
2.681*09

46.968*89

457.022*73

5.601*76

58.228*15

35.467*33

142.065*49
199.608*43

P
>

10.310*45

27.943*75

p

»

29.333*24

297.307*67

9.023*34
22.556*58
79.480*43

126.907*32

*

p

21.881*46

4.175.063*10
254.280*79
220.979*84
83.599*73
18.123*95

570.955

3.780*21

9.866*92

106.383*02

829.096*89

00.790*91
25.237*67

126.449*32

583.930*05

5.601*70

58.228*15

57.348*79

1.248.382*73 108.249*37' 1.356.632*10 5.034.915*27
................ ..! 858.168*79 5.863.084*06 6.283.298 966.418*16 7.249.716*10

p

162.412*42
»

1.869*55

133.484*95
28*50

150*89

6.433*37
205*67

>

>
>

150*39

168.845*79
205*67

1.869*55

133.484*95
28*50

P

472.060*44'.
>

131.927*81

565.464*89
287.515*42

a !

53.337*99
993*74

p

>
>

p

525.398*43
993*74

131.927*81

565.464*89
287.515*42

p

!

634.472*86
»

133.797*36

698.949*84 
' 287.543*92

150*89

59.771*36
1.199*41

i

p
p

150*89

694.244*22
1.199*41

133.797*86

698.949*84
287.543*92

297.795*42 6,789*43 304.584*85 1.456.968*56 54.331*73 1.511.300*29 '1.754.763*98 61.121*16 1.815.885*14

111.314*66
5.878*90

123‘75
142.128*85

10.130*31
32.810*03

>

81.081*08

»
p

1 4.348*87 
192*50

p
»
»

»

i

111.314*66
5.878*90
4.472*62

142.321*35

10.130*31
32.810*03

»

81.081*08

5.000
6.000

2.499.335*92
40.763*1$

5.604*05
283.751*64

34.549*14
19.052*84

366*72

252.702*69

>
»

1.419*75
1.992*50

27.965*52

p
p
>

11.261*24

5.000
6.000 

2.499.335*92
42.182*93
7.596*55

311.717*16

34.549*14
19.052*84

366*72

263.963*93

5.000
6.000 

2.610.650*58
46.642*08
5.727*80

425.880*49

44.679 45 
51.862*87 

366*72

333.783*77

»
>

1.419*75
6.341*37

28.158*02

p
>
y

11.261*24

5.000
6.000 

2.610.650*58
 ̂ 48.061*83 

12.069*17 
454.038*51

44.679*45
51.862*87

366*72

345.045*01

383.467*58 4.541*37 388.008*95 3.147.126*18 42.639*01 3.189.705*19 3.530.593*76 47.180*38 3.577.774*14

861.265*72 191.077*73

40.507*99

1.052.343*45

40.507*99

13.725.191*95

p

4.363.774*07

456.692*82

18.088.966*02

456.692*82

14.586.457*67

»

4.554.851*80

497.200*81

19.141.309*47

497.300*81

861.265*72! 231.585*72¡ 1.092.851*44 13.725.191*95 4.820.466*89 18.545.658*84 14.586.457*67 5.052.052*61 19.638.510*28

41.598.718*95
32.292.788*54

9.382.931*62
1.248.382*73

297.795*42
383.467*58
861.265*72

1.534.085*13
511.299*23

í 6.278.739*68 
! 108.249*37 
! 6.789*43 
i 4.541*37 
! 231.585*72

! 43.132.804*08 
! 32.804 087*77

i 15.661.671*30 
'■ 1.356.632*10 
: 304.584*85 

388.008*95 
! 1.092.851*44

72.588.823*19
101.158.444*99

34.580.721*79
5.034.915*27
1:456.968*56
3.147.126*18

13.725.191*95

21.601.624*14
9.442.547*25

7.607.672*23 
858.168*79 
54.331*1® 

s 42.639*01 
> 4.820.466*89

94.190.447*33 
1110.600.992*24

¡ 42.188.394*02
► 5.893.084*06 
í 1.511.300*29 
. 3.189.765*19
> 18.545.658*84

114.187.542*14
133.451.233*53

43.963.653*41 
6.283.298 
1.754.763*9  ̂

> 3.530.593‘7f 
t 14.586.457*61

23.135.709*27
9.953.846*48

13.886.411*91 
966.418*1€

i 6i . i 2i ‘ie
i b 47.180*36 
r .̂052.052*61

137.323.251*41 
1143.405.080*01

57.850.065*32 
¡ 7.249.716*16 
i 1.815.885*14 
! 3.577.774*14 
. 19.638.510*28

86.065.350*56► 8.675.289*93¡ 94.740.640*49 231.692.191*93! 44.427.450*04t 276.119.641*91f 317.757.542‘4£> 53.102.739*91' 370.860.282*46

2.515.625*18
493.305*18

¡ 117.344*02 
1 19.760*02

i 2.^8.969*20 
! 513:065*20

5.138.154*99
1.115.984*35

> 1.055.871*2? 
i 261.298*66

i 6.194.026*24 
> 1.377.283*01

i 7.653.780*11 
. 1.609.289*52

í 1.173.215‘2i 
1 281.058*68

' 8.826.995*44 
S 1.890.348*21

3.008.930*36¡ 137.104*04: 3.146.034*40 6.254.139*31: 1.317.169*91 7.571.309*2?> 9.263.069*701 1.454.273*91i 10.717.843*65

51.459*27 p 51.459*27 3.466.198*88: > 3.466.198*8íl 3.517.658*1*) » 3.517.658*15

Observación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones queproduzca el examen de las puestas respectivas.
Madrid 28 de Junio de 1900.

v - B- M  Jefe dé la  SecctéH, 
E l Interventor general,

A- tfnaoBz. J v u íx  Aerar.
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Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los cinco primeros meses de los años de 1896”
 á 1900, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S ' 1896 1897 1898 1899 1900

! .  IN G R E S.O S O R D IN A R IO S

58.717.260*01 57.119.167*21
18.494.674*64

58.633.376*66 ¡ 59.421.204*97 " 65.750.895*03 
21.646 870*47

Contribución ae inmuebles, cunnvu y  g au a -u en » .................. ........................... .. • * * *
17.680.128*80 18.694.639*26 17.747.429*76
10.797.888*45 9.612.878*68 9.993.282*34 11.022.630*46

An*JL • V AV « U IV *t §

21.666.325*98
18.661.982*30
2.058.361*47

impuesto SOD16 4<LjS UmlluílCieb uo la  íii^ucA» íxnjuüiax i» • •
13.258.441*58 15.932.257*25 12.375.195*24 12.694.732*0110.601 06 (161601103 r 6a-lc& jr br»ObJ5Liioi«3JU uioiî d »*r ••••»••»•••••** ••*•••••

1.489.325*01 1.600.917*11 1.730.308*02 2.083.372*85
2.341.037*64 1.195.100*44 1.565.863*03 1.956.995*78 2.298.643*10
2.718.570*42 2.816.134*61 3.005.969*76 2.947.720*39 1.204.809*50

284.019*38
Idem de pagos ¿ciei .J^staoo, proyinoiaitjb y m uuioijm iob . = . . . . .................... ..........................

148.417*68 165,654*62 74.737*28 234.582*09
3.275.674*35. 3.149.510*07 3.149.424*45 2.999.764*73 1.707.817*15

71.591.489*55
ContríbUClOn QU6 Q.6u6n sauisip-cer lab piUYilJ.pia*b v ab^uiigauac» y n a \ a i i a .  . .... . ............... .. •

58.477.275170 58.722.981*97 45.409.101*27 63.464.085*57
526.227*93 - 522.612*53 553.957*81 1 590.500 { : 3.445.611‘11

1.101.426*35 682.332*19 958.284*88 826.975*43 ; 1.004.809*02Idem soDre 181 iaDriCa»cion qlg a iio u u ics  ...................... •****#•♦*»••#• .# t * * •
552.592*07 487.428*02 657.769*95 499.323*55 1 744.820*44

33.217.347*07 32.952:805*19 33.845.869*30 34.764.593*84 36.121.122*19impuesio cíe coiisiiiiiub y cbjpuvicii buuru wítx* • »•••••••••
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres;y fluviales.. a. 4.706.398*81

20.370.255*34

4,447.436*95
19*939.781*89

4.810.808*57

20.831.971*96
5.602.065*31

19.717.009*53;
6.315664*23

22.282.251*31
Y-rvirvimafn cmhrA p1 o s a l a  plftí>fricidad v el carburo de calcio................................................. » ! » > 1.766.833*20 5 1.734.290*31

37.502.291*71 39.740.821*14 39.582.410*83 41.319.860*76 53.290.538*24
1.770.833*35- 1.770.833*35 » 1.770.833*35 1.770.833*35 1.947.916*69

>> > » >

l?-v’/>lricixrn Hp 1 «a ffthrrnncidn v  v en ta  de los extilosivoS........... . . . . . . ............ ................................ .. 428.009*19 482.006*19 1.500.012 1.492.362 1.500.012
959.899*99 ,877.624*08 735.141*80 906:226*92 1.156.628*41

Dvn^TiofA Hp pnnnlpc: xr nnvpcynPÍdTi f lu v ia l .. . . ........................ ............................. ................ .. 620.446*46 593.640*15 617.956*14 494.964*39 637.120*07
1.805.206*69 1:853.554*02 1.932.321*75 1.811.845*33' 1.868:561*42
3.166.250' - > 809.000 i ^ 7.546.000 634.000 5.000

T.ac¡ rípmns reciirsos ...................... ..................... . . . . • • • • • • • .......... ......................... .............. .. 11.988.951*50 16^62.380*37 14.180.572*49 24.472.141*72 12.296.212*81

1 287.620.151*10 290:931.532*67 284.155.808*14 311.242.053*94 351.221.772*18

IN G R E S O S  E X T R A O R D IN A R IO S

> 6.908.429*95 25.628.612*76 19.141.309*47
> 1 > 18.758.063*82 497.200*81

» 6.908.429*95 44.386.676*58 19.638.510*28

í Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería; . : . .. 
Recargos municipales.............. . , industrial y de comercio* , .................................. .

8.542.321*92 
1.830.590*20' .

8 541.586*37 
1.822.148*04

8.372.774*30

1.724.404*05
8.314.676*09
1.972.305*77

8.826.995*44 •' 
1.890.348*21 "

10.372.912*12 10.363.734*41 10.097.178*35 10.286.981*86 10.717.343*65

R E S U M E N

í Ordinarios......... ..................................... . 287.620. l5 l ‘10 290.931.532*67 284.155¿8G8*14 311.242.053*94 351.221.772*18
Ingresos por valores del Tesoro. Extraordinari(>s .................................................... . > > 6.908.429*95 44.386.676*58 19.638.510*28

ídftm rtnr rpcar^os municinales................... . ........... .
287.620.151‘10 

10.372.912‘12
290.931.532*67

10.363.734*41
í 291.064.238*09 
1 10.097.178*35

355.628.780*52?
10.286.981*86

370.860.282*46

10.717.343*65

¿97 993.063*22 301.295.267*08 ¡ 301,161.416*44 365.915.712*38 381.577.626*11

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO

Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías.................... 3.437.743*08 -  4.323.012*66 4.959.044*65 3.517.658*15

Observaciones. 1.a—Se fija como recaudación de la renta de ¡Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestos de 1892-93, 
al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos.Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos realizados, se con» 
signa á contiguación el importe á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

PRESUPUESTOS

i

Recaudación íntegra 

los cipeo primeros meses.

¡ Ganancias satisfechas 
á los ’ 

Jugadores. 4
Recaudación obtenida.

Restos pendientes 
de pago por ganancias 

de jugaldorós 
á/la terminación de cada 

período.
Producto liquido.

1896 19.314.517*62 29.052.805 9.738.287*38 5.196.018 , 14.934.305*38
1897 19.368.271 30.330 339‘50 10.987.088*50 2.738.520 13.705.588‘50
1898 19.924.302*84 i 29.419.785 9:495.483*16 2.394,595 11.890.077*16
18991 21.307.701*50 ; . 29.452.930 /  . 8 .1 4 5 .2 2 ^5 0 3.109.505 U .2 5 4 .7 3 3 ‘50
1900 - 22.921$0Jí67, ; 31.641.780 , 8.720.578*33 3.310.126 12.03'0.703*33

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuantas .respetivas.

Madrid 23 de Junio; de 1900¿

Y.° B.° El Jéfe dé la Sección, < 

M Interventor general, K k
‘ * - J ulián  A g u t .a .  U im v m
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'1452                                                                      26 Junio 1900                                   Gaceta de Madrid.- Núm. 177 177

N ú m e r o  4

Resum en de los pagos líquidos verificados por obligaciones genérales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los cinco
de los años 1896 á 1900, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

primeros meses

PR E SU PU E S TO  O R D IN A R IO  

O b lig a e lo n e g  g e n e r a le s  d e l E s ta d o .

1896 1897 1898 1899 1900

3.341.666*58

546.028*28

154.074.402*94

»

»  ■

' 7.886.066*19 

628.266*81 

19.547.374*71

3.279.166*61

588.532*44

Í57J70.846*57

i

i:

í 296.550*15 

637.392*49

19.924.137 24
; ■. Í'.'V

3.520i.833‘28 

;; 546.028*28 

[  160.086.759*15 

29.998.762*50 

>

í . ■
178,27*43 

; 665.631*47 

: 20.291.226*16
i '• ■■■■■■■.....

3.258.333*28

546.028*28

157.07.̂ 051*25

15.567.̂ 40*62

V ■

277.565*23 

-  643.484*04 

” 20.730.271*49
. . V’-}- '

3.083.333*28

546.028*28

76.378.071*29

>

16.232 189*56

86.493*81

331.914*1»

23.040.185*05

i Deuda publica y del Tesoro...... ............................. .

_  , i Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas.. 
— 3.a—Deuda pu b lica ....../

j Deuda procedente de las Colonias............................

( Intereses de inscripciones emitidas en virtud déla 
4 ley de 16 de Abril de 1895................ ............

4.a Cargas de justicia................................................................................ ....

% a__Clases nasivas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O bligaciones de los departam entos m inisteriales*

8occ;ión 1 .a—Presidencia del Consejo de Ministros........

186.023.805*51

304.391*78 . 

2.249.302*92 

5.090.927*85 

13.694.489*55 

50.527.852*73 

8.115.632 ; 

10.601.596*71 

30.318.457*21 

6.416.466*40 

11.272.530*44 ; 

218.333*32

!!

181.896.625*50
li j ...

; 350.076*38 

2.352.866*89 

5.010.070*13 

14.020.445*02 

52.840.389*06 

7.920.628*14 

9.643.648*55 

26.427.079*52 

5.806.352*59 

12.254.589*86

291.666*64
V ■

. ....V -"*«- ,

215.287.368*27í'
iJ

370.265*35: .
2.938.161*43 

5.261.464*44 

14.044.365*25 

57.023.396*49 

9.417.032*77 

9.890.208*75 

?| 28.984.263*95 

11.441.809*18 

12.698.162*23 

291.666*64

198.095.074*19

.. ú i-' :
287.174*05

2.753.520*44

5.730.024*29

13.910.849*52

68,279.190*97

9.032.655*96

9.490.463*52

29.030.593*06

6.616.055*71

14.730.068*77

218.749*98

119.6^8/215*37
■ T 
;v

229.28,6*54

‘ 859.741*^4

4.902,052*2?

13.332.087*2©

67.450.272*41

10.129.644*4»

8.662.291*63

23.596.896*57

5.360.298*33

14.348.954*07

2.416*63

2.a Ministerio de Estado.................................. ............................................... .

i Obligaciones civiles........... .........................
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia.. i

f Idem eclesiásticas.......... .............................

— 4.a—Idem de la Guerra........................ ...................................................

— 5.a—Icjem de M arina......... ................ ............ ........................ .......

— 6.a—Idem de la Gobernación................................................... ........ ................

— 7.a—Idem de Fomento....................................................................... ............

— 8.a—-Idem de Hacienda..•..

— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas. .............. ............

10.a—Colonia de Fernando Poo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

‘ _ ■

; • " v :=v'-: , I
( Inmuebles, cultivo y ganadería . . . .  ¿ • 

Recargos municipales sóbrelas cdntribuciones de { , . „ ■ .
s *  i Industrial y de com ercio............... .

■: ' -  I 
. ■ . . ----  ------  ; •

■ R E  S Ú M E  11
- V.. ■ it- - . -

324.833.786*42 ¡
£

318.814.438*28 367.648.164*75 358.174.420*46
> ■ ¿ S

268.572.157*49!-

V » : » 
11.743.156*39

2̂ 391.763*66 f

8.541.500*73

1.708.342*75

’ ;.:0 1 - - 
8.465.025*26

í !662 894*89

9̂ 201?939‘O2

2.208.647*30

8.747.554*34

1.957.490*46

14.134.920*05 ; 10.249.843*48 ; 10.127.920*15 11.410.586*32 10.705.044*89
'}

1 1
,.. , l  .....
324.833.786*42

14.134.920*05

i: ; i 
318.814.438*28 

10.249.843*48

' 367.648.164*75 

10.12T920‘15

358.1^.420*46

11.410.586*32

268.572.157*40

10.705.044*89

•'......... T ■

338.968.706*47 329.064.281*76 377 776 084*90 ¡
...•*..*• » .. ;

369.585.006*78 279.277^02*29

12.431.141*18

V

1.128.758*68 1.035:237*33
..... r - .

885.934*91 &

: ... „ '-x fe.. - . : .. > :
• ~ ' ■ ' ' X ■ , i. ’■ - fe

P R E S U P U E S T O S  E X T R A O R D IN A R IO S
' : .■ ■- - r ; 1 ; ' .. -f U, j: í;: ;■ ■ i: : ■ '  ̂ J ;

(L eyeg  de 1  |de d a llo  de 188S y 141 de Jíallo dé 1801«)

Idem de M a r i n a ^  • • • ••••••»•• • • • *■?• •«•»•••••• • • •••••••.......... . . . . . . . • .  •.

(L e y  de 2 8  de Junio dé 18 d 8 «)

Ministerio de la Guerra............ ......... ....................................................... .

.'í ■; :> :: ■

■ i V * X . x ;■ : :

\ v ^ ;¡-lJÍ!SI..8Ba38' 

5.981.900*57 .

. i;
v .t; : , , .- ; :

lé*70

675.039*91

; V xx 

>

'743.743*94,

i1 :l ' ¡' :1

. _ . „ _ _ »• ..........

89*07

>

*

6.104.453*85 675.05^*61
11

\.ju:^|^4^7é‘94¡
|| i] ̂  t'J: , [' , P ’

89*07

fe?;

»

\ *

618.348

6.472.593*17

8.591.426*68

5.287.841:*61

18.764.0:22*01

4.14^.531*02

6.089.854*53

6.422.187*81

1.611.269*99

2 518.326*58 

2.829.217*31 

2.834,02‘M

■1, • ' ■ i * * ' «•
Idem de Marina.......... ................................................................. ................... ...... .

Subvenciones de ferrocarriles.............¿....................... ..................%................ ................
* * | | , ? t : ¡ | s. 1 ;-\t

1 lfe‘fe •• vi ¿ | k 1 .j

?. ... .■ -"ÍX ...• ... ,.;v̂ .

* . ■ . X f  . , ,X* ; ; -  M . x ; 4 ;, ?
L 15.9829aS7%5 '28.200^394*64

_ : : ’-jíí x; X b
Í4.Í23.312*33

■ r--: " f"
7.681 645*91

■ ■ 1 * ' ^ x ; : •- ■ i - {• r-¡ * ' . * ' "  | ; í
« 1. ’ . . .. :/ ■ .[ : ■: •  ̂ 1 1/ r '-'í { *'■ '■ :v: jíl -1 " ;■ ' " T |¡ %  ̂ -V !| ‘1/ ! : h ' ' ,■ 4

OBSEHVACiÓN. QuedLsujeto. el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas. )( | p

; , 2 ¡- ! í: f  ¿ ' 'V "  ‘ s  ̂ g "  “li ^  T fí  ̂ ¡! : i " ■w * f  h i i " ; ■ : r"‘
l.  ' . * r " : "v :  ̂ " ■’ " -1 1 3- '■ f ■- l & '  [ % i; xí: | f  S  ̂ :] - v 1 [ £: ¡ ,[ | ^ ^ ; j/ 

Madrid 23 de^Juniode 1909̂  ̂ -vv- ..1 . ... J¡....................................................i... [: |?í !: 1 r

lS’ 1 ' * r 1 * - 1>

' ?■■ ■ ■ ■■■■■■■ Y ,° B.°

M  Interven tor ¡renerai, ,

A. Mingues ' AaoT>
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PftTflllo 1 . . . . . . V íw aI* ____ . . . . . . . . . . . . . Encomienda, 11.
Hospital Provincial.
Ercilla, 5.
San Lorenzo, 4.
Aduana, 29.
Ancora, 1. •? 
Villalar, 5.
Milaneses, 2.
Ciudad Rodrigo, 9.
Segovia, 23.
Palma, 19.
Labrador, 7.
Santa Polonia, 3.
Fúencarral, 84.
Claudio Coello, 50.
Glorieta dé Bilbao, 4.
Embajadores, 13.
Bastero, 23.
Hospital Provincial.
Ponce de León, 8.

Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
San Vicente, 35.
Hospital Provincial.
Idem.
Santa Brígida, 8.
Hospital del Niño Jesús.
Bastero, 20.
Palma, 68.
Hospital Provincial.
Torrijos, 13.
Hospital Provincial.
Arco de Santa María, 33.
Pacífico, 12.
Valverde, 35.
Plaza del Puente de Segovia, 7«

, Costanilla de San Vicente, 7.
, Conde de Barajas, 3.
, Villa ar, 7.
, Doña Urraca, 1.

Lavapiés, 39.
Travesía del Conde Duque, 5.

, Fúencarral, 131.
Ámparo, 99.

Bernardo de Madrid...................... . . .. . . ...............
Manuel Cerdeño.•....••••.•••••.••........ .

Soltero................
PárTulo.:. . . . .  . .

Sarampión. *.
Esparlftti'nft ................ .................... .

José Aparicio. *v*r¿ ...■.•.  ̂. . « . « . « « «  • •... * .. . . . . . . . .
THftTYt

Difteria.. . . . .  •.
To}\QCf TYIOODTlfÓTííAA . . .  . . . .

Ramón Palacios.. . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .
Pedro Guerra .............................................................. 'asado. .

Tuberculosis..................................................
TnmoT canceroso .......................... ..

Ramón G-ómez . . . * « . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
jManuel Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rafael Puya.,. . . . . . . .  > * • > . í . • '« . . .~. . . »*.««
Antonio Pintor...<•••••••........ .

Soltero .;«*«. . .   ̂. *
Casado .i................
ídem. •••■•........
Idem.. . . . . . . . .  c. .

^Bronquitis crónica.....................................
Enfisema pulmonar.................................
Broncopneumonía.........................................
Cirrosis hepática................ ....................... ..

Aniceto G~arcía. . . . .  « . « . « * . . . . . .  •.* . . . . . . . . .
Daniel Cabañas ............. . i . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tihnríúo Morales. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V iudo...................
PáryulOé.............. .
V iu d o ..:...............

Nefritis ••••••••••••••••»•••»•••••••*•••
Parálisis muscular orogresiva..................
Apoplejía cerebral

Francisco Bártándo . • • • • « . . . . . « «  • •• •. g . 
Miguel Gómez..•»••• •.•••••••••••«.••••o.•••••»«
José María Fórnáiidoz^• • • •••••• •• • • • • • • • •.
Andrés Rubio
Federico Góihoz«• • «#- *• •••••• ».u.* *• • • ¿ • .»*»«*.

l i t o  masculino. . v .., . v . ^  ¿ • . . . . . . . . .

Dona Mana Belen^Martínez . . . > . . . . • . . . . . « . . .  
Vicenta í*ernandez.•••••••*••••*•••••«.»•*••••
Alejandra Rodríguez . .  . . . • * « . . . . . . . . . . . . . . . . .
Josefa Sanz . *
Fnnqueta García#••■•«•... . . .« . . . . . . . . . •
Antnnifl Roéhftr -

Párvulo,............
Idem. ....................

- Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem...
Casado*. ..«••••••

>

Viuda*.. . . . . . . . . .
Soltera
Idem. . . . . . . . . . . .
ídem . .y .  . . . . «•«»
Párvulo . . . . . . . . .
Soltera

Idem
Eclampsia. . . .
Alcoholismo •>«•

>

Pelagra
Septicemia.
Viruela.......... .................................................
Idem.
Sarampión......................... ............................
Idem............................ ....................

Joaquina docher . . ; . . . . . . . . . .  • ............ ..............
Trinidad Espinosa. . . .  • • • • • • • * * * 
Josefa Déibe......*•••• •••»«»•••• ••••»•««*•*♦•
Mana Martin'. * * ¡»í. . ..w . . .  . . . .  y. * •... . . . . . .
Julia Membrillo..
Mana Núiioz*• •••••••••••»•*»...• *.*•••....
Mana del Carmen Perez.. • .  • • • . . . .

'ifrariftíá r * . . . .  i . . .  . . . . . . . .  .

Párvulo^ ...... i . . .
Idem . » . . . . . . . . . .
Soltera. . . . . . . . . .
.Oasada

 ̂dem
S oltera ,..............

'Párvul^... . . . . . . .
Viuda.. L................

í d e m . . . . . ..................................................... *
Idem.. . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . .  •••••»«•
Tuberculosis •*.«••••••.* . . . . . . . . . . . . . . .
Insuficiencia válvular . . . . . . . . . . . . . . . .
Colapso Cardíaco
Miocarditis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B r o n q u i t i s . . . . . . . . . . .
Enfisema jpulmonar, • ..................................

francisca borjmoso.. •  « ■ » • . . . .  • » • . . . . . . . . . .  •
Angela Beltran.
IUTo -pÍ q f1 im *r Í .A 7fl.T lrt .  .  .  . . . . . . . . . .

Casada.;. . « » * . . . . .
Párvulq.. . . . . . . . .
Casada.... . . . . . . .

Pneumonía .............................................................................
Broncopneumonía................ ..........................
Hepatitis .............................................................................................

María Martínez........<.  „ * ..................................................................... Viuda ................. , Hemorragia cerebral.....................................
: Agueda Meéa. ̂  . • • * • • « » • • • > • • • • • • • a • « • • » • * • • • *

Antoni a Carrascosa • . . . . . . . .  . • • • # • •  p • • • • • • • . .
\ Francisca Hela
Juana M artín . .  » • . . .  * • • • • . . . . . . . . . . . • • .  . . » .
a i  ̂ * r , i .

P á r v u l o . . . . . . . . .
Soltera*. . . . . . . <
P á rv u lo .. .. .. ..:^

» Meningitis........... ». i
. Parálisis m edular.... . .

M n0/llÍATlllA0lkflAngela vela ................................................... . .
Feto femenino:. * »> •• v . . •••■..»* . • • •« .;* •. • • * .>• • •:. .
Idem ..........  ..................................... ...............................• •• ■ r :  

¡ ’

>
y
y
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A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G obierno  c iv il de  la  p rov incia  de A lm ería .
Obras públicas.—Carreteras.

Be. virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo he acordado señalar el-día ^  del próximo mes de Ju
lio, í  las dos de su tarde, para la adjudicación en publica 
subasta de h‘S acopios para la conserva ion durante el ano 
económico de 1898 á 99 de la earretera de Vera a Garrucha, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á tres mil ochocientas 
siete pesetas ochenta y tres céntimos (3.807‘83 pesetas).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en ia Jefatura de Obras pu
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon- 
dientes

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto; y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
par®, tomar parte en la subasta, será de 39 pesetas en me
tálico ó en efecto^ de la Deuda pública. Este depósito se 
hará en la Caja general de Depósitos de Madrid o en cual
quiera de sus sucursales en provincias, debiendo acompañar
s e  á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo prevenido en dicha instrucción.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ins
trucción citada, fijándose la primera mejora por lo kmenos 
en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer los derechos dé , 
inserción de este anunció en la Gachí a de Madrid y én el 
Boletín oficial de esta provincia.

Almería 16 de Junio de 1900.=El Gobernador ífiterino, 
Manual de Burgos.

Modelo de'proposición.
D. H. N., vecino de ...... con cédula corriente, núm .

d e  clase, enterado del anuncio publicado por el Goberna
dor civil de la provincia de Almería, con fecha ...... y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en el 
año de 1898 á 99 de la carretera de Vera á Garrucha, en la 
citada provincia, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado! pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por 1a que se compromete el proponente á la ejecución del 
acopio, así como toda aquella en que sé añada alguna cláu
sula.)

¿(Fecha y firma del ^Oponente.) —S

En virtud 'de %ó dispuesto por lá Dirección ‘general del 
ramo, he acordado señalar él día 27 del próximo mes de Ju
lio, á las dos de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para la conservación, durante el año 
económico de 1898 á 99, de la carretera de Vélez Rubio á 
María, cuyo presupuesto de contrata asciende á cuatro mil 
pesetas y tres céntimos (4.000*08pesetas).

La subasta se celebrará en lbs términos prevenidos en la 
¡Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú- 
tflicas el presupuesto y pliego de condiciones correspondiente.

¡Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel de clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto, y la can
tidad que ¡ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 40 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública. Este depósito se hará en la Caja 
general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera dé sus sucur
sales en provincias, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
prevenido en diéha instrucción*

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebraré en el acto, únicamente entre sus ¡autores; una se
gunda licitación abierta en los térmicos prescritos en la ins
trucción citada, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 100 pesetas, y quedando las demás é voluntad dé los Imi
tadores, siempre que no bajen de 25 peseras.

.Será obligación del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en la Gaceta n » Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Almería 16 de Junio de 1900.=E1 Gobernador interino, 
Maoauel de Burgos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal corriente,

número de ..... clase, enterado del anuncio publicado 
por el Gobernador civil de la provincia de ¿ÁMefrU con fe- 
$ha . ... y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con- 
secación en el año 1898 á 99 áe la carretera de Vélez Rubio a 
María» Ia citada provincia, se compromete á tomar á su 
cargo ejecución de los miemos con estricta sujeción á los 
expresadas requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y Han, Hmen ê e* ^P° fijado; pero advirtiendo qué seré 
desechada toda propuesta en qáe no se exprese deíetmiñada- 
mente la canlícL^ en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se connProme ê e* proponente á ía ejecución del 
acopio, así como toau* fu e lla  en que sé añada a^Uña cláu
sula.)

(Fecha y' firma del proponente.) —S

virtud de lo dispuesto por la pirecc'V^ general del 
ramo. he acordado señalar e i 3ía 27 déí próxiínv^ Ihóff dé Julio, 
á las dos de "u tarde, para la adjudic ación en publica subas
ta de los acopios’ üara Ja conservación durante el econó
mico de 1898 á 99 la barretera de Laujar i Orgiva, puyo 
presupuesto de contrata asciv^fi^ a iQil seiscieniFs ochenta
f ¡ cuarenta yc in ea  (1.682*45 v e aŝ * ..
. U  m Á .«U  sé celebrar* m  1»~ prevenido^ a
m8.rn.iCM>» de 18 ds W »~ d i m  este Gobierno de pro- 

de manifiesto en la Jefatura de Obraspu- 
9. leas el Preí»o-pUest0 y pliego de condiciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 17 pesetas en metálico 
o en efectos de la Deuda pública. Este depósito se hara en la 
Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
«ucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado e l ' depósito del 
modo prevenido en dicha instrucción. # .

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
instrucción citada, fijándose la primera mejora por lo menos 
en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de los l id 
iadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer los derechos 
de inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M a d rid  y en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Almería 16 de Junio de 1900.=E1 Gobernador interino, 
Manuel de Burgos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...¿., con cédula corriente núm .
d e  clase, enterado del anuncio publicado por el Góberna-
dor civil de la provincia de Almería con fecha ..... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en el 
año* de 1898 á 99 de la carretera de Laujar á Orgiva en la ci
tada provincia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á lo expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de  &

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por lasque sé * compromete el proponente á la ejecución del 
ácopiov así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo, he acordado señalar el día 27 del próximo mes de Ju
lio, á las dos de la tarde, para la adjudicación en pública su
basta* de los acopios para la conservación, durante el año 
económico de 1898 á 99, de la carretera de Aguilas á Vera, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á dos mil ciento no
venta y una pesetas dos céntimos (2.191‘02) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto; y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 22 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública. Este depósito se 
hará en la Cajar general de Depósitos de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales en provincias, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo prevenido en dicha instrucción.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrara en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la 
instrucción citada, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en la G a c e ta  de  M a d rid  y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Almería 16 de Junio de 1900.=E1 Gobernador interino, 
Manuel de Burga#,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...., con cédula corriente núm .
d e  clase, enterado del anuncio publicado por el Goberna
dor civil de la provincia de Almería con fecha ......   y de las
condiciones y requisitos que se exigén para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en el 
año de 1898 á99 de la carretera de Aguilas á Vera, en la ci
tada provincia* se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, Con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamentefel tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no áe exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita én letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del acopio, 
así como todas aquellas en que sé añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Gobierno civil de la provincia de Badajoz.
Jefatura de Obr*as públicas*—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, he acorda
do señalar el día 27 de Julio próximo, á las once de su maña
na, para la adjudicación, en pública subasta de los acopios 
para conservación (proyecto redactado en 1895-99) de la ca
rretera de tercer ordén de Puerto d# Santo Domingo á Jerez 
de los Caballeros, en esta provincia* por su presupuesto de 
contrata de 2.485 peéetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará enlos términos prevenidos por lá 
instrucción dé 18 ñMMarzo de' 1852, en las oficinas de Obras 
públicas de esta provincia¡ calle Sari Juan, núm. 9, princi
pal, hallándose de iñanifiésto en las mismas, para conoci
miento del público, el proyecto respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la clase 11.a, arreglándose en un todo al adjunto 
modélo, acompañando cedida personé!, y la cantidad qué ha 
de consignarse- prervipmente como garantía para tomar parte 
en la subasta será dé 25 pesetas en metálico ó en efectos de 
la* Deuda pública al*tipo que les está ásígnado’ por las respéc- 
tiv&s disposiciones vigentes, debiendo acomrañar á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el dépósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
Chlébrára en el acto, tníd&lfíeüté entre sus autores, una se
gu ida  licitación abierta en loe términos prevenidos en la ci
tada í¿b;fruccíón, fijándose la primera puja por lo meneé en 
1125 pesetas J  Quedandp lo demás á voluntad d§ los licitado- 
res, coa tai qui aQ baien de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de éste anuncio en la G a c e ta  ds M adrid  y en el BüUí m  ofú 
cial de esta provincia.

Badajoz 23 de Junio de 1900=El Gobernador Federico 
Belmonte.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal ¡  p
enterado del anuncio publicado con fecha 23 de 9; . últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exig t ia
adjudicación en pública subasta ¿te los acopios p : re se r
vación (proyecto redactado en 1898-99) de la carret ! ter
cer orden de Puerto de Santo Domingo á Jerez de 1 ' olle
ros, se compromete tomar á su cargo dicha co - . • . con 
estricta sujeción á los mencionados requisitos y ce ;■ mes 
por la cantidad de ....,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó rau
do lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtienr 
desechada toda propuesta en que no se exprese deb :  ̂A dá
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en lev por 
la que se compromete el proponerte á la ejecuc las
obras, así como toda aquella en que se añada al . iáu-
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) -S

i En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, 1 rda- 
do señalar el día 27 de Julio próximo, á las onc¡ ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de mos
para conservación (proyecto redactado en 1898 ? s la
carretera de tercer orden de la estación de Bienvei % de
Cumbrfes de San Bartolomé, en esta provincia, por esu-
puesto de contrata de 4.922 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términes prevei r̂ la
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficin * * bras
públicas de esta provincia, calle San Juan, núm nci-
pal, hallándose de manifiesto en las jmismas* p * oci-
miento del público, el proyecto respectivo. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos e* , en
papel de la clase 1 1 .a, arreglándose en un todc ■ «'unto
modelo; acompañando cédula personal, y la cánti * 5 ha
de consignarse previamente como garantía para t 1 Y arte
en la subasta será de 50 pesetas en metálico óei . de
la Deuda pública al tipo que les está asignadi 1 ' -res
pectivas disposiciones vigentes, debiendo acomps cada
pliego él documento que acredite haber realizado > isito
del moldo que previene la referida instrucción.

En el caso de resultar dos ó mas proposiciones . . s, se 
celebrará en él acto, únicamente entre sus aut(>r  ̂ se
gunda licitación abierta en los términos preve n la
citada instrucción, fijándose la primera puja pe > 'mos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad ’ lici
tadores, con tal que no bajen dé 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos da inserción 
de este anuncio en la G a c e ta  de  M a d rid  y én el MokMn ofl~ 
cial de esta provincia.

Badajoz 23 de Junio dé 1900.=E1 Gobernador, Federico 
Belmonte.

Modelo de proposición.

V} D. K. N.* vecino de ....i* según cédulayeiisonal núm. 
"enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Ji ? " "]timo 
y de lás condiciones y requisitos que se exigen ad
judicación en pública subasta de ¡os acopios par? < rva-
ción (proyecto redactado de 1898 á 99) de la cam  ̂ t ter
cer orden de la estación de Bienvenida á la de i s de
San Bartolomé, se compromete á tomar á su cargi con
trata, con estricta sujeción á los mencionados r os y
cOndiéiones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendr . aran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiei » será 
desechada toda propuesta en que no se exprese d» adá
mente lá -cantidad en pesetas y céntimos, escr .u etra,
por la que se compromete el proponente á la ejeci r " * las
obras, así como toda aquella en que se añada ai_ 1.. i cláu
sula.)

(Fecha y Afirma del proponente.) —S

mJmammmmmammmmmsmtap.

Gobierno civil de la provincia 
 de Ciudad Real.

 Obras públicas.—Carreteras,

Eh virtud dei lo ¡ dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicás en 2 del actual, se ha señalado el día 28 de 
Julid de 1900, á lás ohee de su mañana, para la adjudicación 
én pública subasta dé loé acopios del proyecto redactado en 
el año edonóinico de #1898 á 1899, para conser vaciera de la ca
rretera dé tercer ¡orden do Ventas de Cardeña á la estación 
de Veredas, por Fueiicallente, trozo 1.°, bajo el presupuesto 
de cdntráta de 2.¡031 ipesétas 20 céntimos.

La «ubasta se*eelébratá en los términos prevenidos-por la, 
instrucción 3e 18 de Marfeo de 1852, en este Gobierrxo de pro
vincia, hallándose dé manifiesto en la Jefatura do Obras pú
blicas los présuptiestos détallados y los pliegos de condicio
nes facultativas Jr económicas qué además de las generales 
han dé-vegir én la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 1 1 .°, arreglándose exactamente ~<i modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse * cuente 
para tomar parte en la-subasta será el 1  por 10  ̂ -resu
puesto. Este depóéito se hará én metálico ó eú va 'c i^  públi
cos, en la Ga ja geheral de Dépósitos de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales en piiovincia, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento qué acredité haber realizado el 
depósito dé! modo que ptéViéúé lá ^éféñdá instrucción.

En caso de qué resultasen dos ólmás; proposiciones igua- 
leé! célebrárá e¿ el actol y únicamente entre sm  autores,. 
una segUnda Jicitáción abierta en lbs términos prescritos por 
la dito'dá instrucción, ifijáudosé la primera mejora por 16 me
nos en Í  09 pésetas, y quedando las; demás á voluntad de los 
licitadores^ Siempre que nb bájen dé 25 pesetas.

Será dé O’uenta del tempatante el satisfacer los derechos de 
inserción de t f̂ce ánúncio en el Boletín oficial de esta provin-

d«1900.=El Goberaa íor, el Mar-
(jiíésde Río “Citado.

Moafilo de proposición.

D N N ' vecino de . enierado del anuncii u Jicado 
por el Gobierno de Oindad; S.eal, con feeta 21 ft , i nio de 
1900, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto
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red * en el año económico de 1898 á 1899 para eoruser-
vac la carretera de tercer orden de Ventas de Cardeña
á le ’ ’ón de Veredas, por Fuencaliente, trozo 1 .°, bajo el 
prt to de contrata de 2.081 pesetas 20 céntimos, se
coT te á tomar á sn cargo dicho servicio, con estricta
suj" ! los requisitos y condiciones expresadas, por la
caí . i e ......

i la proposición que se haga,1 admitiendo ó mejoran
do lánamente el tipo fijado; advirtiendo que será des*
ech da proposición que no vaya acompañada.! rde la co
rre ente cédula personalj ó no se exprese  ̂la cantidad
en i s y céntimos, escrita en letra-).'

(Fecha y firma del proponente,) —S

I jrtud da lo dispuesto por la Dirección general de 
Ob blieas en 2- del actual, se ha señalado el día 28 de
Ju • í 1900, á las once de su mañana, para la adjudica
do ública subasta de los acopios del proyecto redacta
do * ' ño económico de 1898 á 1899 para conservación de
la *ra de segundo orden de Pedroches A Almadén, tro
zos 2.°, bajo el presupuesto de contrata de 4.076 pe-
set - éntimos.

basta se celebrará en los términos prevenidos por 
la ' cción de 18 de Marzo de 1852, en.cíete Gobierno de
prt i, hallándose de manifiesto fin la Jkfatura de Obras
pú * los presupuestos detallados y los pliegos de eondi- 
ci( icultativas y económicas que además de las genera
les ie regir en la contrata.

-oposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en 1 < el del sello 11 . arreglándose exactamente al mode
lo o. La cantidad que ha de consignarse previamente
pa 1 ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu-
pu Fste depósito se hará en metálico, ó en valores pú-
bli u la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual-
qu ■ sus sucursales en provincias, debiendo acompañar
se - > pliego el documento que acredite haber realizado
el t do del modo que previene la referida instrucción.

so de que resultasen dos ó más proposiciones igua
len ebrará en el acto, y únicamente entre sus autores,
ur anda licitación abierta en los términos prescritos
po , tada instrucción, fijándose la primera mejora por lo
me i 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de
los dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

íe cuenta del rematante satisfacer los derechos de 
est 1 * j C í o  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a ,  *
d e  <ID.

. d Real 21 de Junio de 1900t==El Gobernador, el Mar
qués . RíoCabado.

Modela de proposición.
] >* N., vecino de enterado del anunciOt publicado:

por , «bierno de Ciudad Real con fecha 21 de Junio deilOOO;
y d -equisitos y ̂ condicio nes que se exigen para la.adju-
di< en pública subasta de Ips acopios del proyecto re
da* en el año económico de 1898 á 1899 para conserva-
ció i carretera de segundo orden de Pedroches á Alma
dén ¿os 1.° y 2.°, bajo el presupuesto de contrata de 4 076
pe.1 15 céntimos, se compromete á tomar á su cargo di-
ch* ció, con estricta sujeción á: los requisitos y condi-
cio apresadas, por la cantidad de......

i » la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do r llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des-
ecl ' f t >du proposición que, no vaya acompañada de Ja co -
rre< o ) ícente cédüia personal ó; né se exprese la cantidádjen
pes 1 y céntimos; escrita én letra.) v

(Fecha y firma delpropeneptev). —S

Gobierno civil de la provincia de Murcia.

Obras públicas.—Negociado de Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Qrden de Dirección gene? 
: ral de Obras públicas, fecha .5 de Junio actual, este Gobierne 
de provincia señala el día 4 de Agosto próximo, á las once de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta- de los 
acopios para conservación, con arreglo al proyecto redactado 
en 1898-99, y con destino á la carretera de tercer orden d€ 
Cieza á Abarán, correspondiente á esta provincia, bajo el tipc 
de 80? pesetas 86 céntimos.

. La subasta se celebrará en este Gobiérno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marz<¡ 
de 1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras pú
blicas, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata. ? v

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente er 
depósito como garantía* para tomar parte en la subasta, ser? 
el 1 por 100 del presupuesto; debiendo acompañar á cad? 
pliego la carta de pago4 que así lo acredite;

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, s( 
celebrará.en el acto, únicamente entre los autores, una se 
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción,' fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los ■ lici
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis» 
facer el importe de la inserción del anuncio en lá G a c e t a  3 
Boletín oficial deda' provincia, á cuyo fin se le exigirá’el re
cibo de pago cuando otorgue la esciituTai del eontratov̂  de li 
que presentará copia según lo dispuesto en la Real orden di 
20 de Septiembre de 1875̂  inserta en la G a c e t a  de 30t de di
cho mes y año. j —:-

El plazo para da presentación de la fianza, según prevíem 
el árt. 8.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasar? 
de treinta días, y de lo contrario, sin más trámites» se-decla 
rará nula la adjudicación de la subasta - con pérdida del de
pósito provisional./
* Murcia 21 de Junio/de 1900; El Gobernador, Juai 
Campoy.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino dé ...... enterado;del anuncio publicada

por el Gobiernóbivíl de la provincia de Murcia, con fecha.....
y de los requisitos y condiciones que se exigen parala adjudi 
cación en pública subasta del acopio para conservación d< 
la carretera de tercer orden de Oieza á Abarán, cuyo proyeetí 
fue redactado durante el año económico de 1898-99, se com 
promete á tomar á su cargo el expresado servicio para dichf 
carretera, con estricta sujeción á los expresados requisito! 
y condiciones, por la caidiidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, fecha 5 de Junio actual, este Gobierno 
de provincia señala el día 4 de Agosto próximo, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación, con arreglo al proyecto redac
tado en 1898-99,! y con destino á la carretera de segundo or
den de Puerto Lumbreras á Almería, correspondiente á esta 
provincia, bajo el tipo de 1.999 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno, con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras pú- 
blicasi para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta, será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada 

.pliego la carta de pago que así lo acredite. *
En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se celebrará ên el acto, únicamente entre sus autores* una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja por 1© menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe 'de inserción del anuncio en la G a c e t a  y 
.Boletín oficial áe la provincia, á cuyo fin se le exigirá el re
cibo* de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la 
que presentará copia, según lo dispuesto en la .Real orden fe  
20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de dir 
chomes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del decreto de 11 Junio de 1886, no jasará de 
treinta días, y, de lo contrario, sin más trámites se declarará 
nula la adjudicación de la súbita vcon pérdida del depésito 
provisional.

Murcia 21 de Junio de 1900-. :±= El Gobernador,. Juan 
Oampoy.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha.....
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta dei acopio para conservación de 
la carretera de segundo orden de Puerto Lumbreras á Alme
ría, cuyo proyecto fué redactado durante el año económico 
de 1898-99, se compromete á tomar á su cargo el expresado 
servicio para dieha carretera, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejoran- 
| do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
i desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
f mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro- 

mete el proponente é la ejecución de las pbras.)
(Fecha y firma del proponente.) —8 ;

■ Comisión provincial de Burgos.
if Esta Corporación, en sesión ordinaria de 19 del corriente 

mes acordó, previa la declaración unánime de urgencia del 
I asunto, sacar á subasta las obras de construcción de la sec- 
I ción 2.a de la carretera provincial de Burgos á B. rbadillo del 
I Pez, bajo el pliego de condiciones económico administrativas 

que se inserta á continuación; advirtiéndose que el proyecto,
*. presupuesto y condiciones facultativas se hallarán de mani- 
‘ fiesto en la Secretaría de la Diputación provincial, para que 
\ puedan enterase los licitadores.
I Burgos 21 de Junio de 1900.—El Vicepresidente, Félix Ge-
• cilia.=Por acuerdo fie la Comisión provincial, el Secretario, 
| Antonio Aspiroz.

Pliego de condiciones para ’a subasta de las obras de construcción 
I de la sección 2.a de ¿ü carretera provincial de Burgos á Barba-
| diÜo del Pez.

I 1 .a Consta dicha sección 2.a de dos trozos, denominados
primero y segundo, que comprenden respectivamente los tér
minos ?jurisdiccionales de los Ausines y Revilla del Campo, 
siendo la longitud de ambos la de 1 i.545 metros 46 centíme
tros, é importando su presupuesto de contrata 110.154 pese- 

t tas 12 céntimos. Del importe de la subasta satisfarán al con- 
\ tratista los dos pueblos referidos el 15 por 100 en metálico 
1 de las obras que se ejecuten dentro de su respectiva jurisdic- 
1 ción, y,el 85 por 100 restante, la Diputación provincial, á 
! medida que las mismas se vayan ejecutando, 
f 2.a Servirá de tipo máximo para las proposiciones que se 
\ hagan la cantidad de 110.154 pesetas 12 cuntimos, á que as- 
! ciende el presupuesto de contrata, .
| 3.a Para tomar, parte en la licitación consignarán los in

teresados, en metálico ó en efectos públicos á precio de coti- 
: zación, en los términos prescritos en el art- 14 de la instruc- 

ción de 26 de Abril del corriente ano, aprobada por Real de
creto de la misma fecha, é inserta en el BoleUm oficial, nüme- 

1 ro 72, correspondiente al día 6 de Mayor siguiente, la canti- 
í dad de 5.507 pesetas 71 céntimos, equivalente al 5 por 10( 

del tipo de la subasta, 
j 4 .a El contratista, antes de extenderse la escritura, debe
f rá consignar como fianza definitiva, y con arreglo al expre- 
t sado art. 14, el 10 por 100 del importe de la adjudicación.
! 5.a Asi bien se obligará el mismo contratista á ĉumpli:

todas las disposiciones del pliego de condiciones generalei 
| de 11de-Juniorde 1886 y lo que dispone ia Instrucción de 2i 
¡ de Abril, anteriormente expresada, en cuanto no se oponga] 
j á las condiciones especiales fiadasjpara esta contrata.1 
i 6.a Parala ejecución de '.-obras, que se subastan m  se
’ ñala el plazo de dos años, á contar desde el día en que s

haya verificado él replanteó definitivos 
/  7.a El contratista se coTtnprodiet^á á cumplir sus obliga
¡ clones á riesgo y ventura., \y no se le abonará otra obra qu 
1 la que realmente ejecute, sea más ó menos que la calculada 

sin que por causa alguíia pueda pedir aumento de precio c 
/ cada uno de los, que se consignan en el proyecto1 para 1í
* unidades de otó/^áBipoao podrá pedir la  reseigidt del qou

trnto, á no ser por falta de pago ó cumplimiento de las con
diciones estipuladas.

8.a El contratista se someterá al1 fuero ordinario de los 
Tribunales del domicilio de la Corporación contratante que
sean competentes para conocer en ías cuestiones que puedan 
suscitarse, renunciando al derecho común y al fuero de su. 
domicifio-

9.a el contratista no* cumpliere con todas y cada unâ  
de las condiciones estipuladas, quedará obligado á satisfacer 
los daños y perjuicios %ie se irroguen á la Corporación con
tratante, y por vía de multa perderá 3a fianza que haya de 
consignar para seguridad de este contrato.

10¿ Con el fin* de que las obras se ejecuten con regulari
dad y puedan terminarse en el plazo fijado, el contratista so 
obligará á tener en ellas constantemente el número de opera
rios que el Director designe, y en el caso de que no se cum
pliere con esta condición, el mismo Director pondrá por cuen
ta del contratista los operarios que falten para el total desig
nado, estando obligado éste á cumplir todas las órdenes que 
por escrito le comunique el expresado Director.

lli Tan luego como estén terminadas las obras de toda la 
sección, serán recibidas provisionalmente,' entendiéndose ve
rificada esta recepción cuando el Sr. Gobernador civil de 
la provincia acuerde que se abra al tránsito público con arre
glo á lo dispuesto en el artw43 del reglamento delO de Agos
to de 1877, y advirtiéndose que, conforme á lo prescrito en 
dicho precepto legal, no se dictará la expresada orden hasta 
que el contratista haya refdrmado las obras que no estén eje- 
culadas con estricta sujeción á las condiciones del contrato.

12. El plazo de garantía para las obras será de un año, 
que empezará á contarse desde el día om que tenga lugar la 
recepción provisional.

13. Pasado el plazo de- garantía, se procederá á la recep
ción definitiva, siempre que las obras se hallen ejecutadas 
con arreglo, á las condiciones del contrato, á las disposicio
nes legales vigentes y en5 buen estado de conservación, de lo 
cual expedirá el Director el oportuno certificado para que 
pueda devolverse la fianza al contratista. En. caso contrario 
se suspenderá la recepción hasta que éste cumpla la obliga
ción de entregar las obras cpn sujeción al eontrato0.

14. Mensualmente expedirá el Director de carreteras pro
vinciales la certificación que acredite las obras ejecutadas 
por el contratista, cuyo documento pasará á la Contaduría 
de fondos provinciales para su abono.

15. La Administración reconoce á favor del contratista 
los derechos fijados en el art. 38 de la instrucción de 26 de 
Abril que-queda relacionada,, que trata de los intereses de 
demora ppr falta de pago de las certificaciones expedidas.

16. Los gastos de otorgamiento de la escritura, los de la 
copia que ha de entregarse á la Diputación, los de la inser
ción de este pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M ad bib»  
así como los demás que ocurran, inclusos Jos de la subasta,> 
serán de cuenta del contratista.

17. El Letrado designado por la Corporación para el bas- 
tanteovde poderes de que habla el art. 15 de dicha instruc
ción, lo será el Secretario de la Excma. Diputación pro- 
vinciaL

18. Él remats tendrá lugar en el día 7 de Agosto, á lius 
doce de la mañana, en esta capital, en el salón de actos pú
blicos déla Comisión provincial, bajo la presidencia del señor 
Gobernador ó del Diputado de la Comisión en quien delegue*, 
con asistencia de otro Diputado designado por la Diputación*, 
ante Notario público, observándose las reglas siguientes:

I a El acto dará principio en el día, hora y sitio designa
dos, dándose lectura del art. 17 déla instrucción de 26 de 
Abril último, del anuncio de la subasta y del pliego de condi
ciones para la misma.

2.a Terminada la lectura de estos documentos, el Presi
dente declarará abierta la licitación por el plazo de media 
Hora, y advertirá á los concurrentes que durante él pueden 
pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado eli 
plazo y abierto el pliego, primero. no se dará explicación; al
guna.

3.a* Durante el expresado plazo de media hora* ips licita» 
dores entregarán al Sr. Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones* en cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar á la subasta de las obras 
de construcción de la sección 2.a de la carretera provincial 
de Burgos á Barbadíllo del Pez.» M  Presidente los recibirá, 
señalando cada pliego con el númer o que le corresponda por 
el orden de presentación» y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

4.a Los pliegos de proposició n serán extendidos en papel 
del sello 11.°, y escribirse con Letra clara, sin enmiendasnS 
raspaduras que no estén salva das al pie, y dentro de dichos 
pliegos deberán hallarse las y ^oposiciones ajustadas al mo
delo» el resguardo  ̂que acredi te la constitución de la fianza 
provisional y la cédula perso nal del licitador.

5.a Una vez entregados i a1 Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún i  notivo.

6.a Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alt* „ voz ppr un hujier ú ordenanza, de 
prdea del Presidente,  ̂ qv iQ falta sólo ese tiempo para termi
nar el plazo fie admisión . de pliegos, y al expirar la medla 
hora, el Presidente lo df clarará terminadov

7.a Inmediatamente el Presidente abrirá el primer pliego 
presentado, y dará leú tura en alta voz á la proposición en éi 
contenida, y sucesiva mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeraciór i que se les haya dado al presentarlos.

8.a En el acto m* ísmo de la apertura, el Presidente decla
rará desechadas lar i proposiciones que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de la cédula personal del li
citador, fuera de71 caso previsto en la regla 5.a, y las que no 
se ajustaren al rnodelo, siempre que las diferencias puedan 
producir, á su / juicio, duda racional sobre la persona del li
citador, sobra ? el ¿recio ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en car so de existir esa duda deba admitirse la propo
sición, aunqr ¿e el licitador manifieste que está conforme con 
que se entie; nda redactada con estricta sujeción al modelo.

9.a Terruinada la lectura de todos los pliegos presenta
dos, el Pr qsidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor da J a  proposición más ventajosa entre las admitidas.

16. F J  entre las admitidas hubiere dos ó más proposicio
nes ígv .ales más ventajosas que las restantes, se hará la ad- 
judicr#ción provisional del remate á favor de aquel cuyo plie
go t&’nga el número más bajo.

1) . Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas personales á todos los licitadores, |o- 

n tb ando nota de la fecha y número de la de cada uno* y unirá

Í r J  expediente de subasta todos los resguardos de depósito y  
todas las proposiciones presentadas, incluso las que se hu
biesen declarado desechad^ sin más excepción que las co
rrespondientes á los licitador es que estén conformes en qua 
queden desechadas sus proposiciones, los cuales ^podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos de depósitos corres
pondientes, entendiéndose que renuncian con esto á todo de* 
recbo á.la adjudicación definitiva del remate.
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12. Héeha definitivamente la adjud'caeión del remate se 
requerirá al rematante para qne presenta el documento que 
acredite haber constituido la fianza definitiva por el mhporte 
del 10 p -r 100 del valor de la subasta, y para que afa
que se le señale concurra á otorgar la escritura, j0 cual 
aeberá presentar una copia en la SeqrSu&ria de ¿a Diputación 
provincial, y se devolverán todos los resguardos de depósito 
a los lícitadores, conservando sólo el correspondiente al re
matante.

19. Las proposiciones se ajusfarán al siguiente 

Modelo.
D. N. Nm vecino d e    enterado de las condiciona pu

blicadas en el Boletín oficie £ de esta provincia (ó en la G a c e 
l a  de Ma d r id ) del día ... „  d e  de 1900, las cuales acepto,
me comprometo á ejeci\tar las obras de construcción cié la 
sección 2.a de la carrerera provincial de Burgos á Barbadillo 
del Pez, por la canti.dad d e  (en letra) pesetas, y pon su
jeción al proyecto y presupuesto formados por la Dirección 
de Carreteras de la provincia.

(Fecha y firma del licitador.) —S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

Sección de Propiedades.
La Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta

do, en orden de 30 de Marzo último, comunica á esta Delega
ción de Hacienda lo siguiente:

«El Tribunal gubernativo de este Ministerio, con fecha 1.° 
del actual, ha comunicado á esté Centro directivo el siguien
te acuerdo:

limo. Sr.: Vista la nueva instancia dé D. Juan Pérez Ná- 
Jera, apoderado del Sr. Marqués de Capmany, solicitando se 
le ponga en posesión de varios terrenos que dice pertenecie
ron á la salina que poseía D. José Oliver y Boteller en las 
Salinas de los Alfaques:

Resultando de este expediente que, por acuerdo de este 
Tribunal gubernativo fecha 14 de Noviembre dê  1893, comu
nicado en 28 del mismo, se dispuso que se posesionase al se
ñor Marqués de Capmany de los terrenos poseídos por el Es
tado que administrativamente constase pertenecieron á Don 
José Oliver y Boteller, y que el reclamante acudiese á la vía 
ordinaria para hacer valer su derecho con relación á los po
seedores de los demás bienes que no le fueran entregados ad
ministrativamente y que~ pudieran pertenecer á dichas sa
linas:

Resultando que, con posterioridad, y con motivo de una 
nueva instancia del apoderado dél interesado, en la que recla
maba la posesión de varias fincas, entre las que estaban in
cluidas las llamadas salinas Real Vell y Encarnizadas, que 
reclama últimamente, recayó otro acuerdo de este Tribunal 
gubernativo fecha 28 de Agosto de 1894, declarando que la 
Delegación de Tarragona era la competente para determinar 
los bienes que poseía el Estado procedentes de Oliver y Bo- 
teüer, que debían devolverse al Marqués administrativamen- \ 
te, sin perjuicio de que en la vía ordinaria utilizase el dere- ! 
cho que le reconoció en abstracto la Real orden de 2 de Agós- j 

to de 1892 y la aclaración de este Tribunal en 28 de Noviem- 
bró de 1893:

Considerando que, no obstante estas terminantes disposi
ciones, el apoderado del Marqués insiste en que se le de po
sesión de terrenos que administrativamente están reconoci
dos! como de propiedad de otras salinas que no son las suyas, 
y  por las cuales viene pagando el Estado diferentes cargas 
de justicia, liquidada alguna de ellas recientemente, y esta 
insistencia motiva el que este expediente no tenga fin, por 
no acudir el interesado á la vía ordinaria, como con repeti
ción se ha dispuesto en este asunto; el Tribunal gubernativo 
de este Ministerio, en sesión de este día, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha resuelto:

Primero. Que el Marqués de Capmany se esté á lo acorda
do por esté Tribunal en la última resolución citada:

Segundo. Que se den órdenes al Delegado de Hacienda de 
Tarragona para que la Administración ponga al Marqués en 
posesión de los terrenos y demás que obren en su poder de la 
salina de Capiscol, y qué active el expediente de denuncia 
respecto á los bienes detentados de dicha salina, para que 
inmediatamente que tome posesión de ellos los entregue al 
Marqués:

Tercero. Que inmediatamente sé incaute dicha Adminis
tración de todos los terrenos y demás entregados que no co
rrespondan á la salina de Capiscol y sí á otras salinas:

Ghifrto. Que el representante del Marqués, si no se con
formara con los terrenos que administrativamente se le reco
nocen, y creyese oportuno formular nueva reclamación, lo 
A a&a an ê l°s Tribunales en ciímplimiento de lo ya resuelto; 
siñ que por todo ello se enMendá abierto nuevo plazo ni que
pa admitir más recursos que aquellos á que hubiere dado 
lugár lo ya resuelto con anterioridad por este Tribunal.

Y lo comunico á V. S. para su cumplimiento y efectos 
que procedan. Y esta Dirección general ha acordado trasla
darlo á V. S. con devolución de todos los antecede ates remi
tidos en 29 de Diciembre último, pá^á su cumplimiento y de
más efectos consiguientes á su cumplimiento.»
„ se *gaora el paradero de D, Juan Pérez Nájera, se
Je notifica el antes mencionado acuerdb por medio de la Ga- 
« íeta de Madrid, según lo determinado en el art. 60 del re
glamento de 15 de Abril de 1890, para que pueda utilizar el 
recurso que créa procedente ajustado á lo resuelto en el 
preinserto acuerdo.

Tarragona 21 de Junio de 1900 = V .°  B.*=E1 Delegado de 
Hacienda, P. I., L illo.=El Jefe de la A cción , Dámaso Or
tega- 2Í89-M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Becerreá.
* P°r haberse renunciado el cargo de Secretario del. Ayun- 

nt°^ e Becerrea, en la provincia de Lugo, dotaiVo con 
pesetas, acordó el Ayuntamiento anunciar la vac ante 

de dicho destino en el Boletín oficial de la provincia y Ga  OE- 
^  j R1 j  Por término de treinta días, que comenzarán á 
contarse desde la inserción en ésta, á fin de que los que Kc 
cr?al* con aPtitúd legal para el desempeño en propiedad deí 
referido cargo de Secretario presenten en el expresado térmi- 

C1̂ des con los justificantes de reunir las circuns
tancias que preceptúa el art, 123 de la ley Municipal. 

Becerrea 23 de Mayo da 1900,=E1 Alcalde, Jesús Neirs.
2114—M

Alcaldía constitucional de Puerto 
de Santa María .

D. Francisco Gil de Partearroyo y de la Arena, Marqués 
del Castillo de San Felipe, Alcalde por S. M. de esta ciudad.

Hago saber que habiendo sido aprobado el presupuestojle 
este Ayuntamiento, adicional al ordinario del corriente ano, 
en el que se consignan los débitos que tiene el mismo por re
sultas de ejercicios anteriores, se concede el plazo de un mes, 
contado desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , para que los acreedores justifiquen sus créditos en la 
Contaduría de este Municipio y ante la Comisión de Ha 
cienda del mismo.

Y para conocimiento de los interesados se publica el pre
sente en el Puerto de Santa María á 21 de Junio de 1900.= 
Marqués del Castillo de San Felipe.= José Luis García, Se
cretario. 2128—M

Agencia ejecutiva del Exemo, Ayuntamiento 
de Jerez

D. Celestino Alvarez Rey, Agente ejecutivo para el cobró 
de débitos al Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Certifico que en el expediente ejecutivo de apremio que 
por débitos de réditos de censos al caudal de Propios de esta 
ciudad tramita esta Agencia contra los herederos de D, José 
Laso, ha recaído providencia mandando proceder al embargo 
de la finca que se expresa, sobre la que grava dicho censo:

Ochenta aranzadas de tierra en el Arroyan Loma del Espi
no, divididas en dos suertes, una de 33 aranzadas, y la otra 
de 47.

Asimismo certifico que con esta fecha se han extendido 
las cédulas duplicadas notificando dicho proveído á los deu
dores, así como haberse expedido al Registro de la propiedad 
los mandamientos de anotación preventiva; y como qniera 
que se ignora el domicilio de los mismos, desconociéndose 
asimismo quién sea en este distrito municipal la persona 
que los represente, y con quien deban entenderse las notifi
caciones y requerimientos del procedimiento administrativo 
de apremio, por no constar que dichos contribuyentes hayan 
hecho Ja designación oportuna, se extendieron la presente y 
otras de igual tenor, á fin de que, con el carácter de edictos, 
fueran fijadas en las Casas Consistoriales y demás sitios pú
blicos, así como en el Boletín oficial de la provincia» y la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para conocimiento de los 
interesados, y en armonía con lo que determina el párrafo 
cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril últim o.'

Jerez 19 de Mayo de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Celestino 
Alvarez Rey.=V.° B.°=E1 Alcalde, Casa Bermeja.

2118—M

ADM INISTRACIÓ N DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Buenavista, seguida contra Nicasia Esteban Palomo por 
estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Sección tercera auto con fecha de hoy, señalando el día 30 de 
Junio, y hora de las doce y media en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral; mandando se cite 
á la testigo Antonia Núñez, cuyo paradero se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca 
á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Saiesas), en el indicado día y hora, hacién 
dole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 15 de Junio de 1900.=E1 Oficial de Sala, P,edro 
Quinzaños. J-^4613

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Buenavista, seguida contra Nicasia Esteban Palomo por 
estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Sección tercera auto con fecha de hoy, señalando el día 30 de 
Junio, y hora de las doce y media en punto de su tarde, para 
dar Comienzo á las sesiones del juicio oral; mandando se cite 
al testigo Manuel López, cuyo paraderó se ignora, corno lo 
verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Saiesas), en el indicado día y hora, haciéndo
le saber al propio tiempo la obligación que tiene dé concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la múlta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 15 de Junio de 1900.=E1 Oficial de Sala, Pedro 
Quinzaños. j__4612

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Buenavista, seguida contra Nicasia Esteban Palomo por 
estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Sección tercera auto Con fecha de hoy, señalando el día 30 de 
Junio, y hora de las doce y media en puntó de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral; mandando se cite 
al testigo Miguél López, cuyo paradero se ignora, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el Palacio de Justicia 
(Saiesas), en el indicado día y hora/haciéndole saber al pro-
Sio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este priíner 

amamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.
Madrid 15 de Junio de 1900.=E1 Oficial de Sala, Pedro 

Quinzaños. J—4611

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Buenavista, seguida contra Nicasia Esteban Palomo por 
estafa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la
Sección tercera auto con .fecha de hoy, señalando el día 30
de Junio, y hora de las do&e y media en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral; mandando 
se cité á la testigo Carolina Van, cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Saiesas), en el indicado día y hora, 
haciéndole saber al propio tiempo* la obligación que tiene de. 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 15 de Junio de 1900,¡ssEl Oficial de Sala, Pedro 
Quinzaños. J—4610

«fugados de prinaei*^ instosteib..
ALCARAZ

D. Francisco Cano Romero, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente edicto se hace saber que, en virtud de es
crito presentado en este Juzgado por D. Pascual López Cata
lán, Abogado y Registrador interino de la propiedad de este 
partido que ha sido desde el 7 de Octubre al 3 de Junio 
de 1898, se cita á los que tengan que deducir alguna recla
mación contra dicho Registrador interino por el tiempo que 
ha desempeñado el cargo, para que la presente en este Juz
gado en término de cinco meses, á contar desde la inserción 
primera de este edicto, que tendrá lugar cada mes, durante 
cinco meses.

Dado en Alcaraz á 19 de Enero de 1900.=Francisco Cano.= 
P. A. de S. S., José Vicente Fernández. J—578

ALICANTE

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par» 
tiíjo.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación 
bagó saber que en este Juzgado y por actuación de D. Salva
dor Pérez sé sigue causa por el delito de estafa á la Sociedad 
Alzamora Hermanos, de Palma de Mallorca, contra José Pas
cual Pérez, de treinta y cinco años, casado, comerciante, ve
cino de esta ciudad, en el pasaje de Amérigo, núm. 2, socio 
de lá mercantil que gira en esta plaza bajo la denominación 
de Garcías y Pascual, y he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura de referido 
procesado, poniéndolo, en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
ae diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 26 de Mayo de 1900.=Ramón Villar™ 
Por su mandado, Salvador Pérez. J—4057

BARCELONA—ATARAZANAS

Con auto del día de ayer, dictado por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, ha 
sido declarado en estado de suspensión de pagos, con arreglo 
al art. 870 del Código de Comercio, y ley de 10 de Junio 
de 1897, D. William Barringer y Plummer, del comercio de 
artículos de escritorio de esta capital.

Y á los efectos de su publicación, expido este edicto en 
Barcelona á 9 de Junio de 1900.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Dionisio Calvo.==El actuario interino, Jaime 
Sala. X—1278

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción dél distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, y como comprendido en los números 1.a 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento, y en virtud de 
las diligencias que me hallo instruyendo en cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad, dimanante de causa cri
minal sobre y contra Francisco Fauset Calaf, se cita, llama y 
emplea á éste, cuyas demás circunstancias y. señas persona
les, así como el domicilió se ignoran, para que dentro del 
térmiüt) de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Palacio 
de Justicia para la práctica de las diligencias acordadas; 
bajo apercibimiento de qué en otro caso le parará el perjuicio 
á que hubiere'lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas !ss Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial , la buscáycaptura de dicho sujeto, y caso de lograrla 
su conducción á las cárceles nacionales de está ciudad ó á 
los calabozos dé este Palacio de Justiciará la disposición de 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 31 de Mayo de 1900.= Francisco de 
Paula Ayala.=Por disposición de S., por D. Joaquín Ruiz, 
Ignácib Just, habilitado. J—4058

B ARCELON A—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud dé la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Delfina Botella, de diez y 
seis años, soltera, sirviente, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de 3a policía judi
cial procedan á la, busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 28 de Mayo de 190Ó.=Marianó Pas- 
ouaJ.=El Escribano, José de Esteve. J—4059

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque deesta CapitaL

Por la presente requisitoria/que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre defraudación* á la 
Hacienda, contra un sujeto que dijo ser y llamarse Francisco 
Cuartero Bladía, hijo de Juan José y de Amalia, casado con 
Antonia Rodríguez, de treinta y ocho años de edad, natural 
de J;:tiva, se le cita y llama para que dentro del término -e 
seis días comparezca áfité este Juzgado para responder á s 
cargos que le xesqltan; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á les 
agentes que componen la policía judicial, que practiquen 
cuantas diligencias estén á su alcance para conseguir la cap
tura del referido procesado, poniéndolo á disposición de este 
juzgado.

Barcelona £9 de Mayo de 190Ó. = . Mariano Pascual Espa
ñol. =  Por disposiciónjJé g, S., y por D. Juan Bautista Gil, 
Victoriano (M izo, habilitado. J—4060



Gaceta de M adrid.- Núm.177 26 Junio 1900 1457

BAZA.

D. José Ároc,^ y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Agustín ''Porras Lozano, alias Catorce, de veinticuatro años, 
hijo de Antonio é Inés, soltero, vendedor, y Rafael de la 
Vega Arenas, alí^s Veguita, de diez y ocho años, hijo de Ra«* 
fael y Nieves, soltero, carpintero, ambos naturales y vecinos 
de Granada, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desd¿e la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de ja  provincia y Gaceta, de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado ó se presenten en la cárcel de este partido para la 
práctica de ciertas diligencias en causa seguida contra los 
mismos sobre uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les para* 
í á á  perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, y habidos que sean trasladarlos 
con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido 
á mi disposición

Dada en Baza á 25 de Mayo de 1900.=José A roca.=por su 
mandado, Federico Yágüez Claré. ~ ...... J—4062

BILBAO

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción dé la 
villa y partido de Bilbao.

Por la presente requisitoria, que se expide en cumpli
miento de lo prevenido en el num. l.°  del arfe. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Víctor 
César de Osma, que es de unos treinta y seis añrs de edad, 
de esta tu ra  alta, de barba, bigote y pelo rubios, color bueno, 
y viste traje negro, ignorándose sus demás circunstancias y 
paradero, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente a) de, su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido 
á fin de hacerle saber el auto de procesamiento contra él dic
tado y recibirle declaración con carácter de inquirir en cau
sa por sustracción de valores; bajo apercibimiento en otro 
caso de s^r declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, conduciéndole, si fuese habido, 
a la referida cárcel, con las seguridades convenientes.

Dada en Bilbao á 30 de Mayo de 1900. =Earique Zaldí- 
~var.=Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—4063

BRIHUEGA

D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de 
esta villa de Brihuega y su partido.

Por el presente y término de diez días ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares, Guardia civil y de
más agentes de policía judicial manden practicar y practi
quen activas y eficaces diligencias par i la busca y rescate del 
metálico, tabaco y efectos que al final se dirán, que han sido 
robados la noche del 22 ál 23 del actual del estanco de Tri- 
jueque, averiguando también quiénes ssan los autores del 
robo, que serán detenidos ñ disposición de este Juzgado, asi 
como las personas én cuyo fodér se4encuentren aquellos obje 
tos, si nó:3ústifictór stí^legítima adquisición; pues así lo he 
«cordado con éstá fééha en la causa que instruyo con dichc 
motivo. ■'' > •

Dado en Brihuega á 31 de Mayo de 1900.=Leonardo Re- 
<cuenco.=Juan Rodríguez.

í Efeetos robados.

Seis pesetas 25 céntimos en calderilla.
Diez y ocho cajetillas de tabaco de 45 céntimos.
Diez puros de 12 céntimos y medio.
G ibo sellos de Correos de 15 céntimos.
Seis timbres móviles de á 10 céntimos.
Doas alforjas ya usadas, de lana, con una franja de pañe 

pardo alrededor y paño encarnado en la embocadura.
J—4 0 6 4 ^

CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Yega y García, hijo de Joaquín y dé Margarita, de diez 
y  siete años de edad, de estado soltero, natural de Puerto 
Real, partido del Puerto decanta M aría-provincia de"Cádiz, 
vecino que fué de esta ciudad, de oficio panadera* cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm áio de diez 
días, contados desde la inserción de la misma en 2¿ G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad áv xeápon- 
der á ios cargos que le resultan en la causa que cchutra el 
mismo seinstruye por el delito de tentativa de hurto j  uso 
de nombre supuesto; apercibí do de que de no verificar, lo le 

v para** el perjuicio que hubiere^ugar en derecho y se le  de
clarará rebelde. \

Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de-la policía judicial procedan a la  busca, 

- captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado? del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 25 de Mayo de 1900.= Ra
fael Bethencourt.=Anionio F.>y Arenas. J—4066

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
i esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza^ á Juan Yega y 
García, hijo#«der/Joaquírf y dérMargarita¡ de diez y siete años 
de edad* de' éstadb ^soltero, natural de Puerto* Real, partido 
del Puerto* de Santa «María,Iprdvincia^de Cádiz, vecino que 
fué de esta edudad; desocupación panadero; cuyo actual pa
radero se ignora, paracqueGdentro del* término de diez días, 
Contados desde fejbdeda inserción de i& ¿misma en la Gaceta

Madrid, comparezca en la£cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le Resultan en la causa que contra el 

^Misino se instruye por ^l delito de atentado á un agente de 
la Autoridad; apercibí do tíe que * de noverifieárlo le parar 6 el

tcrjüíeio que hubiere lugar <én derscho y  Ae Je deéteará re- 
elde , v-T \ ■ ■

Al propio tiempo se ruega y encarga á tedas las Autori
dades y «gentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y condu *cion á la cáícel dé esta Ciudad á disposi
ción dr este Juzgado del expresado procesado.

Df da en la ciudad de Úadíz á 29 de Mayo dg 19O0.s=?Ra- 
fael B«th§ncqurt.3=Anto»ío F. j  Arenas. J—4067

CARMONA

, D, Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta c;lU¿&d y su partido.

^ o r  la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Avalo 
Aiérida, hijo de Antonio y Francisca, natural de Fuente Tó- 
jar (Córdoba), partido judicial de Priego, vecino de Sevilla, 
calle Torneo, núm. 16, soltero, jornalero y de cuarenta y tres 
años de ed?¡d, siendo de estatura un metro 730 milímetros, 
peso 63 kilogramos, dimensiones de las manos 19 centíme
tros y 21 los pies, color del rostro claro, cabello entrecano y 
ojos pardos claros; José Expósito y Expósito, hijo de padres 
desconocidos, natural y vecino de Córdoba, de treinta y cua
tro años, soltero, jornalero, teniendo de estatura un metro 
550 milímetros, peso 56 kilogramos, dimensiones de las ma
nos 18 centímeros y 25 los pies, color del rostro claro y ojos 
pardos claros, teniendo una cicatriz en el labio superior al 
lado izquierdo, y Carmen Osuna Sánchez, hija de José y 
Ana, natural y vecina de la Carlota, soltera y quincallera y 
de veintinueve años de edad, ignorándose el actual paradero 
de todos, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boieli- 
nes oficiales de esta provincia y la de Córdoba, comparezcan 
en la cárcel de este partido, por encontrarse decretada su pri 
sión provisional en el sumario que contra los mismos instru
yo por hurto de cerdos á D. José Yiilavieeneio; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio 
que por derecho proceda.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de activas diligencias para la busca y cap
tura de dichos procesados, poniéndoles caso de ser habidos en 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Carmona á 21 de Mayo de 1900.=Juan Garazo- 
n y .=E l actuario, Antonio González. J -4068

CASTROPOL

D. Domingo Vázquez y Ron, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia de Castropol.

Certifico qué en el expediente de que se hará mención se 
dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen:

«Sentencia. — En la villa de Castropol, á 23 de Mayo de 
1900, S. S. el Sr. D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, habiendo visto este 
expediente, propuesto por D. José Cereigido López, vecino fie 
Ferreira, concejo de Santa Eulalia de Oseos, en este partido, 
representado por el Procurador D. Juan Bautista Soto, y de
fendido por el Abogado D. Jesús Villamil, sobre que se de
clare i a presunción de muerte de D. Juan Cereigido, vecino 
que fué del referido Ferreira; y

Fallo que debo declarar, como declaro, la presunción de 
muerte de D. Juan Cereigido, vecino que fué del pueblo de 
Ferreira, Concejo de Santa Eulalia de Oécos, en este partido, 
y á los efectos del art. 192 del Código civil, publíquese el en
cabezado y parte dispositiva de esta sentencia en el Boletín 
oflctal de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Bonifacio Alvarez.

Publicación. — Dada, leída y publicada fué la anterior 
sentencia por S. S. el Sr. D. Donifacio Alvarez Arrarás, Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día de su fecha, de 
que yo, Escribano, doy fe.=Uomingo Vázquez.»

Para que conste, cumpliendo lo mandado, y para su in
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el presente, visado 
por el Sr. Juez de primera instancia en Castropol á 28 de 
Mayo de 1900.=V.° B .°=E i Juez de primera instancia, Alva
rez.=Por Vázquez, Enrique Murías. 223—P

CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 
la villa de Chantada y su partido.

Por la presente  ̂ requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Vázquez López, vecino de la parroquia de 
Santa Eulalia de Piedrafíta, en este partido, y en la actuali
dad ausente en ignorado paradero, de estatura regular, pelo 
negro, ojos ídem, barba pobkda y cara larga, sin que cons
ten las demás circunstancias personales, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficialde la provincia y G a c e t a  m  Ma 
d r id , comparezca ante la sala de Audiencia de este Juzgado 
al Objeto ae recibirle declaración indagatoria, en virtud de 
sumario que contra el mismo se instruye y Otros por desor
den público.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y dértíás agentes de policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel del par
tido, con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Chantada á 26 de Mayo de 19Ó0.=Amadéo Do- 
m ínguez.=El actuario, Jenaro Rodríguez. J—4069

v GETAFE

En ^irtúd de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido se cita á José Manuel Te
rrón Rodríguez, natural de Vilianueva de Lorenzana (Lugo), 
mayor de edad, casado, cochero de punto, que tuvo su domi
cilio en Madrid, calle de Santa Isabel, núm. 35, cuyo parade
ro actual se ignora, para que-dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c k t a  d e  

^Madrid y^B&leUn oficial de la provincia* comparezca en este 
Juzgado á Ampliar la declaración que tiene prestada y ofre
n d e  el sumario que se instruye por estafa al mismo contra 
Gánvdído Nanclares Núñez y Salvador Gorgojo Fernández; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente.

GeAafe 29 de Mayo de 1900.=E1 Escribano, Maximiano 
Díaz. J—4070

■
. . i ' - - '  ■. . ‘ - 'fc

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido se cita á Ricardo Laredq 
Hernández, de veinticuatro a ños dé edad, soltero, jornalero» 
natural de Ribadeo (Lugo), y vecino que dijo éer de Batres, 
el cual se fugó del Hospital de Torrejón de Yelasco el día 25 
del actual, ignorándose su domicilio 6 paradero .actual, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a " m  M a d r id  y Bottfi* ofi
cial de la provincia, comparezca en la* sala audiencia de este 
Juzgado á fin de que sea reconocido por el Médico forense; 
p rev iñ f^ á^ 6 si'*® comparece dneurrirá en la multa de 
5 á 50 pesetas' a,sl acordado en el sumario que por 
lesiones al naísAo U? instruye contra Francisco Nieto Prado.

Getafe 31 de 46 I?00.~EI Escribano, Maxinniano
Díaz, J J—4971

GRANADA—CAMPILLO
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por el presante edicto se cita, llama y emplaza por térmi

no de diez días á Juan José y Manuel Castro Torres, vecino» 
de Berchules, cuyas deau s circunstancias y paradero se ig 
noran, para que dentro de dicho término comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se sigrue sobre 
contrabando, hecho que tuvo lugar en término de Berchulei? 
el día 24 de Julio último; pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 28 de Mayo de 1900.=Miguel O s u n a s  
José Granizo. J -  4072

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por el presente se llama á Baltasar Rodríguez, vecino de 
Mairena, cuyas demas circunstancias y paradero actual se 
ignoran, á fin de que dentro del término dé diez días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este... Juzgado, sito en la plaza Nueva, 
número 20, para la práctica de diligencias acordadas en la 
causa que se sigue sobre contrabando de tabacos; bajo aper
cibimiento de que sí no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Granada á 28 de Mayo de 1900.=Miguel Osuna.= 
Por mandado de S. S., José Gr&nizo. J— 4073

GR AN ADA—SALVADOR
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por el presente se 11 »ma á Dolores Sánchez, José Varela 

Montilla y Miguel Peralta Barbero, vecinos de Berchules, 
cuyos paraderos y demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
plaza Nueva, núm. 20, para la práctica de dilieeocias en cau
sa que se sigue sobre contrabando de tabaco; bajo apercibi
miento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Cranada á 26 de Mayo de 1900.=Francisco Ga- 
llego.=Por mandado de S. S., Pedro G. Blanco.

J—3074

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á José Montoya Moreno, de catorce años, 
hijo de José y María, natural de Gilena, provincia de Sevi
lla, de esta vecindad, domiciliado en la calle Acebuche, 14, 
de estado soltero, oficio del campo, sin instrucción, cuyo a«- 
tual paradero y demás circunstancias se ignoren, para que 
dentro del expresado término comparezca en este Juzgado, 
situado en la calle de las Armas, para la práctica de cierta 
diligencia decretada en la causa que contra éi instruyo por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura del procesado, y á su remisjón por tránsito de justi
cia á esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 29 de Mayo de 1900.= T o - 
más Morales.=El Secretario, Eduardo Ballesteros.

_____________  J—4099

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, con
tados desde el en que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
cito, llfcmo y emplazo á Plácido Blanco Benítez, de catorce 
años de edad, soltero, confitero, natural de Arriate, vecino 
que fué de ésta, calle Benavente Alto, núm. 3, hijo de Pedro 
y Ambrosia, con instrucción, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para" que dentro del expresad© 
término comparezca en este Juzgado, situado en la calle de 
las Armas, á fin de que amplíe la indagatoria que tiene pres
tada en el sumario que contra él y otros instruyo por hurto; 
apercibido que id no efectuaría será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autori- 
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de ger hebido se Je remíta á 
esta cárcel, á disposición de este Juzgado, con las segurida
des convenientes.

Dada en Jer?z de le Frontera á 30 da Mayo de 1900.= T o- 
, más Morarles,=É1 Secretario, Eduardo Ballesteros.

J—-4100
MADRID—CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instan
cia, del distrito del Congreso de esta Corte4 '

Hago saber que en dicho Juzgado' de mi cargo y Escriba
nía del que refrenda penden en concepto de pobre los auto» 
ordinarios en juicio declarativo de mayor cuantía, promovi
dos por Doña Francisca Jiviera Fernandez Yalderrama y Vi- 
llanueva, contra D. Isxac Gutiérrez y Que vedo, como ceiio- 

. nario.de los bienes, derechos j  acpipnes'de Juan Bau» 

.lista Vilianueva y Pire*, da fiarrad»^ D, P í I í i i »  i  ÍMM  
/María Jesús Vilianueva jr JaeafiWrMMiH* mé 11%» 
Manuel Bugallo, y  MhnnaldfclAB,Hl,liiJiid 4»i ihifii»
tario tem ado M b e  W  w&fmmén
D. «Juan Bautista yiHaiinfi » wiwpiíííi, m wiijw ««». 
tosr por,prq?ictnf^il ét 11 i »  jUbil éWmih, m w á m ké  h, l i -
mand» e»Jo» aoisiios mukiSimiéé nli,
ella traslado I los éi,nn»a#id%\ .##1 éméim M mmm*
rrogahje é m m  ilnif nm mlm%$
personándose tjp litmi* 1

1  medíante  ̂ ignoraist ip n ifr t  t i lAmwitw r pa- 
in d i »  de los «pr^ssidoa D. Irnm tlu iié iiw  y t í t i
Federico y p o lij |firii im in  V iIííu iw ii y llen a , j  é ú  espo
so de .esta Di, Manuel Bugallo, se lee i» e t  él 'eittpwiaiiülimto 
acordado' por pedio del praseate, a fin de que dentro del ex- 
prestdp térp,iap d'p m m e días comparezcan en dichos autos,

tersonándose en forma,- según está acordado en la menciona- 
a providencia de 11 de Abril último; bajo apercibimiento de

¡si no lo verifican ac» parará el perjuicio que haya Ifcgar 
en derecho.

Dadc’' on Madrid á 4 fia Junio de 1900. =  Dr. José Garda 
R om ero.=U  Bseríbanof Andrés Ortíz, 233—f
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MORÓN
D. ' -«tonio de Montestrnque A uñón, Juez municipal y 

siecirt 1 " Juez de instrucción del partido judicial de Morón,
JPt !" presente hago saber á los de igual clase y municí*

tileb • aldes, fuerza de la Guardia civil y demas agentes 
e pp 11 í judicial de la Nación, que en este Juzgado y ac

tuad 1 . D. José Delgado se instruye sumario por el delito 
de hv1 1 *‘.>uitra Diego Molina Suárez y otros, en el que se ha 
acor expedir la presante, por la que en nombre de S. M, 
la R« R-gente (Q. D. G.) ruego y- encargo á las-expresadas 
A u ti. 1 des y agentes procedan á la busca y captura del su
jeto < - 'Uí-go se expresará, poniéndolo en su caso, con las 
segir '* íes convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las c js de este partido.

Y s r - que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal £ nnder u6 los cargos que contra el mismo resultan 
endi n? cmisa se le concede el término de diez días, conta
dos c ; la inscripción ie esta requisitoria en los periódicos 
oficñ - «percibido que de no verificarlo será declarado re- 
balde y h* parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

S *resa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio > 0  Peralta, vecino de Córdoba, con cédula personal 
núm ■ o 797, expedida en 26 de Septiembre de 1899.

M 0 9 de Junio de 1900.=Antonio de Montestrnque. =  
Elaetr;ario, José Delgado. J—4388

LÉRIDA
D. Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de este par-

^*Por h. presente cito, llamo y emplazo á Magín Moya Se
gura r lias Botellé, de unos cuarenta á cuarenta y cinco años 
de ed’ de estatura alta, delgado, rostro moreno, cara afila
da, S itad o  de cara, nariz delgada, ojos pequeños oscuros,, 
cabe1 vstaño oscuro; viste traje americana pana color acei
te cía * gorra negra, alpargatas abiertas, camisa de pisana, 
colo * i: v l, con listas blanc s, y cuyo actual paradero se ig
nora o* «. que en el término de diez días al en que se inserte 
la pr^ <Ete requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca a:.”' >. sala audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio
de J* ■■‘“•¡a con el objeto de responder á los cargos que le re- 
sultvt' e causa por robo; apercibido de que noverifícándolo 
será clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des vi vi íes y militares, y ordeno á los agentes de la policía 
judie7a; procedan á la busca del expresado procesado, y en 
caso i ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
tete ps ti lo en calidad de preso.

Dada en Lérida á 27 de Mayo de 1900.=Emilio Carreño. =  
Per mandado de S. S., Domingo Sobrevals, J-4075

MALAGA — MERCED
D, Joaquín de Alcázar y Alvarez, Juez municipal é inte

rino de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud del presente, á todas las Autoridades y funcio

narios públicos que constituyan la policía judicial hago sa
ber que como á la una de la madrugada del día 10 de los co
r r i e n t e  le fué hurtada una yegua al vecino de Alhaurin de 
la Tí r? Juan Mestanza Barrionuevo, la(cual se encontraba 
pagt y amarrada á una estaca en terrenos de su finca, 
llaj Huerta de Mestanza, y cuya yegua es colorada, de
mar <m una nube en un ojo, cerrada, y una rozadura en
la mi ierecha y con un hiero en una nalga, por cuyo he
cho igue causa criminal de oficio.

Y u consecuencia, en nombre de S. Mi el Rey D. Al- 
fons~ Zí í (Q. D. G.), exhorto y requiero á las referidas Au
toridades y funcionarios públicos, interesándoles manden 
proceder y procedan á la busca y rescate de la repetida yegua, 
y caso da ser habida se incauten de ella poniéndola á disposi
ción d« este Juzgado, así comorá la persona, ó personas en 
cuyo poder se encuentre si no acreditasen su «legítima; adqui- 
sío íó m

Asimismo ruego y encargo á las ya citadas Autoridades 
y fundo aarios públicos, manden proceder y procedan á la 
busca y averiguación del autor ó autores del hecho,: y caso 
de ser habidos sean conducida» á esta cárcel á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Málaga á 26 de.Mayo deJ9G0. =  Joaquín de Al- 
eázar.=Por mandado de S. S„ José Ríos y Márquez.

J—4070
MOTILLA DEL PALANGAR

D, Melitón López González, Juez de instrucción del parti
do y villa de Motílla del Palancar.

Hago saber que en el sumario sobre infidelidad en la cus
todia de documentos del Ayuntamiento de Alarcón, he acor
dado comparezca para prestar declaración dentro de diez 
días, ó ííontar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  
d e  M a d r id ,  D. Tomás Lafuente Corbacho, de treinta y  siete 
años, casado, natural doTórrijos, y Secretario que fué de la 
refer ida  villa de Alarcóo en Junio ultimó, y residente defepués 
en Oc&ña, dónele tieneusu familia.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
det policía averigüen su paradero, participándolo inmediata
mente á este Juzgado.

Dado en Motillá del Pa laucará 30 de Mayo de 1900Í=Me- 
litón Lopez.=De su orden, José Aznar. J —40771

OSUNA.
En virtud dedo acordado por el Sr. Juez de*primera ins

tancia de este partida en providencia de 14" del actual i dic
tada ?:n expediente promovido de: ofióia para determinar si 
procede la exclusión ó admisión definitiva en el hospital de 
demem es del alienado Antonio Gónzález Ruizj de cincuenta y 
siete años, casado con Carmen Sánchez,.hijo: de José y de 
Ana, natural de Ecija¿*y vecina deísta  villa, que se halla en 
.observación- en el manicomio de la provincia, se emplaza á 
sus orientes para que en e l t  ér mi node~ treinta días, conta
dos h sde el siguiente: al en que se publique esta cédula en 
el Betmn oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante 
este ; uzgado con el objeto-de ser oídoson.dicno expediente; 
come dispone el art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo 
4e lfcbó, é instruirles á la vez de lo que establece la regla 5.a 
de 3si Real orden de 20 de Junio dél mismo año; de no com
parecer al fin indicado dentro de aquél término se resolverá 
sin audiencia de ellos y en definitiva lo que proceda.

Osuna 16 de Abril de 1900.=E1 Secretario, Manuel More
no Yáñez. J —4078

PADRON

D„ Javier Costa Roure, Juez de instrucción do Padrón.
^  Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Ramón Martínez N., sin apodo» de veinticinco años,

soltero, labrador, hijo natural de Juana Martínez, vecino de 
Bralo, parroquia de Aguasantes, en este partido, de donde es 
aquel natural y vecino, y se ausentó en dirección á la Amé
rica del Sur, para, que, como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 da la ley de Enjuiciamiento criminal, compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de veinte días, á¡ 
fin de ser reducido á prisión; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción a este Juzgado ó cárcel del partido del 
Martínez, cuyas señas se expresan á continuación; pues así 
se acordó en virtud de causa que se le sigue por lesiones á  
Manuel Coral Rivas.

Padrón 21 de Mayo de 1900.= Javier Costa. =  El Escriba
no, Antonio Vilar.

Señas del procesado
Estatura un metro 680 milímetros, pesa 74 kilogramo», 

largo de las manos 20 centímetros, ancho 10, largo de los 
pies 28, ancho 10, ojos castaños, rostro moreno, pelo casta
ño oscuro, sin cicatrices visibles. J—4079

PONTEVEDRA
D. Ramón Dios Gastañadín, Juez accidental de este parti

do, cita, llama y emplaza á Manuel Torres Núñez, natural de 
Prado, en el Ayuntamiento de Lalín, hijo de Rosendo y Ra
mona, de veintinueve años de edad, de oficio dulcero, estatu
ra corta, para que dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración eu causa que se le 
instruye por el delito de certificación falsa de expediente de 
embarque; pues de no hacerlo así se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 26 de Mayo de 19Q0.=Ramón Dios.
J—4080

PUERTO DE SANTA. MARÍA
D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia 

de este partido.
Hago saber que/en,el expediente gubernativo sobre devo

lución de la fianza que tenía constituida D. Miguel Hiie y 
Gutiérrez, Registrador de la propiedad que fué de este parti
do, habiendo desempeñado también los de Colmenar Viej.0, 
Chantada y Archidona, he acordado publicar este edicto, á 
fin de que llegue A noticia de los que se crean con alguna 
acción que deducir 5contra la expresada fianza, conforme n  lo 
establecido en el art. 366 de la ley Hipotecaria.

Dado en eLPuerto de Santa María á 21 de Mayo de 1900.== 
Sebastián Miguel.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Ber 
nages, José de Castro. . J—4084

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Dionisio Hernán

dez Salma, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en. providencia de este día, por el presente se anuncia la 
vacante del Juzgado municipal de San Juan Despí, para que 
la soliciten los que se crean con derecho á obtenerla, dentro 
del plazp.de,diez días..

Dado en Baa.Félíu de Llobregat á 12 de Junio de 1900.= 
Antonio Toll Padris. J—4604

SAN ROQUE
D, Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Fernández Jiménez, alias Pepino» de treinta j  
dos años de edad, hijo de Diego y de María, casado con Joa
quina Cabeza, natural de Almuñécar, vecino de La Línea, y 
en la actualidad residente en Barcelona, marinero y sin ins
trucción, para queden el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
las de Granada, Barcelona y Málaga,, comparezca en la sala 
audiencia deseste Juzgado, con objeto de practicar cierta di
ligencia de careo acordado en el sumario que contra el mis
mo y otro se. instruye por el delito de disparo y lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le pararán,Jos perjuicios que haya lugar .

Al propio tiempo ruegp y encargo á todas las Autorida
des, civiles, militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc^ 
ción á esta cárcel, cpn las seguridades convenientes y á mi 
disposición, del procesado José Fernández Jiménez, alias 
Pepino.

Dado en la ciudad de San Roque á 31 de Mayo de 1900.»= 
Eugenio Carrera .= El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

J—4171

D. Eugenio CarrerAy Rérmúdez, Juez de instrucción ¿le 
esta ciudad y su partido.

Per el presente edicto cito, llamo y emplazo al testigo 
Francisco Medina Pajarea, de treinta y cuatro años de edad, 
casado, guarda de consumos y vecino que fué de la villa da 
La Línea, para que en el término dé diez días, contados <fea* 
deiel siguientéal en que aparezca inserto el presente en) 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia* y* j 
de Málaga, comparezca en la sala audiencia de. este Jn35g' ad 
con objeto de ampliarle su declaración y practicar dili 
gencias acordadas en el sumario que se instruye p m deli 
to de lesiones contra Andrés Guerrero Vázquez; %j¡^*cibid< 
que de no verificarla les pararán los perjuicios, hay¡ 
lugar
. San Roque 2 de Junio de 1900.=Eugenio Gnmw a>==El Es 

^cribano, Licenciado Manuel Alcaide. J¿-4197'

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez t e  instrucción di 
esta ciudad y su partido.

Por el pásente» edicto cito, llamo y emipkzo á la testigc 
María Teresa García Requera, de veinte niños de edad, casa 
da vecina de La Línea, habitante^ en le. Huerta del Rango 
para que en el termino de diez días» contados desde el si 
guíente al en que aparezca inserta el presente en la G a c e t í  
d e  M a d r id  y  Boletines oficiales d a  esta provincia y la de Má 
laga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, coi 
objeto de ampliarle su declaración y practicar cierta diligen
cia de careo acordada en el sumario que se instruye por e! 
delito de lesiones contra Perfecto Rodríguez Trincado; baje 
apercibimiento de que si no comparece en el término seña
lado le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-

es civiles y demás agentes de la policía judicial u r n ^ ^  
on actividad y celo á la busca de dicha testigo v hthíH? 
ue sea la hagan comparecer inmediatamente ante 
ado al objeto antes expresado. z"

Dada en la ciudad de San Roque á 4 de Junio de 1900 — 
lugenio Carrei a.=E l Escribano, Licenciado Manuel Alcaide 

 J—4300 ■ '

D. Eugenio Carrera y Bermúdez» Juez de instrucción ñ* 
sta ciudad y su partido. ue

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesada 
mtonio Reves Urquiza, de diez y siete años de edad, hito da 
antiago y de Carmen, soltero, natural dé Motril, vecino da 
a Línea, en la calle de Méndez Núñez, panadero y con ins 
•ucción, para que en e! término de diez días, contados desda 
l siguiente alen  que aparezca inserto el presente, en la Ga- 
e ta  de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia, la di 
[álaga y la de Granada, comparezca en la sala audiencia d't 
ste Juzgado con objeto de notificarle el auto de terminació n 
ictado en el sumario que contra el mismo se sigue por ¿d 
elito de insultos y desacato á los agentes de la Autond? ¿d 
emplazarle para ante la Audiencia provincial de Car «7! 

percibiéndole que de no verificarlo se le tendrá por citad o v 
mplazado y le pararán los perjuicios que haya logar. ^ 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Im  Autorir ¿ades 
iviles y militares y demás agentes de la policía jmdicia j rjro. 
Bdan con actividad y celo á la busca del citado proces ftdo v 
abido que sea lo hagan comparecer inmeéiatamen ^5 ante 
ste Juzga jo al objeto, antes, expresado^

Dado en la ciudad de San Roque á 4 d& Junio de 1 1900 =  
ugenio Carrera =E1 Escribano, Licenciada Manuel AlcaidT

J -4332

D. Eugenio Carrera y Bermúdez», Jue® de ins* j-ncciór, sta ciudad y su partido. succión de
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo ? |  José

[orales Galvez, de cuarenta años de edad, casa* j 0  ¿ ^ 1 
ecino de La Línea, y con instrucción, para q « ̂
0 de diez días, contados desde el siguiente Que a_ "
ezca inserto el presente en la B aceta dé M A0Rri)
finales d̂e esta nrovmcxa y la de Malaga, ■ ¿onrparezca en la 
ala audiencia de este Juzgado con objeto d ar ¿foliarle su de 
laración en el sumario que ee instruye c ontr d Mariano Sáni 
hez Fernandez; apercibido que de no vr ,ritmarlo le pararán 
)s perjuicios que haya lugar. r

Al propio tiempo ruego y encargo á £oda s las Autoridades 
mies y militares y demas agentes de ]a p ,i ; i„dicia| Dr0. 
edao con actividad y celo á la busca del refer,d¿ José Morá
is ,Ga*vez, y habido que sea lo cite A d, 5nmediata com 
ecencia ante este Juzgado al objeto aatf PTnrps„do v 

San Roque 7 de Junio de 1900.= ¿>j ̂  enio Carrera =F1 Es- 
ribano, Licenciado Manuel Alcaide J—4359

SANTA CRUZ DF#;T¡f .NERIFE
D. José María Hernández Le^ mr- Garflf.. Iup7 dp íns*rlip 

ión de esta ciudad y su partido* Juez de mstruc-
Por la presente requisitoria fJ» . cita, llama y emplaza á 

ose Marrero Díaz, natural y »e#» ao de (jüimar, hijo de Juan 
Mana, de cuarenta anos, m? ad0i braeer0, de estatura y

ftrnta j6̂ ° J ceÍ8S Castaño OSCUTOS,goto pequeño, barba ela-.a*, ,  aa.ri/ regJu]ar viste paataló¿
1 T f  brero negros, lonas blancas áliano y botos negros us <d&s que parece recorre algún pue
do pidiendo para una p - ;SaHal 8^Bor> de Tacoronte, ó para 
Iguna otra imagen, ca m  aetual paradero se ignora, pera

™íni°i i “* días’ conta(ios desde la publica-
» l / H l e  e n  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , com p arez-

ííltfmn p-- i tra DotiflcaTle el auto dictado en 29
’ ^mario que contra él se instruye por

ihirfn ntio^Aí»T.rf  ̂í  7 recibirle declaración indagatoria; aper-
larará el Deriu:«iQ a? C(?mPareeer será declarado rebelde y le iarara el ^  jnsiguienté con afteglo á la ley;
nilif*» ífc encargo á todas las Autoridades civiles
1 de la policía judicial procedan á la bus-
r ó c e s a d o J o ^ S  ^ “Df adisP°sici,5a de este Juz^ do del

ción en Ia menciánada G a c e t a  > <b M ad rid , 
oiííod o Í k w  ef ta provincia y Diario de Avisos de esta lo- 

A «¿>,7 a *a presente en la ciudad de Santa Cruz de 
r de Mayo de 1900.=José María,Hernández.=Por 

aandado.da f s>j Luis de Miranda. J-4047

SANTIAGO
" P ’ ®55'M«5n Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la eiu- 
ad y par tido de Santiago-.

A. ifÁ^jo dg la présente requisitoria cita y llama al proce- 
anüe* Silva, soltero, vecino dél lugar de Gieraí, pa- 

ro<pi; a de San Salvador de Camanzo, término municipal de 
a» partido dé Lalín, cuyas demás - circunstancias se ig- 

WWB/ ,e, así como su paradero, para que dentro del término de 
^7 ¿5 días» contados désde la inserción de la presente en la 
w  .g e t a  d e 'Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de 
• ^eponder de los cargos que contra él resultan del sumario 
que se le sigue sobre lesidnés y disparo de arma de fuego; 
advertido de que no verificándolo %erá̂  declarado1 rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo y en nombre de G. M¿ el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura dél' Manuel Silva, conduciéndolo, con las seguridades 
debidas, á la* cárcel de esté partido 6 mi disposición

Dada en Santiago á 28 de Mayo do 1900;*= Ramón Mazai- 
ra.= Vicente Rey Barreiros. J—4086

SARIÑENA
D: Eusebio Lasala y García, Juez de primera instancia de 

la villa der Sariñena y su pártidbv
Por el presente, y en virtud de lo mandado en providencia 

del día de hoy, dictada en el expediente de declaración de he
rederos «b intestato de D. Joaquín Penén; Sampe»; fallecido 
an esta villa el 17 de Mayo del año actual, se llama á los que 
30 crean con igual ó mejor derecho á la ¿herencia del mismo 
que Doña María Teresa, Doña Concepción y Doña Manuela 
Penén Bastaras, domiciliadas en Valfarta, sobrinas carnales 
ie aquél, que la tienen solicitada, para que comparezcan á 
deducirlo en dicho expediente dentro del término de treinta 
iías, á contar desde la publicación del presente edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M ad rid .

Dado en Sariñena á 21 de Junio de 1900.=Eusebio Lasa- 
la. =Por su mandado, Fernando García. X—1279

SEVILLA— MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción de la Mag

dalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cía-
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¡se J 1 Jcipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y de- 
más «. 'Ues de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzj/ ; y actuación de D. Antonio Téllez y Nieto se instru
ye s 1 ̂  rio por el delito de lesiones contra Gregorio Sánchez
Mor n el que se ha acordado expedir la presente, por la
qué, nombre de S. M. la¡Reina Regente (Q. D. G.), ruego y
enea á las expresadas  ̂Autoridades y agentes procedan á
lab ' y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo u caso, con las seguridades convenientes, á dispo-
sicic • este Juzgado en las cárceles del partido.

ü -« que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal Ki nder de los cargos que contra el mismo resultan
en o causa se le concede el término de diez días, conta
dos • la inserción de esta requisitoria en los* periódicos
oñc 'j apercibido que de¡ no verificarlo será declarado re
bele! * parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

£ rsresa en esta requisitoria la busca y captura de Gre-
goD chez Moreno, hijo <ie León y Perfecta, soltero, na
frar?- Pozo Rubio, provincia de Cuenca, lampistero, de
trei nueve años de edad y vecino de esta ciudad, calle
Loe- tora, núm. 3.

1 n Sevilla á 26 de Mayo de 1900, José Campo. =  El
Secr  ̂ io, Licenciado Carlos García. J—3984

SORT T  J

D. Juan Sambola Marsal, Juez municipal suplente, regen
te el Jugado de instrucción de Sort.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Martes Saboya, vecino de Burch,*cuyo paradero se igno
ra, ps-:-/ra que dentro del término de diez días, á contar desde 
la i; s r«ión de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G aceta de Ma d r id , se persone en este Juzgado con objeto 
de m X ír  la oportuna declaración indagatoria en el sumario 
que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de le- 
sioBfc y sucesiva muerte de Francisco Periha, vecino que fué 
de Bureh; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
pexjüv ■> que en derecho hubiere lugar.

A i y opio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q D. G.), exhorto á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás funcionarios del orden judicial, á 
que sírvan disponer que por todos los medios posibles se 
pro; á h  busca y captura del expresado Francisco Mortes, 
cuy» o señas se ignoran, contra el cual se ha dictado la pri 
síób provisional, y caso de ser habido ponerlo á disposición 
de mi autoridad con las seguridades convenientes en la cár
cel uo este partido.

1) anen Sort á 29 de Mayo de 1900. =  Juan Sambola.=: 
Félix Claró, Escribano. J—4089

UTRERA

D, Ildefonso Riorola y Giráldez* Juez interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Poi la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Ríos /meo, de treinta y cinco años de edad, natural de V illa- 
fra de los Barros, partido de Almendralejo, provincia de 
Ba s yiz, hijo de Antonio y-de Josefa, vecino de Alcalá de 
Gu vi *ra, casado con Manuela Molina, sepulturero, de esta
tura mediana, pelo negro, color pajizo, nariz abultada, boca 
regukr, labios gruesos, cara huesosa, cejas pobladas, barba 
afeitada, que viste de americana de color y pantalón azul 
listado remendado, y se le observa que es tuerto del ojo iz
quierdo, para que dentro del término de quince días, conta
dos desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta 
en la Ga c e ta  de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para ser 
empavado en el sumario que contra el mismo y  otros se ins
truya ;.,or infracción de leyes sobre inhumaciones y sospechas 
de u i sticidio.

a ) propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X I ! (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades 
civ • y militares y demás dependientes de la policía judi
cial rm cedan á la busca y averiguación del domicilio del 
procesado, comparecíéndolo en este Juzgado.

Da a a en UtreraA 30 de Mayo de 1900.=IIdcfonsQ Ria c- 
la .=E l Secretario, José María Deiró. J—4179

D. Ildefonso Riarola y Giráldez, Juez interino deánstruc- 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cifro, llamo y  emplaza á -M au- 
ricte Gimard Maldene, de veintitrés años de edad, hijo de 
Euge- o y Juana,; natural de Bolonia (Francia), vecino de 
Sevriln. soltero, moldista, para que dentro del término de 
quince días, contados desde el siguiente al en que la misma 
aparezca inserto en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz 
gado a prestar indagatoria en el sumario que contra el mis
mo se instruye por estafa á  D. Francisco del Yar; apercibido 
que de no verificarlo le parará el. perjuicio que haya Jugar.

A acopio tiempo* en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X IIÍ  Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y demás dependientes de la policía judicial

Erocedan á averiguar el domicilió del susodicho procesado, y 
abi lio que sea lo comparezcan en este Juzgado.

Dado en Utrera á 1.° de Junio de 1900.=Ildefonso Riaro- 
la .= E Í Secretario, José Marí&Deiró. J—4302

VALENCIAS-SAN VICENTE
El Sr. Juezt deánstruccidn del distrito de San Vicente de 

esta capital, por providencia acordada ayer á virtud de carta 
orden, de la Sección primera de la Audiencia de esta capital, 
dimanante de*ieausaypor atentado y escándalo público contra 
José Cacares López y  otros, ha mandado se cite á Salvador 
Romea Garay, que habitaba calle de Don Juan de Villarrasa, 
número 19, para.que comparezca como testigo ante dicha Su
perioridad á la celebración del juicio ora l de la expresada 
causa el día 12 de Júíte ^ m o ^ h o ra s »  de la
manana, é ignorándose en 1» acfrtí^idad el domicilio de di
cho Salvador Romeu Garay, se le cifra á los efectos acorda
dos por medio de la  presente^ que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia,y envía *Ga<3E!S&, W  • Madrid; con la 
prewmitón que si no comparece en v i dia y  ( hora señalados, 
le p n r^rá el per juicio qu& nayaiiugar.

valenciaM  de< Junio.de, 1000. =^E1 Escribano, por R. Joa
qu ín  de R.navente, el habílifrado, Emilio AJbert. J—4609

w TORDESILLAS
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción <te esta 

Villa de Tordesillas y su partido. a
Po~ el presente hago saber que en este Juzgado se instru

yen dvigencias sumarias en averiguación de la procedencia 
de las cuatro caballerías de menor que se expresan a conti

nuación, las cuales han sido ocupadas en esta villa el dha 22 
del corriente mes á cuatro pordioseros ambulantes, por supo
nerse sean hurtadas, en cuyas diligencias he acordado se 
anuncie en la Ga c e ta  de Mad rid  y Boletines oficiales de va
rias provincias, para que por las Autoridades y agentes de 
la polieíajudicial se averigüe si ha faltado alguna caballería 
cuyas señas convengan con las de las ocupadas, y caso afir
mativo que comparezcan sus dueños en este Juzgado con los 
justificantes necesarios.

Tordesillas 26 de Mayo de 1900.=Isidoro Coloma.—Por su 
mandado, Ildefonso Ferrán.

Señas de las caballerías*

Un pollino, capón, pelo negro, de seis á siete años de 
edad, alzada un metro 20 centímetros, desplomado de las 
cuatro extremidades, teniendo como cabezada un cabezón de 
caballo con ronzal de cáñamo.

_ Una pollina, de pelo pardo, también de edad de seis á siete 
años, alzada un metro y 10 centímetros, teniendo cortada la 
cerda de la cola formando una borla, cabezón también de ca
ballo cosido con alambre negro y ramal de cáñamo.

Otra pollina, de pelo cardino, de edad cerrada, vieja, de 
un metro y seis centímetros de alzada, la cual se halla pre
ñada; y

Otra pollina, también de pelo cardino, de edad cerrada, 
vieja, tuerta del izquierdo y de un metro 16 centímetros de 
alzada.

Cuyas cuatro caballerías se hallan esquiladas con mucha 
desigualdad, que hace suponer á los peritos se haya verifica
do por persona poco inteligente. J—3951

VALLADOLID—PLAZA

En la demanda de mayor cuantía propuesta en este Juz
gado por mi actuación á instancia de Victorio Fernández 
Cuaresma, como marido de Martina Cazalilla Martín, vecino 
de esta ciudad, contra los sucesores de Ramuna C «zalilia y 
Félix García Cazalilla, sobre nulidad de una escritura de 
compraventa y otras varias cosas, se dictó la providencia del 
tenor siguiente:

«Providencia del Sr. Juez González.—Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza en Valladolid, á 27 de Abril 
de 1900. Por presentado @1 precedente escrito, que se unirá á 
los autos de su razón; á lo principal, se alza la suspensión 
acordada en providencia de 8 de Abril del año último, y de la 
demanda de mayor cuantía propuesta por Victorio Fernán
dez Cuaresma, como marido de Martina Cazalilla Martín, se 
confiere traslado á Alfonso, Josefa y María Eleuteria Muñoz, 
como sucesores de Ramona Cazalilla; María Dolores García 
Martínez, casadacon P^dro Malpera Arance; Manuel Santia
go García Martínez, Ramona García Martínez; Juana Martí
nez Collado, como madre y representante legal de sus hijos 
menores^diguel y Ana María García Martínez, sucesores de 
Félix García Cazalilla , y D. Juan Ortega Esteban, á quienes 
se emplazará para que dentro de ̂ veinte días improrrogables 
comparezcan en los autos personándose en forma, librándose 
para ello los exhortos que se solicitan, y por lo referente á 
Antonio, Alfonso y María Eleuteria Muñoz Cazalilla, cuyos 
domicilios se ignoran, hágaseles dichos emplazamientos por 
medio de la oportuna cédula, que se fijará en los estrados 
del Juzgado é insertará en el Boletín oficial y Ga c e ta  de Ma 
d r id , y al único otrosí, como se pide. Lo mandó y firma S. S.; 
duy fe =González = A n te  mí, Luis Esteban.»

Y  no siendo posible emplazar personalmente con dicha 
providencia á María Dolores García Martínez, casada con Pe
dro Malpera Arance, por no constar sus domicilios é igno-. 
rarse su paradero, en virtud de providencia de esta fecha se 
les hace el emplazamiento por medio de la presente cédula, 
parándoles el mismo perjuicio que si se les emplazara en sus 
personas.

Valladolid 28 de Mayo de 1900.=E1 actuario, Luis Es
teban. 223—P

J ia a s ^ a d o s  ¡m u n ic ip a l e s *

M ADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte en diligencias de 
juicio de faltas que en el mismo penden contra Angel López 
Pérez, hoy de ignorado paradero, se cita á éste para que el 
día 26 del actual, y hora de las nueve de la mañana, compa
rezca en la audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, 
número 26, segundo* para que sea reconocido por el Sr. Fo
rense; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Junio de 1900. =E1 Secretario, J. Ballester.
J— 4616

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte en diligencias, de 
juicio de faltas que en.el mismo penden contra Estanislao 
Pérez, hoy de ignorado paradero, se cita á éste para e¿ue el 
día 26 del actual, y horade las nueve de la mañana, compa

rezca en la audiencia del Juzgado, sita en la calle deV Bstco¿ 
número 26, segundo, para ser reconocido por el Sr. Fo rense; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perpuiei© 
que haya lugar.

Madrid 15 de Junio de 1 9 0 0 . Secretario, J. Ballestera
J—4615

SEGURA DE L A  SIERRA

De orden del Sr. Juez municipal de esta villa en providen
cia dictada con e¡4a fecha en diligencias para celebracián de 
ju icio verbal de faltas, acordado por auto de la Audiencia 
provincial en causa seguida por lesiones á Juan Quirós Fer
nández contra José Sánchez Mihl, como presunta cuipnble, y  
debiendo ser citado, entre otros, para la celebración del opor
tuno juicio, el ausente de ignorado paradero Juan Quírós 
Fernández, que residió últimamente, en el año anfr-rior, en 
la ciudad de VillacarriMo, por medio de ésta se le cita de 
comparecencia, como denunciante, para la celebración del 
juicio acordado ©n el día 2 del próximo Julio, y  hora de las 
diez de &u mañana, en la sala audiencia de este Jhzgado, 
sita en la Casa Capitular;, advirtiéndole concurra con las 
pruebas que tuviere, y  apercibido que de no concurrir ni ale
gar causa que lo justifique será multado en 5 pesetas, con
forme al are. 966 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cele
brándose sin su presencia el acto.

Y  para que sirva de citación la orden del Br. Juez indica
do, expido la presente cédula, para su inserción en la G a c e 
t a  db  Ma d r id , en Segur» de la Sierra (Jaén) á. 11 de Junio 
de 1900.=El Secretario, Ramón de Aguilar. J—-4614)

N O T IC IA S  O F IC IA LE S
Compañía general de T ab acos de Filipinas.

Obligaciones.

R E C T I F I C A C I Ó N

En el anuncio de amortización de obligaciones de esta 
Compañía, publicado en la Gac e ta  del (lía 20 de este mes, 
aparece el siguiente error en los números de las bolas sortea
das: donde dice i896  debe decir 1895, que es á la  que ha co
rrespondido la suerte.

Lo que se anuncia para conocimiento de ios interesados.

Banco la c lo n a l de México.
En el anuncio publicado por este establecimiento casa fe

cha 18 del corriente se consignó, por un error material, que 
el dividendo fijado por la junta general de accionistas, co
rrespondiente »1 ejercicio de 1899, era de pesos 12‘90, en lugar 
de decir p^sos 11‘90 que es el acordado, como se comprueba 
por la descomposición de este cifra,, que se citaba á conti
nuación, de pesos 4‘20, pagados en el mes de Enero último, 
y pesos 7‘70, que se satisfarán desde el día 30 de Junio ac
tual .

Lo que se hace público como rectificación al error mate
rial antes expresado.

Madrid 25 de Junio de 1900.=Por el Banco Nacional de 
México, el Vicesecretario del Banco de España, Gabriel Mi
randa*

Compañía dél fe rrocarril de M o lin a  
del Campo á Salamanca.

Se previene á los señores accionistas que, á conseeuei&eia 
de no haber sido depositado un número suficiente de a c i o 
nes, la junta general ordinaria señalada pfíx& el 28 del co
rriente* no podrá celebrarse.

E n  cumplimiento del art. 40 de los estatutos, se convoca 
á los señores accionistas para una nueva junta general ordi
naria, que tendrá lugar el viernes 13 de J ulio de 190% á las 

f tre& de su tarde, en el domicilio social, en Madrids infan
tas, 40.'

Esta junta deliberará y acordará legam ente, cualquiera 
que sea el númerb de acciones representadas; pero no podrá 
tratar de otros puntos que de aquellos para los cuales había 
sido convocada la primera junta, á sa’ -oer: aprobación d®l ba
lance, la Memoria y las cuentas de 18 >99, y renovación de Ad
ministradores. . ;

Para tener voz y voto en dicha junta se necesita poseer, 
en propiedad, 50 acciones por lo menos, que habrán de ser 
depositadas en la Caja social ó en la de los Sres. Yenflíze ai 
0.a, 31, rué Lafayette, París, con , diez días de anticipación, a l  
de la celebración de la junta.

Madrid 24 de Junio de 1900,— El Representante de la C o »r  
pañía, Alfredo Loevy. X —1280

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Obserracion.es meteorológicas del dia 25 de de 1900.

H O R A S

¡ ALTURA 
del barómetro 
tiducidsáO* 

y en 
militaetros.

TEFüié

Sfóo.

MRTRD

Bumedeoido.

Tensión 
del va**? 

¿ aonoao rebAlvb

Diaaoció^  

y oíase del viento.

IfTADO
ÚMk

«sifilí

de la 1 70S49 ^ .6 14.0 ,f 7.0 33 O.............. Calma.... . Despejado.
$ de la m&État ¿. . « . . 1 705.93 19.6 , 13 8 ; 8.8 52 SO... . . . . . . B. ligera.». Nuboso.
9 de la mañaua.*.. . . . . . . i 705.65 26.1 16*5 •; : o/o 37 o . Brisa..... Idem.

12 del día......... l M é M 30.0 18 Gte -■ 10 %> 33 OS0w..*.. .. Idem....... Idem.
1 áe la tarde.......... . ¡ 704.54 32.5 19 M 9 6 26 SSQ. . . . . . . Id. fuerte.. Casi cubierto.
g de la tarde*.««• » « . . . * . i 703.85 ¡i 30.8 17 5 81 25 O. . . . . . . . . . Idem...,. . Despejado.
9 dala noche.. . . . . . . . . . f 704.75 y 23:9

i'
15.0 8.2. 7̂ O*.. . . . . . . . Calma...... Idem.

temperatura máxima del|^#,;>á :^ T io^ ra * .. * ••.•;.•.** • 33.9
Idem m í n i m a »•»«*,.* ....<.....«*•« 16.3

Diferencia.. .    ........   J7.6
Temperatura máxima al sol, & <¿0g metros de la tierra 49.1
Idem id. denegó dé úma esfera, de cristal.. .6 . . . . . .  0 67.8

Difefreacia.. . . . . * *   .........  18.7
Temper* mra.raáxima a ioif do5descubierto, junto á la

tierna vegetal é .labora#  .............. .. 43
• * * • * . • . . . . • « * • ♦  . * . * * *   ..........* • • Va, 2

Velocidad deá viento ©* las últimas veiufiCMatro ho
ras (kilómetros)....*.^,. ........ 340

Oscilaoiói barométr ica Idem (milímetros)   2.5
Altura ídem coi respectó á la media tamal ¿ las ufce-

ve horas de la meche. .................    — 2.S
Lluvia em lai últimas veBStiouátro horas (milímetros).. 0 0
Sol completam&emte despejado..................... 86 50»
Sol emtrev l̂ado por mubés 6 vapores.. . . , . . . . . . . . .  * *. 4 10

f  otal áe imsolaeióa durante el d í a , . 13 00
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D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  2 5  d e  J u n i o  d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a to r io  d e M a d r id , d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f ic a d a s  d ic h o  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  
d e la  m aña na y  en  o tro s d el ex tran jero  á  las siete .

b a r ó m et r o VIENTO TREMÓME?RO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES Á \1* y *1 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

¿igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fueiss-

RBTAJX ' 

del 

eieS*^ Saee-

Húmeda»

«ido*

Diforen-
..eia de 

tempera * 
tura 

¿igual 
hora dé la 
víspera

Tempe

ratura'

máxima

Tempe

ratura 

' mínima.

Lluvia ©n 

milíme* 

iros.

SITADO

del

m ar.

757.5 -  7 .6 S............. Brisa— Cubierto,... 15.0 13,2 +  1 .0 21.6 14.2 je .%■

Germont-------

Valentía 
¿ris-N ez  
Saint Mahtieu.
Isla d‘A ix..
Biarritz . . . . . .
San Sebastián.. . . . . .
Bilbao

m i  
*61.0 
763 9

765.0
764.6

— 3.1
— 5.« 
+  0 .8

— 0 .1
+  0 .4

NO.........
O.............
SO...........

NO.........
O.............

Id. íte ... 
Calma.. < 
B ris a ....

Id. lig .. 
Calma...

Muy nuboso 
Cubierto. . . . .  
Idem........... ..

Casi desp___
Muy nuboso.

14.0
17.0
17.9

20.6
19.0

12,4
ÍO.O
15.6

16.2
16.2

-  0-2  
+  0 .5
4- 2 .4

0 .4  
— 0 .4

*
£

26 4) 
21.0

3
g

14.0
15 .0

»
1 

»  .

•
?5

Agitada. 
Picadts, 
Tranquila.

&

Vares .................. - *
Coruña. . . . . . . . . . . . 765.8 » NNO... . B risa .... Cubierto.. . . 18.0 16.8 w 19 .0 11.0 J» Picada.

766.6 NO......... Calma.?. Idem. . . . . . . 21.3 18.2 » 31.0 12.0 * »
Viao ............. .. . .
C^porto.
Lisboa. ,w.•••••••. * 765.2 N . . . B.fuerte. Nuboso.......... 19.8 17,3 » 25,0 16.0 Agitada.

21.4 17.4 24.0 18.0768.4 +  0 .5 N N E .... Idem... . Cubierto.. . . -f' 2 .0 1* Tranquila.

Laguna..............
Fun ch al............... ..
Lagos
AvrAmfYnt.fi «***•#>•

765.0 0 .0 N E ......... Idem . . . Casi d esp .... 23.0 19.1 +  1 .0 25.0 18.0 > Idem.

Srti Ffirnando *•*«<•
Tarifa . . . . . . . . .

763.2 -+- 0 .2 NO. . . . Calma... Muy nuboso. 2¿ .6 2>,0 — 1.4 39.0 18,0 i S

Córdoba
Jaén ...................  •

?62.2
761 8 
>62.5

— 1.6  
— 2.2  
— 1.3

S.............
N E .........
O............

ídem . . .  
Id em .... 
Id em ..

Nuboso.. .  .
ídem..............
Casi d e sp .. .

29 2 
27.0  
27.3

20 0 
2^-0 
23 2

— 3.6
— 3 0
— 2 3

38.0  
36 0
34.0

19.0. 
22,0
24.0
20.0

»

a

*

3>

Murcia. ";61,3 — 4 .8 SO_____ Idem... „ Nuboso.......... 2 9 6 25 2 ^ 4 .4 32.0 & *

Badajoz
Ciudad Real. . . . . . . .

759.7 — 4 .8 SO .. B.fuerte Nuboso......... 29.8 16.9 -  0 .5 35,0 21.0 ® $
Cáceres
Madrid.. ..«• • • e... 
fiuadalaiara  ̂ .

759.2 -  3 .2 O............. B r is a .. . Idem.............. 26.1 16 5 -  2 .7 35.9 16.3

18.0

» »

■i Racoríal. ■ •.«•. - • 758.3 — 3.6 NO......... Id. l ig ... Despejado.. . 25 .6 19.4 -  0 .2 32*0

Avila , » 762.0 + 3 .4 ONO .... Calma... Brumoso.. . . 21-0 14.0 -  6 .0 30.0 13.0 * *
Soffnviü . . . . i . t a o M 761.1 0 .2 SO., . . . B risa. . . Despejado... 23.0 25.6 -  5 .0 33,0 12.0 • &
Balamanca..................
Valladolid 763.0 

760 2 
762.7

SE...........
S . . . . . . .

Calma. .  
Idem...

Idem. . . . 9 . 
Idem..............

22.2
25.0

15.8
18.4

»
»

35.0
31.0

14.0
16.0 *

>
9

Hitvonci , — 0 .9 N E . . . . . Id e m .. . Idem.............. 16.4 14.0 — 0 .9 32.0 8 .0 2

(VMnfiA .  a 764.7 » O .. . . . Id em .... C ubierto .... 21 .0 17.2 .V 32 9 11.0 9 5
765.7 +  0 .8 NE , Id em .. Idem............ .. 16,2 14.7 — 5 .1 25.0 12.0 2 Y

fYiipcoa . . . » ¿
Vürfifirnza. .  , .  e 3 . .IKI* t 5 ’ • • * w •
Teruel ......................

HnrpfílnTlfi . . . . . 760.3 ii O............. Idem ... Nuboso. . . . . 25.2 21.6 V 28.0 20.0 » Tranquila,
Ifahón ................... . 765.6 0 .0 SE........... B. ligera Despejado.. 25.4 20.6 +  2 .4 25 0 18.0 V.
Palma - . . . . . . . . . ^ 9 X — 4 .3 O............ Caima. Nuboso.... 20.6 Í4 .8 — 4 .2 27.0 19.0 » Muy tranq.
V a le n cia ,....» ......... ..
Alipantft . . . . . . . .

6 i . 6
758.4

-  3 .7  
»

EN E.. . .  
NE, . .

Idem. . .  
B r is a .. .

Muy nuboso. 
Nuboso..........

25.6
27.2

23,2
24,0

+  0.6- 27 .0
30.0

21.0
10.0

»
- a

*
Tranquila.

Almería
Málaga.
Melilla. . . . . . . . . . . .
Orán 763.2

761.6
»
»

s s o . . . .
N ,. .

Calma... 
B risa... .

Cubierto.. . .  
Nuboso..........

23.4
25.2

%
s

a »
6

» »
ATgfii ...........................
Ti,n07 ....... . 762.2 NO Calma... Idem............... 20.6 * ■ V & * s
fifaks ....................
Palermo.
G a g l i a r i . . . . . .L . . : . ’
Roma 
Liorna.

'lfel.8
762.2 *
761.5
760.9

-  0 .1

+  0 .6  
+  0 .4

N O .; . . .
N............
O........ ..

Id em .... 
Viento... 
Brisa... .  
Idem . .

Idem . . . . . .
Despejado..
ídem............
Nuboso.........

32.0
19.0  
20.7
25 .0

21,1  
16 5 
18 6 
19.4

+  8.2 

— 0 .5
-t- 8 .2

»
»
*
» '

n
9
»
»

»
a
a

2
fe
2
■fe

Niza '• 
Sicie . . . . . . .
Perpignan...<«•«•••

760.4 O......... C alm a.. Idem. . . . . . . 25 .0 18.6 y» i 9 * Tránquila,

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 25 de junio de 1900, com parada 
conla del dia anterior.

cambio a l  cootado

FONDOS PÜBLIC©$ - ' ...............
Oí* 23 Di* 25

Diada porpettsa ai 4 0/0 
Interior.

?, de 50.000peseta* nominales 72*30 72*85-80-75-85-90-95
Idem 8, de 25.000 id. id. . .  *..............   72*35 72s85
Idem D, d© 12.500 id. id   ,.1 72*35 72*85-95
Idem G, de 5.000 id. id I 72*50 73 0/0-73*10-20-25
Idem B, de 2.500 id. id.......................I 72*60 73‘20
ídem A, de 500 id. id I 73 50 73* t0 ¿0
Idea Gy H, dé 100y tOO íd. id . . . .  71*75 72*25

diferentes «eñe*..............................  72*65 72 95-73 0/0
73*05-15-10

A pkso  ................................ 72*80 73*15
Jfija cor. fir. en alza 

72‘85-80-9(-9 -73 0/0 
73*05 fin cor. fir. 

cambio medio 72*925
£máa perpalaa : al 4 0/0 '5 ~1 °/ 2073*35-40 fin próx. fir. 

cambio medio 73*25 
ámtío Ft dé24^pe|ietíi flokníiálé«: í: » 79*25
í&*mE»-del2¡QCÍ9íd.fcU......................... » *
Idea Df de6.000id i d . . . . . ................  » . »
mm  C, de 4.000 id. id ...................  » 79*25
{&**&■Bf de 2.000 id, id.  .................   78*80 „»*

W*m A, de 1.000 id. id  ...........  78‘8Q 79*25
íáaO & T H* de 100 y 200 id. id ... . .  78 0/0 »
l a  dí/srentes series   79 0/0 79*f25
Fartidasvd© 50.000 pesetaanominales. * »
lé<$m de 10»? *0̂ 1 • • —*• . . . . . . . .  » »

% ndt al 4 0/0 amortiiable.
te te  I ,  de 25.006 poetes nominales. 810/0 81*3©
td*¿¡3 D, de 12.500 id. ¿ L . .    81 0/0 »
ÍÚ&m C, de5.0)0 íd .íd . . . , ................... 80*99 81*85
íd«cv¿ B, de 2.500 id. id............................ » 81*35-30
Hmt A, de 500 id. íd  81 0/0 81 35
l a  diferentes series., 3, e *«*«*  ............ 81*05 81*30

Día 23. Día 25.

Deuda al 5 O/O amortizable
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 89*55 89*9M0-85-95
Idem fí, de 25.00 íd. íd  ------- , . .  89*60 89*90-95
Idem D de í2.5í Oíd.íd. . . . . . . . . . .  89*60 89*90-95
Idem C, de 5.000íd. i d . . . . . ............ 89*60 89<95
Idem B, de 2.500 id. íd.. i . . . . . . . . .  >9‘í>0 i*
Idem A, de 50 íd. íd. . . .  s. . . , . . .  89 D 90 0m 89*92-95
En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . .  89 55 90 0/8^89*90-95
A plazo. ..........................   89*55 89*95-90 fin cor. fir.

90*40 fin próx. fir.
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 per 100 anual, amortizable» e»
ocho afios, imms. 1.600.000..............  101*75 102 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales, 10175 102 0/0-101*75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*85 86 0/0-86*65-10-20-15
Idem hasth 10.000 pesetas nominales. 85*85 86 0/0-86*15
Billetes hipotecario* de Cuba de 1890. 71*85 72*15-20-10-15
Idem hasta 70.000peseta»nominales. 71‘65 72*15-20-10
Obligaciones tle Filipinas al 6 por 100. 90*60 91*15 -20 f
Idem hasta 10.000 pesetas nomínale*; 90*70 91*15-20
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos ? 

moneda de FixHpinas, con pago de r 
intereseji y amortización eji la Pe- i 
nínsula al cambio corriente que í 
fije el Gobierno á sus yéncimientos, " v
námero» i á 93.748.. . . . . . . . . . . . .

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. 8 »
Obligaciones del Ayuntamiento de *

Madrid de 250pesetas . ; . *  *'
Idem de Erlanger y Compañía.. . . . .  » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

loo, de m  'pesetas, itmmw í  *
47.200................... ............................  89 0/0 »

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid... . . . . . . . . .  * »

lase©  Hipotooaiio de España.

Cédulas hipotecarias al 5 per 100.—
171.500.......................................... .. 104*75 »

Iáém Jd. al 4 por 1O0.—85.0OO.. .  . . .  » »
Accione? t ,anco de Espala  512 0/i 513 0/0-512*50
Idem íd. íd.—CsBtidades pequeña*. * »

Día 23. Día 25.

Idem del Banco Hipotecario de Bs-
pafia, 100.000 . . .  ■...............  162 0/0 »

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000.................................      a *.

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000..................................   * »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 420 0/0 421*50-4210/0 -420 0/0 

Mexs id. íd.—Cantidades pequeñas.
Aplazo      * »
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000...............................   163*50 164 0/0-165 0/0

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...............  72*85
Idem íd. exterior.................................... .............*» »
Idem amortizable al4 por 100.........     «o 80*50
Idem íd. al 5 por i0o..  .........................  . . . .  89*65
Obligaciones de Aduanas...................................    »
Idem de Filipinas..,.. . . .  ¿. . . . .......     0̂*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..  ............ 85*75
Idem íd. de 1890..       ............................   71*75

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . .  »
Idem íd. exterior. ................   i .....   »
Idem amortizable al 4 por 100.  ..........................    »
Idem íd, al 5 pf. r 100.           • 89*50
Obligaciones de Aduanas.. .  *  ............................   »
Idem de Filipinas.............................................            »
Billetes hipotecarios de Cuba de 18S6.......................... »
Idem íd. dt 1890.    ................................................   »
Cédulas hipotecarias al 5 por 1.00  ........................  »

Bolsas extranjeras.
Paris 25 tte Junio dt 1900.

París: i por a 0 exterior, 72V o.
Londres: « por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 31*64- 31*->2.
Paris, á la vista, beneficio, 26‘10-26*00-25*99.

A N U N C IO S G u ia  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a ra  e l  a ñ o   
%Jtf i »  1BOO.—Se halla de Tenia m el AlH 
aseé» de la Gacita m Madii», situado en la 
plañts "baja del M ín is ts r í&  áe la Q-obeniaeián, 
& Im  p s é d o s  s ig m ie n ié s :

fBSBTAE

P r i m e r a  © l a s e , . . . . . .  - . .  . - .  2 0
S e g u n d a  í d é t n . .  . < - ■ • - » 1 2 ^
T e r n e r a  ídem ...   - .  ®

k  DMINISTaaUIÓN I)E iül «AUJBTA Bifc
L as reclamaciones de ejemplares d® la Gagita que |Bi 

extravío hayan dejádo de recibir los suscritoreSj s® har&i 
précisaniente dentro de los tres díás siguientes al d@ la !ee&@ 
él ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en proflm® 
el as, un mes para los Tsuscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaxts 
se exigirá el pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan, —l

R e a l ,  d e o ü e to  fe in s trü g o io w  p alea e l  m jeeoi»  
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia pai«¿ 

ticúlar. Edición Oficial. Se halla de tenta en el Almacén de 
la G aceta db Madrid, planta baja del Ministerio de la Ge- 
bernación, á peseta Cada ejemplar.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
I I  de 1900 para la contratación dé los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma* 
cén de la G aceta db Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar*

S A N T O S  D E L  D I A

Santos jnán  y  Pablo, hermanos m ártires. 

Cuarenta horas en la %lesia del Caballero de Gracia,

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO DE -LA ^  X  las ocho y tres cuar-
tos¿—Moda4—Za goifemia,^La leva (estreno).— la  noche de 
4£a Tempestad».^La ifááda de la lm.

TEATRO DE AFOLO. — A las ocho, y tres cuartos.— M  
chiquillo y El motete, María 'de los Ángeles, — La verbena de la 
Paloma,—La gallina ciega (dos actos).

CIRCO DE PARISH.—A las ntxeve.—U  soirée fashiona- 
ble.—Debut de Lantmi, Wiily Ozcolá y  él valiente domador 
madrileño Félix Malleu, con áus ochó arrógantes leones.

CIRCO DE COLÓN. ^  A las nuefe.—Gran funéión por 
la compañía gimnástica, cómica y acrobática, décima repre
sentación de *La Exposición dé París», tomando parte M. Ra- 
pháel, con su perro calculador y deinás artistas de la com
pañía.


